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INHODUCC!ÓN 

Dentro de cualquier ente económico ya seo micro. pequena. mediano y 
grande empresa se tienen derechos y obligaciones entre los miembros que 
las conforman como son los patrones. trabajadores. las autoridades y en 
algunos cosos sindicatos. 

Existe una gran relación entre los miembros que conforman éstos 
entidades por lo que es importante saber entre otras cosas; las leyes que 
los rigen. los contratos que se deben de establecer para que 
consecuentemente no hayo conflictos y determinar las políticas de la 
empresa. 

En este trabajo veremos como se dan las relaciones laborales entre el 
patrón. trabajador y el sindicato. así como de las obligaciones y derechos 
que se deben de cumplir en una entidad. que en este caso es de una 
arrendadora de ferrocarriles. que su relación laboral esta regida por el 
Sindicato de Ferrocarriles Nacionales Mexicanos. 

Paro saber como se fueron creando los relaciones dentro del ámbito 
laboral. hablaremos en el primer capitulo ¿Cómo llegó el ferrocarril en 
México?; • lo formación de los sindicatos. del surgimiento los sueldos y 
salaños y con el paso de los anos como ha ido cambiando la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo. 

En el segundo capitulo conoceremos los derechos y obligaciones que 
tiene el patrón. trabajador y el sindicato: y lo que son los sueldos y salarios. 

De acuerdo o nuestra legislación nos dice que toda persona está obligada 
al pago de impuestos. en particular en el tercer capitulo se habla de un 
decreto que fue publicado el primero de enero del 2002 denominado 
ºimpuesto sustitutivo al crédito al solario"'. en el cual estudiaremos 
¿Quienes son los obligados al pago de éste?. ¿Cómo se determina? y de 
su inconstitucionalidad. 

En el cuarto capitulo veremos un caso practico se determinará la nómina 
de acuerdo a las prestaciones establecidas por el Contrato Colectivo de 
Trabajo así como el pago correspondiente de las Cuotas de IMSS. SAR e 
INFONA VIT y conforme o los resultados obtenidos tomar el criterio de 
pagar o no pagar el impuesto sustitutivo. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

1~1 • Historia del Fenoccsrtl 

Dentro de lo historia de los medios de comunicación y transporte de 

México. el ferrocarril tuvo gran importancia para el nacimiento de la 

modernidad y paro la vida de los trabajadores del riel. 

La historia de los Ferrocarriles Mexicanos se remota a 1837. ano en que 

se inició la construcción de los primeros ramales de vio férrea. proceso 

que culminó en la última década del Porfiriato. esto ocasionó el 

abandono de los transportes tradicionales en ese tiempo. como las 

recuas. carretelas y diligencias. 

En 1869 surgió el primer proyecto para la creación de una red nacional 

de ferrocarriles, que incluía la producción del material rodante de los 

propios ferrocarriles. en las pequef\as fundiciones y talleres artesanales 

con los que contaba entonces el país. 

El proyecto fue propuesto por Edmundo Stepherson el cual contaba 

con el apoyo de varios gobernantes. Éste proyecto no logró llevarse a 

cabo a la próctica debido al caos económico y la guerra civil por lo 

que atravesaba el país en aquelSos anos. 

Años después en la época del porfiriato hubo un crecimiento de la red 

ferroviaria que trajo consigo el desarrollo de los talleres a la par de lo 

misma. Los diversas compai'\ias destinaron fuertes capitales para 

adquisición de material rodante y el acondicionamiento de Jos talleres 

en Jos que se realizaban reparaciones ligeras y pesadas. En algunos 

talleres {como los que tenían los Ferrocarriles Nacionales en Nonoalco. 

Aguascalientes y Piedras Negras) ya era posible la construcción de 

locomotoras de vapor. aunque a nivel artesanal e importando algunos 

materiales indispensables. En esos años el Ferrocarril Central tenia sus 

talleres en Acómbaro y Aguascalientes. Por los que los primeros fueron 

debidamente equipados para reparaciones pesados y construcción de 

piezas de locomotoras. 
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ANrECEDENTES H1sróRICOS 

Por el año 1903 se terminó el periodo de financiamiento extranjero y el 

26 de diciembre de 1906 se autorizó lo construcción de una compañia 

o sociedad mexicano por acciones, con objeto de incorporar las 

propiedades del Ferrocarriles Nacionales de México S.A. de C.V .. a la 

que el gobierno destinó el S 1% de estas acciones. 

El ferrocarril jugó un papel muy importante en la historia económica. 

política v social de México. representó la primera apertura al mundo 

de la evolución y la modernidad industrial. ademós, fue de vital 

importancia dentro de la Revolución Mexicana, pues ésta se realizó a 

costa del derecho de vio de los ferrocarriles. a un precio muy alto para 

los mismos debido a la destrucción del material rodante. de las 

estaciones. el equipo de los talleres v de los rieles. 

La importancia de los ferrocarriles durante la lucha armada se debió en 

gran parte a que fueron el medio de transporte mós rópido en aquella 

época. Transportaban a Jos refuerzos para compensar o la gente caída 

en el campo de batalla: al enterarse alguno de los bandos que el 

contrario mondaba por mós gente. el ferrocarril era boicoteado. como 

en el caso del coronel Javier Ordóf"aez. quien volaba los trenes de los 

constitucionistas para evitar que el general Obregón recibiera refuerzos. 

La construcción en Acómbaro de la locomotora 295. conocida con el 

nombre de ºFidelita•• y posteriormente la 296. fue el resultado de un 

largo proceso de lucha de obreros y talleres en general. en particular 

los de Acómbaro. por demostrar su gran capacidad laboral y defender 

su fuente de trabajo. Con ello pusieron de manifiesto que. a pesar de la 

falta de materiales v herramientas. los obreros mexicanos contaban 

con la capacidad suficiente poro producir material rodante. 

Entre 1917 v 1940, el deterioro del material férreo. lo falta de nuevo 

equipo y la gran diversidad de locomotoras. orillaron a los tolleñstas o 

desarrollar su creatividad laboral y reconstruir locomotoras como única 

formo de sacar adelante su trabajo y conservar su fuente de empleo. 
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ANrECEDENTES HtSTÓRICOS 

De los secretos y habilidades personales de los operarios dependía. en 

gran parte. él éxito o fracaso de las reparaciones# pues los talleres 

continuaban operando con formas de trabajo artesanales. 

El 23 de junio de 1937 el Ingeniero Lózaro Córdenas expropió fa industrio 

ferroviaria convirtiéndola en piropiedad de la Nación. al anular las 

concesiones a Estados Unidos. 

la hora del ferrocarril poco a poco llegó a su ocaso v comenzó a ser 

sustituido por el transporte carretero. Así. se comenzaron a abrir vías 

carreteras donde el transporte era mós fócil v próctico. ademós de que 

los refacciones de los nuevos vehiculos resultaban menos costosas. El 

negocio del transporte carretero comenzó a ser mucho mós viable de 

trasladarse a casi cualquier punto de lo República. 

Paulatinamente el tren dejó de ser una necesidad. para convertirse en 

un gusto casi lúdico poro los propios y extraflos. 

Durante el gobierno de Ernesto Zedilla. los Ferrocarriles Nacionales 

Mexicanos dejaron de ser propiedad del pais para caer en monos del 

capital privado; prócticamente finalizan sus operaciones el 01 de 

septiembre de 1999 luego de que la administración concesionó más de 

25 mil kilómetros de vías férreas y derechos de vio. principalmente a 

empresas estadounidenses. 

1.2. Historia de tos sindicatos 

En el siglo XVIII surge en Europa kl revolución industrial. En aquel tiempo 

se inventan nuevas máquinas. como la máquina de vapor. nuevas 

herramientas v nuevos procesos de producción. que hacen que el taller 

artesanal pierda importancia y surja la fábrica. Se inicia un uso intensivo 

de los recursos naturales como el carbón, el hule y el algodón y se 

desarrolle lo producción en gran escalo De esa manero se transforma 

el mundo entero. A partir de la revolución industñal, se diferencian 

claramente dos clases sociales: lo clase trabajadora y la clase 

capitalista. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Clase Capitalista 

La clase capitalista estó compuesta por personas que son duenas o 

administran las grandes empresas. El objetivo principal de los 

capitalistas es obtener ganancias permanentemente. Para tograr cada 

vez mós ganancias. invierten capital y asf obtienen y acumulan 

riquezas. Luego. las riquezas obtenidas las vuelven a invenir con el fin 

de engrandecer y hacer mós productivas y competitivas sus empresas. 

Las riquezas las obtienen del trabajo de las personas que contratan. 

Clase trabajadora 

Durante la revolución industrial. mujeres. niños y hombres trabajaban 

largas jornadas de 14 a 16 horas diarios en condiciones insalubres. Eran 

trabajos que desgastaban sus cuerpos y mentes. los salarlos apenas 

alcanzaban para un mal alimento diario y muchas veces ni paro eso. Si 

un trabajador o trabajadora se enfermaba o decaían sus fuerzas. se le 

despedía de inmediato. No se podio reclamar porque se perdia el 

trabajo. La clase trabajadora no tenía derechos ni garantfas sociales. El 

presente se vivía sin esperanza. La clase trabajadora era explotada 

hasta el extremo. Sobre esta explotación se desarroHaron las primeras 

etapas del capitalismo. Pasaron decenas de anos y la situación no 

cambiaba. Ni los gobernantes ni los capitalistas hacian nada. 

Cansada de años de sufrimiento. la clase trabajadora decide 

reaccionar contra la explotación. y en las primeras décadas del siglo 

XIX surgen organizaciones permanentes de trabajadores. dirigidas y 

organizadas por ellos mismos. Durante todo este siglo. con altos y bajos. 

se consolida un fuerte movimiento obrero. Así surgieron las 

organizaciones sindicales. 

Sindicalismo centroamericano 

lo organización de los trabajadores y trabajadoras en los paises 

centroamericanos surge mucho tiempo después que en Europa y 

Norteamérica. Nace bajo la fOfTTia de asociaciones mutualistas en un 

contexto de desarrollo industrial incipiente. En aquel entonces. la 

producción de bienes se daba principalmente en talleres de artesanos. 

Fueron ellos los que formaron los primeras organizaciones industñales de 

trabajadores. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Eran mutuales llamadas Sociedades de Artesanos. Estas sociedades se 

constituían a partir de un fondo económico común. que servia para 

solventar problemas inmediatos de los asociados. Esto pasaba en las 

ciudades. Mientras tanto. en el campa vivio ta mayoría de la 

población. que dependia de las labores agrícolas. Generalmente eran 

personas analfabetas con una relación subordinada a los grandes 

latifundistas. duef\os de las tierras. En esos condiciones era muy dificil la 

organización de los trabajadores. Esta época abarcó la segunda mitad 

del siglo XIX. 

A principios del siglo XX. el desarrollo industrial comienza a desplazar a 

los talleres artesanales y surgen las primeras empresas de capital 

europeo y norteamericano. Muchas personas artesanas pasan a ser 

empleadas por las fábricas y algunas sociedades mutualistas 

desaparecen o se transfC>f"man en sindicatos de carócter gremial. como 

sindicatos de zapateros o panaderos. 

Es importante indicar que. a finales del siglo XIX y principios del XX. en 

Centroamérica se dieron las pñmeras luchas sociales de los 

trabajadores. Estos luchas las realizaron migrantes europeos traidos 

para la construcción de ferrocarriles. ellos reaccionaron ante las 

condiciones de semi - esclavitud a que eran sometidos. 

Con la apertura de las vías de comunicación y muelles. llegaron v se 

expandieron las empresas bananeras y con ellas. los grandes capitales 

norteamericanos que vinieron a invertir en finanzas. comercio. minería e 

industrias. También a pñncipios del siglo XX llegan a nuestros paises las 

primeras ideas socialistas. Intelectuales formados en Europa y algunos 

inmigrantes de esos paises. comienzan a difundir las ideas sociales y 

políticas en favor de la clase trabajadora y en contra de la explotación. 

Anarquistas. socialistas y comunistas. llaman a la organización sindical. 

Los obreros. agobiados por los regímenes militares y. en general. por lo 

indiferencia y opresión de las poderosos. responden a la esperanza 

socialista. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El eco de las luchas que se daban en Europa y Estados Unidos por 

reivindicaciones ton sentidos como lo jornada de 8 horas y mejores 

condiciones de trabajo en general. llegan también a las tierras 

centroamericanas. Acontecimientos internacionales como los huelgas 

mineras en Europa. y la lucho reivindicativa de los mórtires de Chicago. 

que recordamos todos los af'ios al instituirse en su homenaje el 1 O de 

Moyo como Día Internacional del Trabajador. tuvieron también un gran 

impacto en la naciente conciencia obrera. 

El 8 de marzo de 1903 murieron cientos de mujeres en un incendio 

causado en forma intencional dentro de una fóbrica textil en Nueva 

York. mientras estaban en huelga. En recuerdo de este episodio. se 

instituyó el 8 de marzo como Dio Internacional de la Mujer. Luchas 

como ésta logran advertir al mundo sobre la explotación y la 

necesidad que tienen las trabajadoras y trabajadores de unirse en sus 

propios organizaciones sindicales. 

Las revoluciones de México {1910-1917) y Rusia (1917) son 

acontecimientos políticos que inspiraron también a grupos laborales 

centroamericanos en su empeno de conformar. ya no solamente 

sindicatos. sino también organizaciones políticas. 

Ademós. ya en 1891 la Encíclica Rerum Novarum del Papa León XIII 

reclamo un troto justo al trabajador y defiende su derecho a constituir 

organizaciones sindicales libres. A partir de esta y otras enciclicas 

papales. surgen las organizaciones sindicales y movimientos políticos de 

inspiración cristiano. Las luchas sociales de principios del siglo XX no solo 

estaban motivadas por las reivindicaciones como la jornada de ocho 

horas. los salarios y las mejoras en las condiciones de trabajo. sino 

también por el reconocimiento legal de las organizaciones sindicales 

como instituciones de los trabajadoras y trabajadores. 

Durante la primero mitad del presente siglo. las organizaciones 

sindicales no tenían el respaldo de una legislación que legitimara sus 

actividades. es decir. había ausencia de un código de trabajo que 

regulara lo acción sindical y las relaciones obrero - patronales. Por su 

parte. la represión de los regímenes militares y los oligarcas de 
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ANTECEDE.NJES HISTÓRICOS 

Centroamérica impedía el desarrollo del movimiento obrero. el cual 

resistía a la violencia sólo por su alto grado de heroísmo. Su capacidad 

de resistencia y sus alianzas con los movimientos políticos de signo 

progresista logran. ya a mitad de siglo. que los gobiernos del órea 

promulguen leyes que beneficien o la clase obrera. 

En la época posterior a la Segunda Guerra Mundial. surge el 

movimiento sindical moderno tal como lo conocemos hoy, con sus 

estructuras confederadas y federadas, compuestas por sindicatos de 

oficios. industriales. nacionales y regionales. También es una época 

donde el sindicalismo extiende relaciones internacionales de 

solidaridad: aparecen por nuestros tierras organizaciones como la 

Federación Sindical Mundial ·FSM· la Confederación Internacional de 

Organizaciones Sindicales Libres ·CIOSL· y la Confederación Mundial de 

Trabajadores -CMT-. 

Sin embargo, pese a mós de un siglo de luchas. el movimiento sindical 

no ha logrado extenderse con la amplitud necesaria. Algunas de las 

causas principales son: 

1. El lento desarrollo de la industrio en lo región y el predominio de lo 

economía agraria. donde es mós dificil la organización. 

2. La siempre presente hostilidad de los patronos. que buscan impedir el 

ejercicio del derecho de asociación. 

3. La actitud represiva de los poderes públicos y militares. quienes ven al 

sindicalismo como enemigo del orden instituido. 

4. La carencia de una tradición. una identidad y cultura organizativa 

en la población trabajadora centroamericana. 

Lo vida politice. además. ha acelerado o retardado el desarrollo 

sindical en Centro América. según sean los tipos de gobierno que se 

hayan dado en cada país y época. Los partidos políticos también han 

influido ·e influyen- de formo directo o indirecta en las decisiones y 

acciones del sindicalismo y han generado divisiones en no pocos casos. 

Ante esto situación. existe la aspiración entre los trabajadores y 

trabajadoras de nuestros paises de contar con un movimiento sindical 

unido y un sindicalismo mós autónomo y participativo. 
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ANfECEDENTES HISTÓRICOS 

El sindicalismo centroamericano es rico en acontecimientos históricos. 

usualmente revestidos de heroísmo y de mórtires que entregaron su 

vida por la causo de lo justicio para la clase trabajadora. Gracias a 

estas luchas hoy existen leyes y derechos que amparan lo organización 

y permiten una vida mós digna a la población. Los logros democráticos 

en nuestros países se deben en gran medida a la acción perseverante 

de los trabajadores y trabajadoras y sus organizaciones. aunque pocos 

veces la historia oficial así lo reconozca. 

Pese a las luchas libradas y a los logros alcanzados. en lo 

Centroamérica de hoy hay uno tendencia a volver al pasado. donde 

no existía la más mínima protección para lo población trabajadora. El 

modelo económico. dominado por el neoliberalismo. pretende hundir 

las aspiraciones de la clase trabajadora a una vida más digna. 

1.3. Historia de los sueldos y salarlos 

En los comunidades primitivas. lo gran mayoría de la población 

trabajadora se dedicaba o la agricultura y a otras actividades ruraJes. 

gran parte del trabajo era hecho por los esclavos que no reciblan lo 

que hoy se entiende por salarios. pero a cambio obtenfan de sus 

duenos comida y algunas cosas necesarias para su subsistencia. 

Algunos propietarios de esclavos trataban bien a los suyos para que 

trabajaran mejor : otros eran crueles y los obligaban a trabajar 

atemorizándolos y castigándolos. Otros trabajadores eran siervos. los 

cuales estaban ligados a la tierra y trabajan a cambio de una 

par1icipación en el producto recibiendo una determinada parte de la 

cosecha por su trabajo. Actualmente en algunos paises como Asia. 

Áfrico y América Latino. particularmente en los regiones rurales. los 

pagos en especie todavía constituyen una formo de solario poro los 

trabajadores. 

Dentro de la época de lo Revolución Industrial. en el siglo XVIII. los 

trabajadores dejaron las zonas rurales para buscar empleo en los 

fábricas. atraídos por los más altos salarios y lo libertad que les ofrecían. 

lo forma de éstos pagos se realizaba uno parte en especie y otro en 

TESIS CON 
FALLA DE ORíGEN 8 



1 • 

\.. 

, . .. 

' 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

dinero: otra era la de entregarles vales o cupones con los cuales 

obtenían artículos en los tiendas administradoras por el empleador. 

Los salarios en efectivo comúnmente desconciertan a muchos de éstos 

trabajadores cuando se incorporan a la industria. o veces el empleador 

les proporciona alojamiento. asistencia médica. oportunidades de 

esparcimientos v otros servicios. que constituyen porte de sus costos de 

mano de obra. por ejemplo en algunas regiones como Asia. África y 

América los trabajadores procedentes de las tribus y de algunas 

comunidades rurales nunca han percibido salarios y les es muy dificil 

comprender el sistema; esto es no estón acostumbrados o los horarios 

fijos un a la disciplino del trabajo industrial v algunos regresan a lo que 

va estaban acostumbrados. 

Actualmente. en los paises desarrollados v en las industrias urbanas de 

los países en desarrollo la totalidad o la mayor porte de los salarios los 

pagan en efectivo. v los trabajadores pueden comprar su comida v 
otros articules de primera necesidad a los precios corrientes o los 

tenderos. que compiten por ganarse lo clientela. 

En los paises industrializados. los trabajadores y los empleadores. 

llegaron a la conclusión de que. excepción hecho de los comed()f"es. 

las posibilidades de esparcimiento v algunos otros servicios. los salarios 

deberían pagarse totalmente en dinero y que los trabajadores debian 

de tener la libertad para ganórselos donde y como gustasen. Sin 

embargo desde la Segunda Guerra Mundial interesan cada vez más las 

prestaciones adicionales. que muchas veces constituyen un 

cumplimiento importante del solario y aumentan los costos de mano de 

obra para el empleador. 

TESIS CON 
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1.4. Consllluc:lón Politlca de los Estados Unidos Mexlc-• 

La Constitución Mexicana actual fue promulgada el 5 de febrero de 

1917 y entró en vigor el primero de mayo del mismo año. Durante los 75 

ar'\os que lleva de vigencia ha sido revisada en varias ocasiones para 

reformarla o odicionarto. 

Lo Constitución es la ley fundamental de un Estado: esta compuesta 

por un conjunto de normas supremas que dirigen la estructura y las 

relaciones entre los poderes públicos y la situactón de los individuos 

frente al Estado. Esta integrada por dos partes: Dogmótica: trata de los 

derechos fundamentales del hOITlbre y contiene limitaciones del Estado 

frente a los particulares. Orgónlca: organiza el poder público. 

estableciendo las facultades de los órganos. 

Lo vida institucional de la República Mexicano se ha mantenido y 

perfeccionado en base o la Constitución de 1917. por eso para 

comprender la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. es 

recomendable mirar los antecedentes de la misma ya que los nuevos 

textos de la Constitución recuperan el espíritu original de nuestra Carta 

Magna. 

En medio de fuertes discusiones del Congreso y de la difícil situación en 

todo el país. Don José María y Morelos en tanto se elaboraban los 

proyectos de Constitución preparó un documento que tituló " Los 

Sentimientos de la Nación .. expuestos el 14 de de septiembre de 1813. 

son 23 puntos que contienen aquéllas ideas que los iniciadores de la 

independencia consideraron esenciales paro la transformación de país. 

que a su vez constituyen un precedente importante paro lo 

elaboración de las primeros bases de nuestro Constitución. 

Durante varios meses Morelos junto con el Congreso preparó la 

Constitución que fue sancionada en Apatzingón el 22 de octJbre de 

1814 con el titulo de Decreto Constitucional para lo libertad de 

1 TESIS CON 1 ~ALLA DE ORIGEN 
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América Mexicana. la carta de Apatzingón careció de vigencia 

práctica. Aunque fueron designados los titulares de los tres poderes que 

instituía. las circunstancias impidieron la actuación normal. 

Lo Constitución de 1812 ( Apatzingán había iniciado una 

transformación de las instituciones con la federalización del imperio 

espoflol. El 4 de octubre de 1824 se inauguró la República Federal. con 

sus 19 estados y 4 territorios. Resaltó la autonomía de los Estados v se 

firmo la Constitución de corte conservador. siendo elegido Guadalupe 

Victoria como Presidente de la República y Nicolós Bravo como 

vicepresidente. 

El 19 de diciembre de 1833 el vicepresidente Gómez Farios promulgó fas 

leyes de reforma de 1833 donde se convierte en ley que el Estado 

ejerce el derecho del patronato ecleasiático. supresión de la 

Universidad y abolición de los fueros militares y ecleasióticos. Al ser estas 

reformas tan radicales. ya que se atacaba a la Iglesia. al Ejército y en si 

o lo conservador. la reacción a las reformas de Gómez Farios fueron de 

protestas por porte del episcopado mexicano y del ejército. 

La reacción ante las reformas fueron negativos e impulsaron al 

Congreso a promulgar. al término de 1836. las reformas conocidas 

como las Siete Leyes. a su vez se hacen los reformas a la Constitución 

de 1824 bajo las órdenes de Antonio lópez de Santo Ana. dándole 

supremacía al partido conservador. La nueva ley fundamental de corte 

conservador se dividió en 7 estatutos conocidos como Constitución de 

las Siete Leyes. Se menciona como obligación del mexicano procesar 

la ley católico. se les da nuevamente privilegios a la Iglesia y al Ejército. 

se vuelve al centralismo. 

Lo época de Reformo se inicio o partir de lo Revolución de Ayutlo en 

1854. A partir de entonces surge lo segunda generación de liberales 

más preparados para enfrentar a los estructuras feudalitos. 

TESIS CON 
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La Constitución de 1857. no difería grandemente de la de 1824 en lo 

referente o lo regulación del régimen de propiedad de la tierra. se 

hocen efectivos los principios de libertad. orden. progreso. justicia y 

moralidad que el gobierno proclamó. 

Las leyes de reformo. promulgadas por Benito Juárez durante su 

gobierno. fueron incorporados hasta 1872 a lo constitución de 1857. 

Éstas leyes coinciden con las reformas de 1833 en cuanto a su 

tendencia liberal radical. y son los siguientes: 

a} Ley de nacionalización de los bienes ecleosiásticos 

b} Ley de matrimonio civil 

e) Ley orgónica del Registro Civil 

d) Ley sobre el estado civil de los personas 

e) Decreto que declaro que cesa toda intervención del clero en 

cementerios y camposantos. 

f) Decreto que declaro qué días han de tenerse como festivos y 

prohibe la asistencia oficial o las funciones de lo Iglesia. 

g) Ley sobre libertad de cultos 

h) Decreto por el que quedan secularizados los hospitales y los 

establecimientos de beneficencia. 

i} Decreto por el que se extinguen en todo la República las 

comunidades religiosas. 

Afllos después de 191 O se empezó a generalizar la opinión a favor de 

poner en próctica nuevas leyes. sobre todo de carócter social. 

derivadas de un nuevo texto constitucional. En 1916 Venustiano 

Carranza convocó elecciones para diputados que integrarion al 

Congreso Constituyente y concedió a dar su proyecto para los 

reformas de lo Constitución de 1857. El 5 de febrero de 1917 hace 

frente a los problemas más graves del país e intenta poner el remedio 

al acaparamiento de tierras. a la enajenación de los recursos naturales 

del pais y a los conflictos entre lo Iglesia y el Estado. En términos 

generales lo Constitución de 1917 es la expresión de los ideales de los 
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grupos que participaron en la Revolución armado. iniciada en 191 O. 

pero sobre todo. del grupo constitucionalisto. Se consagro el principio 

de lo propiedad privada como base fundamental de nuestra 

regulación jurídica. derivado del pensamiento liberal. democrótico y 

pequeno burgués de los grupos dirigentes de la Revolución Mexicano. 

En la Constitución de 1917 quedan plasmados los artículos 27. el cuól le 

aseguro o la noción el dominio de su territorio. y el 123 que le concede 

los derechos a lo clase obrera y le do al Estado el papel del órbitro que 

va a solucionar los conflictos entre los patrones y obreros, 

Las reformas y adiciones que se han ido introduciendo a diversos 

artículos constitucionales responden a las necesidades actuales que 

deben ser atendidas y tienden o uno mejor proyección hacia el mundo 

actual. tan distinto al existente. cuando fue signado tan importante 

documento jurídico. · 

Sus modificaciones tienden fundamentalmente a reafirmar el respeto o 

lo libertad individual y colectiva y a los principios de su soberanía. Se 

distingue en ellas el respeto a las creencias religiosas y políticas: lo 

relativo a la separación de la Iglesia y el Estado: y a ta educación 

pública laica y mós recientemente se le dió rango constitucional a lo 

protección de los derechos humanos. se incrementa el respeto a toda 

persona. erradicando la impunidad y fortaleciendo la seguridad 

personal y jurídica de todo ciudadano. 

1.5. Ley federal del Trabajo 

El origen de la legislación laboral mexicana se encuentra en el articulo 

123 de la Constitución Política. promulgada en el año de 191 7. Lo idea 

de ampliar con nuevos conceptos sociales los textos del articulo 5°. fue 

sugerido por el diputado José Navidad Macias. comisionado por don 

Venustiano Carranza para poner fin a cualquier controversia que 

pudiera lesionar los intereses obreros. Natividad Macias redactó y 

propuso una extensa reglamentación que obligó de hecho lo 

introducción de un capitulo de garantías sociales. que al final de la 
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concertación entre vanguardistas y opositores produjo el texto inicial 

del artículo 123. el cual comprendió no únicamente fas cuestiones 

fundamentales de todo relación de trabajo. sino otras materias que 

constituyeron la base de la evolución jurídico de nuestro derecho 

laboral como son: 

a) La distribución entre el congreso de lo Unión y los gobiernos de los 

estados. de la facultad para expedir leyes sobre el trabajo fundados 

en las necesidades de coda región. 

b) Uno enumeración de las principales condiciones de trabajo: 

jornadas. dios de descanso. salario. higiene y seguridad. rescisión y 

terminación de los contratos de trabajo. indemnizaciones y 

vivienda. 

c) Lo relacionado con lo huelgo y paros. 

d) Tribunales del trabajo { Junto de Conciliación y Juntas de 

Conciliación y Arbitraje) 

e) Normas de protección de solario 

f) Trabajo en país extranjero 

Lo soberanía estatal dejó a las legislaturas locales la facultad de 

legislar en materia de trabajo. por cuyo motivo coda entidad preparó 

su ley respectiva conforme con las experiencias locales. Algunos textos 

en los que hubo uniformidad son los siguientes: 

Primero: Todas las leyes estatales incluyeron disposiciones concernientes 

al contrato de trabajo tanto individual como colectivo. 

Segundo: En relación con lo materia procesal. se incluyeron 

disposiciones que abordaban bajo distintos criterios y modos de 

organización y funcionamiento de los juntos de conciliación y las juntas 

de conciliación y arbitraje. 

Tercero: Hubo gran preocupación por el trabajo de mujeres y niños. 

Cuarto: Con visión futurista fueron reglamentados otros trabajas 

especiales como: trabajo doméstico. trabajo agrícola y trabajo de 

velador. 

TESIS CON 
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Quinto: En los estados de importante actividad minera se reglamentó 

este tipo de ocupación. 

Lo eficiencia de la legislación estatal constituyó la base del prodigioso 

avance que alcanzó el derecho mexicano del trabajo: con grandes 

sacrificios y luchas obreros se amplió y se legisló hasta que se constituyó 

nuestro primer Código de Trabajo. 

Al aplicarse las leyes de trabajo de los estados se presentaron varios 

problemas jurídicos. sobre todo en los conflictos colectivos. Los 

problemas surgieron cuando. al formarse las primeras federaciones de 

diversos sindicatos nacionales. como el de los trabajadores textiles. 

mineros y ferrocarrileros. comprobase con frecuencia que al ser 

presentados demandas sobre cuestiones de una misma naturaleza los 

laudos pronunciados resultaban contradictorios. pues la junta local 

resolvía de modo distinto a la de otra entidad. Ello provocó 

interposición de numerosos amparos que debió de resolver la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para imponer un criterio uniforme de la 

interpretación. 

Por tal motivo se elaboró un proyecto en el cual tuvieran participaci~n 

las partes afectadas. se planteó al mismo tiempo la conveniencia de 

redactar una Ley Federal del Trabajo. se convocó a los sectores de 

obrero - patronales. y se iniciaron los trabajos en los primeros meses del 

año 1931. 

En el anólisis de esta convención se destacan los p,-incipios que 

distinguen o la legislación finalmente aprobada: 

•:• El primero de ellos es un ajuste con los fines de la justicia social. con 

la idea de libertad e igualdad a los trabajadores. con la dignidad 

que éstos merecen en lo relación laboral y con el propósito de 

asegurar que el hombre que presto un servicio obtenga o cambio 

un decoroso nivel de vida. 

•:• Otro principio reserva a la Constitución y a las autoridades federales 

de trabajo ciertas cuestiones de interés especial. ya sea por razón 

de materia o por la participación del Estado en su manejo. en 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 15 



l 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

última instancia por razón de territorio o la índole de trabajo a 

desempeñar { Art. 123 apartado A fracción XXXI ) 

·:· Un tercer principio obliga a que cierto tipo de conflictos. como los 

derivados de un contrato o concesión de carácter federal. aquellos 

que afecten a dos o más entidades federativas o simplemente 

relacionados con actividades realizadas en zonas federales. dan de 

la exclusiva competencia de los tribunales de la federación. 

Con base a éstos principios. las juntas de conciliación y juntas de 

conciliación y arbitraje. tanto federales como locales. deben procurar 

que sus interpretaciones legales coadyuven a realizar la finalidad 

perseguida en las normas. y a excluir toda formalidad que pueda 

entorpecer la bueno marcha de las relaciones obrero - patronales. 

Con mínimos modificaciones. éste proyecto de la Secretaria de la 

Industria. Comercio y Trabajo fue presentado o discusión por una 

comisión de lo Cámaro de Diputados. y con fechas 14 y 13 de agosto 

del citado ano 1931 fue aprobado. Así surgió la primero Ley Federal del 

Trabajo mexicana. de la que puede asegurarse que incluyó en su 

extenso articulado las disposiciones mós avanzadas en materia laboral. 

muchas de las cuales conservan aún actualidad y se ajustan a las 

convenciones aprobadas por la Asamblea General de Organización 

internacional de Trabajo. Capítulos como los de la libertad de trabajo. 

libertad de asociación. los relacionados con la protección y seguridad 

de los trabajadores en el desempef"lo del servicio. los lineamientos 

generales del contrato individual de trabajo y los destinados a las 

convenciones colectivas. son dignos ejemplos de nuestros días. 

Durante un periodo de tres décadas. lo ley Federal del Trabajo no tuvo 

modificaciones o alteraciones en sus postulados de origen. En 1961 el 

presidente Adolfo lópez Mateas. con amplia formación laboral. ya que 

había sido secretario de del Trabajo de Previsión Social en el periodo de 

gobierno anterior. consideró indispensable hacer varias adaptaciones 

legales derivadas del impulso industrial alcanzado por el pais y las 

nuevas exigencias sociales. 
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Se abría poso ya en inicio de lo década de los años sesenta un nuevo 

concepto de la relación de trabajo. nuevas formas de contratación de 

personal y colectiva. nuevas exigencias de lo clase obrera. 

Algunas de las reformas provocaron serias protestas del sector patronal. 

La realidad mostró en pocos anos Ja necesidad de un nuevo ajuste 

legal. el cual se inició con adiciones de diversas índoles que obligan en 

nuestro dios a una completa revisión legislativo. 
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PATRÓN 

Las normas de trabajo tienen algunas peculiaridades en materia de 

derecho y obligaciones del patrón. este marco general estó basado en la 

participación del patrón en la relación de trabajo. 

El patrón como sujeto de la relación laboral. interviene en derechos 

individuales y colectivos que a continuación veremos. La mayoria de ellos. 

al aplicarse de manera conjunta y sistematizada. confluyen el ónimo del 

derecho. 

Patrón 

2.1.1. Concepto 

El término patrono ha derivado dependiendo del marco jurídico 

regulo torio así como del ámbito de aplicación especial correspondiente: 

es decir. en ciertos paises se les denomina empresario. patrono. 

acreedor de servicios. acreedor de trabajo. entre otros. 

La definición de este sujeto laboral resulta muchas veces determinada 

por la contraprestación en que éste debe estar con respecto al 

trabajador. En términos generales la doctrina laborista ha reconocido 

que el patrón es la persona que ocupa uno o varios trabajadores. 

El articulo 1 O de Ja Ley Federal del Trabajo nos dice: 

Patrón es lo persona físico o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores. 

Si el trabajador. conforme a lo pactado q a la costumbre. utiliza los 

servicios de otros trabajadores. el patrón de aquél. lo seró también para 

éstos. 

Dadas los características peculiares que guarda el derecho del trabajo 

en México. nuestra Ley Federal del Trabajo para evitar uno falso 

identificación de las personas que actúan en nombre o representación 

de uno persono moral o física que actúa como si fuero el patrón. ha 

pretendido circunscribir por tres elementos primordiales las características 

de la propia representación (representantes del poder). 
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<- Consideración de ser representante por el cargo que la 

empresa (directores. administradores y gerentes) 

-:- Consideración de ser representante por las funciones o 

actividades que lleva a cabo (personas que ejercen 

funciones de administración). 

<• Consideración de ser representante por k>s Poderes 

otorgados paro tal efecto ante un notaño público. en el 

que generalmente se explicaró alguna de los 

consideraciones que deban dar por mandato ley. 

El objetivo de ser representante del patrón en términos de la ley son : 

1. Sus actos obligan al patrón en las relaciones de éste con los 

trabajadores o viceversa ( entre otras. las causas de rescisión) 

2. Obligan al patrón en sus relaciones con la Junta de Conciliación v 
Arbitraje. 

Por lo tanto los representantes del patrón son aquellos sujetos que 

administran y dirigen los actividades laborales de los trabajadores y los 

bienes empresariales. 

2.1.2. Derechos 

Derecho de gestión 

Este derecho consiste en los facultades que el patrón - empresario tiene 

para administrar. tanto en el ómbito de planeación y organización: así 

como paro dirigir. yo sea mandando la prestación del trabajo subordinado 

y los bienes empresariales. así consideramos que tales facultades el patrón 

tendró derecho de planear u organizar su riesgo empresarial patronal lo 

que implicaró algunos efectos secundarios y administrativos como son: 

·!· El derecho a clasificar los puestos de trabajo requeridos. 

-:.• Actividades y responsabilidades de tales puesto de trabajo 
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.:. Número de trabajadores que necesitaró para cumplir con 

los fines que guarda la actividad 

-:- Algunos peculiaridades que derivan de las condiciones de 

trabajo como son elegir el lugar donde prestaró el servicio. 

jornadas de trabajo. horarios. descanso. salarios. entre otros . 

.:. También podró el patrón precisar cuestiones relacionadas 

con las previsiones de su actividad. 

•!• La integración v funcionamiento de las comisiones mixtas. 

•!• Procedimiento para imponer sanciones disciplinarlas. etc. 

•!• El patrón precisa de un derecho de mandar. Éste se basa en 

los términos de lo fracción 111, del articulo 134 ( LFT }. el cual 

fundamenta que el patrón puede dar órdenes respecto a la 

prestación del trabajo subordinado. 

Derecho a formar parte de las comisiones mlxtqs 

La Ley Federal del Trabajo contemplo lo posibilidad de constituir 

comisiones. los cuales deberón de funcionar en cada centro de trabajo. 

especialmente con patrones que estón constituidos como empresas. 

Las comisiones que se pueden constituir son las siguientes: 

•!• Comisiones mixtos paro la participación de los trabajadores 

en los utilidades. 

•!• Comisiones mixtas de capacitación v adiestramiento 

•!• Comisiones mixtos para seguridad e higiene 

•!• Comisiones mixtos paro formular el reglamento interior de 

trabajo 

Cabe destacar que dichas comisiones mixtas desarrollaran sus actividades 

como representantes de las portes de manera gratuita y dentro de la 

jornada de trabajo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 20 



( 

PATRÓN 

Derecho a sancionar 

De conformidad con Roberto Muf'\oz. .. el derecho a sancionar es lo 

facultad que tiene el patrón de disciplinar y premiar a los trabajadores 

para fortalecer y fomentar el cumplimiento de sus obligaciones" 1 y así 

hacer eficaces los mondos y controles. 

Las medidos disciplinarios que puede imponer el patrón. estón limitadas a 

las que la propio Ley determina. solamente admite lo suspensión en el 

trabajo sin goce de sueldo, hasta por ocho dios ni el patrón ni el 

trabajador podró imponer como medida disciplinario en su centro de 

trabajo. una sanción o suspensión superior a ocho dios de trabajo sin goce 

de sueldo. yo que éste es el máximo permitido por la ley: lo que si podrán 

hacer ambos partes. es fijar sanciones menores o inferiores o lo 

mencionada suspensión. ( articulo 423. fracción X LFTJ 

Deberes que se derivan de las condiciones de trabalo 

Respecto a la jornada de trabajo. en los términos de la LFT se reconocen 

algunos clases de jornadas: la máximo legal; lo reducida; la ordinaria; lo 

incompleta: la continuo. 

El patrón tendró todo el derecho de acordar con sus trabajadores el tipo 

de jornada a desarrollar en el centro de trabajo. Para éstos efectos 

sef'\alaremos de acuerdo a cada una de éstas jornadas lo siguiente: 

Jamada Máxima 

DIURNA.- Es la comprendido entre las 6 y los 20 horas. con uno duración 

máxima de 8 horas 

1 RiOS Estovlllo Juan José. perecho de lp\ aotrpne1 Póg 63 
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Nocturna.- Es Ja comprendida entre los 20 y las 6 horas con una duración 

móxima de 7 horas. 

Mixta.- Es aquella que tiene una d..-ación móximo de siete horas y media 

y comprende periodos de tiempo de la jornada diurna y nocturna. 

siempre que el periodo nocturno sea menor a tres horas y medio. 

Jornada reducida 

Es aquella constituida por un lapso menor del que comprenden las 

jornadas móximas legales. A su vez. la reducción de Jo jornada puede ser 

por convenio o arreglo de los partes ( artículos 25 fracción V; 391 fracción 

V y 442 fracción 11 ): o por mandato de ley (articules 5 fracción 111; 177.223 y 

224). 

Jordana ordinaria 

Es la móxima legal o reducido en la que los trabajadores deben de prestar 

sus servicios. Los articules 66 y 67 de la LFT disponen respecto a la jornada 

ordinaria. que ésta puede prolongarse por circunstancias extraordinarias 

sin exceder nunca de tres horas diaños ni de tres veces en una semana. 

debiéndose de pagar éstos horas extraordinañas con 100% mós del salario 

que corresponde a las horas de la jornada ordinaña. 

Jornada Incompleta 

Es aquella en lo que el trabajador presta sus servicios en un lapso menor 

del que corresponde a la jornada ordinaña. 

Jornada continuo 

Es aquello en lo cual durante su transcurso. solo se concede al trabajador un 

periodo intermedio para que dentro del lugar donde presta sus servicios 

repose y tome sus alimentos. 

'rESlS CON 
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2.1.3.1.Con el babajador 

PATRÓN 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 132 nos habla de las obligaciones 

de los patrones el cual podemos establecer dos efectos: 

De orden individual 

La de dar cumplimiento o las normas de trabajo ( Fracción 1 ) ; establecida 

la relación o celebrado el contrato de trabajo nace la obligación de dar 

trabajo. que se traduce en una complicada serie de deberes; remunerar el 

trabajo; pagar el salario y las indemnizaciones ( Fracción 11 ); tener 

disponibles el número de sillas poro que los trabajadores puedan hacer uso 

de ellos en los casos que lo permita la labor que ejecuta. ( fracción V ) ; 

extender al trabajador constancia a solicitud de los trabajadores cada 15 

días relativa al número de dios trabajados y de los salario pagados ( 

fracción VII ) ; difundir los disposiciones de los reglamentos de higiene y 

seguridad en los lugares visibles de los establecimientos en los que se 

preste servicio { Fracción XVIII J 

De orden colectivo 

los sindicales. uno de los efectos mós importantes en esta moteña. es la 

prohibición a los patrones de intervenir en el régimen interno de los 

sindicatos de los trabajadores( Art. 133 fracción V) 

Leaffad reciproca 

.. La lealtad reciproca consiste en el reconocimiento de los derechos y 

deberes generados. por la prestación de trabajo y de la intensidad. 

cuidado y esmero apropiados de los trabajadores y patrones en el 

ejercicio y cumplimiento de sus respectivas facultades y obligaciones."' 2 

2 RiOS Eslovillo Juan JoW. Derecho de IQ" pgtrpnes Póg.48 
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Como una peculiaridad del deber de lealtad reciproca que corresponde 

a los patrones. existe un deber de previsión que se debe de manifestar en 

el ómbito de la lealtad para el trabajo. Entre tas dispasiciones de la LFT 

senara al respecto lo siguiente: 

El patrón estó obligado a : 

•!• Instalar. de acuerdo a los principios de seguridad e higiene. 

los fóbricas. talleres. oficinas y demós lugares en que deban 

ejecutarse ras labores. para prevenir riesgos de trabajo y 

perjuicios al trabajador. as( como adoptar medidas 

necesarias para evitar que los contaminantes excedan los 

máximos permitidos en los reglamentos e instructivos que 

expidan las autoridades competentes. 

•!• Actuar diligentemente para no comprometer la seguridad 

del establecimiento o de las personas que se encuentren en 

él. (artículo 51) 

•!• Tratar con probidad y honradez a Jos trabajadores ( artículo 

SI). 

<· Afiliar oportunamente e sus trabajadores al Instituto Mexicano 

del seguro Social. ( Ley del Seguro Social ) 

•!• Proporcionar un local seguro 

Obligación a un trato desigual 

La ley Federal del Trabajo estipula reglamentaciones peculiares de 

desigualdad de trato en aquellas relaciones individuales de trabajo en que 

existen mujeres embarazadas y menores de edad. su finalidad es 

proporcionar mayor protección y beneficios a tales sujetos de la relación. 

Respecto al trabajo de maternidad. la LFT diferencia las condiciones de 

trabajo por maternidad así como lo suspensión de la relación de trabajo 
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por maternidad. En sus artículos 166.167. 170. 171 y 172. el cual nos 

menciona ro siguiente: 

<• Durante el periodo del embarazo no se deberá de utilizar sus servicios 

cuando sus labores se encuentran en condiciones insalubres y 

peligrosas y en horarios nocturnos. sin que sufra perjuicio de salario. 

prestaciones y derechos. 

•:• Disfrutarón de un dio de descaso de seis semanas antes y después del 

parto. percibiendo su salario integro. 

•:• En el periodo de lactancia tendrán dos reposos extraordinarios por día. 

de media hora coda uno. paro alimentar a sus hijos. en un lugar 

adecuado e higiénico. 

•:- Se prestorón servicios de guardería infantil por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 

<• Deberó el patrón tener el número de sillas suficientes y asientos para las 

madres trabajadoras. 

Cabe mencionar que el patrón debe de observar estrictamente los 

prescripciones médicas para la protección de la salud de las trabajadoras 

gestantes y del producto de la concepción (Art.157 RLFTJ. 

En cuanto al trabajo de menores. se imponen las siguientes condiciones: 

•:• El patrón no podró contratar a menores de 14 ª"os. 

•:· Tiene prohibido contratar a menores de entre 14 y 16 anos 

que no hayan terminado su educación obligatorio. 

·:· Lo jornada de trabajo no podrá exceder de 6 horas diarias y 

deberó de dividirse en periodos móximos de 3 horas. 

disfrutando de reposos de uno hora por lo menos. 

•!• Exigir que se les exhiban ros certificados médicos que 

acrediten que estén aptos para el trabajo. 
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llevar un registro de inspección especial. indical""dO las 

condiciones de trabajo. 

Distribuir el trabajo o fin de que dispongan del tiempo 

necesario poro cumplir sus programas escolares. 

•:• Proporcionar capacitación y adiestramiento en los términos 

de Ja LFT. 

•:• Proporcionar o los autoridades del trabajo los informes que 

soliciten. 

•:• Queda prohibido lo utilización de menores de 18 anos en 

trabajos nocturnos industriales y lo prestación de servicios 

i;;: fuera de la república. salvo de que se trate de trabajos 

especializados. 

!-

•:• Los menores de 16 anos disfrutorón de un periodo de 

vocaciones pagodas de 18 dios laborales, por lo menos. 

Dlsoluclón de ta relación de trabalo 

Disolución de lo relación de trabajo implica la ruptura del vinculo laboral: 

es decir. se plantea la extinción de los efectos que se producen a 

consecuencia de la relación laboral. 

Se considera los tres actos que pueden producir la disolución de la 

relación de trabajo; la rescisión sin responsabilidad paro el patrón. lo 

rescisión sin responsabilidad para el trabajador y la terminación. a 

continuación explicaremos cada una de ellos. 

Rescisión sin respqnsobilidqd porq el pgtrón 

Particularmente la LFT presenta Jos causas descriptivas de aquellos actos 

que pueden provocar una rescisión sin responsabilidad poro el patrón. el 

cual los encontramos en el articulo 47 de nuestro ordenamiento laboral y 

son: 
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•!• Engaf\o respecto de las cualidades del trabajador. 

•> Faltas de probidad y malos tratos. en el lugar de trabajo. en 

contra de un compaf\ero. 

•!• Ocasionar intencionalmente dar"\os materiales. llamado 

también sabotaje. 

•!• Ocasionar por negligencia daf\os materiales graves 

•!• Comprometer por negligencia lo seguridad de los 

instalaciones o de las personas que se encuentre en él 

•!• Cometer actos inmorales 

".• Revelar secretos derivados de la relación de trabajo 

•!• Faltas injustificadas 

•!• Desobedecer órdenes respecto al trabajo contratado 

-!• Negarse a adoptar los medidos de seguridad e higiene 

-!• Concurrir o las labores en estado de embriaguez o bajo la 

influencia de algún narcótico 

-!• Resultar condenado a pena de prisión 

-:- Tener el trabajador mós de tres faltas de asistencia en un 

periodo de 30 días. sin permiso del patrón o s1n causa 

justificada. 

En estos casos el patrón deberó de dar aviso al trabajador por escrito de la 

fecha y causa {sJ de la rescisión. en caso de que éste se negare a recibirlo. 

el patrón dentro de los S dios siguientes a la fecho de rescisión deberá de 

avisar a la Junta de Conciliación y Arbitraje para que ésta le notifique al 

trabajador. En el coso de que no se avise al trabajador o a Jo Junta se 

consideraró como despido injustificado. 
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En el caso de que el trabajador no este de acuerdo y quisiera que se 

reinstale deberó de solicitar ante la Junta de conciliación y Arbitraje o que 

se indemnice el importe de 3 meses de sueldo. en el caso de que el patrón 

no pueda comprobar la causa de rescisión se le tendrá que pagar salarios 

caídos ( Art.48 LFT). 

Rescisión sin responsabilidad pqra el trqbqigdor 

Se ha considerado que el retiro se circunscribe por lo rescisión que 

justificadamente lleva o cabo el trabajador sin su responsabilidad por 

causas imputables al patrón. Entre las causas de retiro encontramos los 

siguientes: 

•!• Engor"lo en cuanto a los condiciones de trabajo 

•!• Faltos de probidad. dentro del servicio. en contra del 

trabajador 

•!• Malos tratos. dentro del servicio. en contra del trabajador 

•!• Faltas de probidad v malos tratos. fuera del servicio. en 

contra del trabajador 

•!• Reducción del salario 

•!• Pagar el salario en lugar v fecha distintos 

•!• Causar maliciosamente danos en los útiles de trabajo 

•!• Existencia de un peligro grave por carecer de medidas de 

higiene y seguridad 

•!• Comprometer el patrón por negligencia la seguridad 

El trabajador podró separarse de su trabajo dentro de los treinta dios 

siguientes a la fecha en que se de cualquiera de éstos casos y tendró 

derecho o que el patrón lo indemnice conforme al articulo SO LFT . 
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Lq 1ermingción 

Se considero que terminación es la disolución de lo relación de trabajo 

originado por las siguientes causas (Art. 53 LFT): 

•!• El mutuo consentimiento de las partes 

•!• Muerte del trabajador 

•!• Terminación de la obra o vencimiento del término o inversión 

del capital. de conformidad con los artículos 36.37 v 38 LFT. 

•:• La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesto del 

trabajador. que haga imposible lo prestación del trabajo. 

En coso de que no compruebe el patrón las causas de la terminación. 

tendró el trabajador los derechos del articulo 48 mencionados 

anteriormente. 

Como consecuencia de la terminación de lo relación de trabajo lo 

legislación impone a los patrones cargos económicas que deben ser 

cubiertos por éstos a efecto de evitar probables inconformidades por 

parte de los trabajadores que se retiran o son retirados de la negociación. 

que den por resultado la interposición de juicios laborales. 
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TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LAIOIAL IMPUTAILE Al PATRÓN 

FINIQUITO 
ºRIMA DI Parles 
~NllGÜEDAD oraparcianales 

(cuota diaria devengadas de : 
tapado) • aguinaldo 

(1) . vacaciones . prima 
12 dios par año vocaciana 

SUPUESTO INDEMNIZACIÓN (10) 

3 meses 20 dios car eñe 
sin causa justificada - ' 141 ' .¡ 

~ Rescisión de canlrato 
.¡ X ' .¡ 

t--' anlrato par obro tiempc t--' '""-3 o 
;J>trj kielerminado: 

t:1~ • r erminoción de controlo tz:j UJ 
X X X .¡ 

ºº • Terminación anticipado 
~o injuslificoda ' ,_,z 

141151 o ' ' ' tZl ncopocidod permanenle lolallBJ" 
2: X X .¡ 121 ' -- Muerte par riesgo de trabajo 191 " 

X X .¡ .¡ 

erminoción colectivo 
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TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LAIOIAL IMPUTAILE AL TIAIAJADOI 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
SUPUESTO INDEMNIZACIÓN FINIQUITO 

!cuota diaria topada) ºa~es proporcionale 
bevengadas de : 

(1) 
12 días por año . aguinaldo . vocaciones . primo vocacional 

3 meses 20 dios oor año 
Renuncio Volunloria 

X X ' 131 ' nvolidez 16).17) 
X X ' ' Muerle Nolurol 
X X ' ' 

Rescisión de Contrato 

' ' ' ' 
' Procede 

X No procede 

• En er supuesto de que et patrón se negare a reinstalar 

" Cuando et lrabajodor se encuentra afiiodo al IMSS 

1 J Ver comentarios 

Poro determinar el monto de los indemnizaciones deberó de tomar como base el solario conespondiente al dio en que nazco el 
derecho de lo indemnización. inctuyendo en él la cuolo diario y lo pooe proporcional de los preslociones del ooiculo 84 I preslociones que 
se entreguen ol trobojodor por su trobojoJ. Cuando el solario seo variable, se tomaró como solario base el promedio de tos prestaciones 
oblenidos en los 30 dios efectivamente trabajados antes del nocimienlo del derecho. 
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Responsabilidades o cumplir de los patrones derivadas de los diversas 

formas de terminación de contrato de trabajo. 

P'rlma de Antigüedad 

( 1 ) El articulo 1 62. fracción 1 de lo Ley Federal del Trabajo señala 

expresamente que la prima de antigüedad consiste en 12 días de salario 

por codo año de servicios. ser7ialando la fracción 11 que el solario esteró o 

lo dispuesto en los oritulos 485 y 486 de LFT donde se ser'"lala que no podró 

exeder del doble del solario mínimo del órea geog,-ófica; la Supremo Corte 

de Justicia de lo Nación ha sostenido vio jurisprudencia que en coso de 

que el trabajador no cumplo el año. debe pagarse la porte proporcional 

de lo mismo; la fuente es Seminario Judicial de la Federación Séptima 

Época. volumenes 151-156. 5ª Porte. Póg. 184. 

Dicha prima se pagaré a los trabajadores que se separen voluntariamente 

de su empleo. siempre que hayan cumplido quince anos de servicio. por lo 

menos. Asi mismo se pagoró a los trabajadores que se separen por causa 

justificada y o los que sean separados de su empleo. independientemente 

de lo justificación o injustificación del despido. 

( 2 ) En el caso de incapacidad permanente parcial o total proveniente de 

un riesgo de trabajo cuando el patrón no pueda reinstalar al trabajador 

procede su pago en términos de lo siguiente jurisprudencia: 

Como en el artículo 162 de la LFT. no existe disposición alguna que 

contemple Jo terminación de la relación labor-al por incapacidad del 

trabajador proveniente de un riesgo de trabajo. resulta incuestionable en 

virtud de que es principio general de derecho. justicio social y de los que 

animan los ordenamientos a que se refiere el artículo 17 de dicha ley. que 

el mismo coso se considere regulado. de conformidad con lo establecido 

en el artículo 53 Fracción IV v 54 de la LFT. debiendo concluirse que si lo 

incapacidad del trabajador proviene de un riesgo de trabajo que haga 

imposible lo prestación del mismo. y que es causa de la terminación de la 

relación laboral. el trabajador tendró derecho a que se le pague. además 
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de la indemnización que le corresponda por la incapacidad permanente ( 

parcial o total} que padezca. el importe de 12 días por cado año de 

servicios, con arreglo en el articulo 162 de que se trato: es decir, o la prima 

de antigüedad a que se contrae lo fracción 1 del referido precepto legal. 

Fuente: Seminario Judicial de lo Federación 1917-1995. tomo v. materia del 

trabajo. tesis número 378. Pág. 252 

( 3 ) Procede su pago cuando tenga 1 S anos de servicio cumplidos. 

20 dra1 por afto de servicios prestados 

( 4 ) Dicho prestación únicamente procede en los cosos que ser"'lala los 

artículos 49. 52 y 947 de LFT. pues su finalidad es de recompensar al 

trabajador del perjuicio que se le ocasiona por no poder seguir laborando 

en el puesto que desemper"'labo por una causa ajeno o su voluntad. bien 

porque el patrón no requiere reinstalor1o en su trabajo o bien porque aquél 

se veo obligado a romper la relación laboral por una causa imputable al 

patrón. o sea. que tal indemnización constituye una compensación para el 

trabajador. que no puede continuar desempeñando su trabajo. 

Contrato por obra o tiempo determinado 

Terminación anticipada 

( 5 ) El articulo 50. fracción 1 de la LFT distingue dos supuestos de 

indemnización trotándose de relación de trabajo por tiempo determinado: 

o) menor de un ar'"lo: el importe de los salarios de la mitad del tiempo 

de los servicios prestados 

b) más de un año: el importe de los salarios de 6 meses por el primer 

año y de 20 dios de solario por cado uno de los años siguientes. 

Ambos casos se cubrirón siempre los 3 meses de salario ( indemnización 

Constitucional) 

Lo relación de trabajo por tiempo indeterminado la indemnización es de 

20 días por cada uno de los años de servicio prestado. ( Art.50 Frac. ll _LFT). 
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Invalidez 

( 6 ) El patrón estará obligado si tiene una incapacidad por riesgo de 

trabajo no profesional. a proporcionarle al trabajador otro empleo 

compatible con sus aptitudes ( articulo 54 y 162 LFT ) 

( 7 ) De no poder reincorporar a un trabajador invalidado. lo citada 

disposición establece que deberó cubrirsele un mes de salario y doce días 

de solario por cada ª"ºde servicio. 

Incapacidad permanente total 

( 8) En términos del articulo 495 de lo LFT. el patrón estó obligado o 

indemnizar al trabajador con el importe de 1095 dios de solario. topado a 

dos veces el salario mínimo del 6rea geogrófica a que corresponda el 

lugar de prestación de trabajo. en términos del articulo 486 LFT. 

Es importante ser"\alor los riesgos de trabajo que se pueden producir según 

la LFT en sus artículos 477 al 480: 

Incapacidad temporal: Es lo pérdida de las facultades o aptitudes que 

imposibilita parcial o totalmente a una persono para desemper"\ar su 

trabajo por algún tiempo. 

Incapacidad permanente parcial; es la disminución de los facultades o 

aptitudes paro trabajar. 

Incapacidad permanente total: Es la pérdida de las facultades o aptitudes 

de una persono que la imposibilito paro desempeñar cualquier trabajo por 

el resto de su vida. 

Muerte por riesgo de trabajo 

( 9 ) Lo indemnización comprenderá 2 meses de salario por gastos 

funerarios y el importe de 730 dios de salario. topado o dos veces el salario 

mínimo ( articulo 500 y 486 LFT. 

( 10 ) En el articulo 89 de LFT nos menciono que en lo terminación de lo 

relación de trabajo se debe de entregar lo parte proparcional de las 

prestaciones que se entregue al trabajador por su trabajo. 
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El salario para determinar las indemnizaciones debe ser el correspondiente 

al dio que nazco el derecho o la indemnización. incluyendo el de lo cuota 

diaria. En los casos por unidad de obro. y en general.. cuando la retribución 

sea variable. se tomoró como solario diario el promedio de los 

percepciones obtenidas en los 30 dios efectivamente trabajados antes del 

nacimiento del derecho. Si en ese lapso tuvo un incremento se tomaró el 

promedio a partir de la fecha del aumento. 

Prohibición contra represaUas: Es contra lo ley despedir. penar. o 

discriminar de cualquier otro manera contra un empleado como represalia 

por haber hecho una queja par salarios ilegales al patrono. al 

Departamento de Labor. a lo Oficina del Procurador General. o a 

cualquier otra agencio apropiada del gobierno. 

Cerciorarse de que el lrabalador esf« lnscrifo en ftl lfFC 

Esta obligación puede cumplirse solicitóndole al trabajador precisamente 

lo constancia de inscripción. o lo que bien puede sacórsele fotocopia 

paro anexarla a su expediente y tener a la mano 10 constancia de 

cumplimiento de una obligación. 

Si se contrata a un trabajador no inscrito en el RFC debe procederse a su 

inscripción en los términos del Artículo 27 CFF y 1 7 del RCFF . 

Cédula de Identificación flscal con CUllP 

A partir del 1 º de junio de 1999. las persona físicos. excepto aquellas sujetas 

al régimen de salario asimilados a éste. al momento de tramitar su 

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. deberón presentar 

conjuntamente. la forma oficial R-1 y la formo denominada •• Solicitud de 

Cédula de Identificación Fiscal con CURP ". 

Lo Clave Única de Registro de Población ( CURP J es un instrumento de 

registro e identificación que se asigna a todos las persones que viven en el 

territorio nocional. así como a los mexicanos que residen en el extranjero. 
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Pago de Participación de los tTabaladores en las UfllicJqdes e PTU > 

El articulo 123. aportado A. fracción IX de la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. se establece el derecho a participar en las 

utilidades que se generen en las empresas en las que presten sus servicios. 

De generarse utilidad fiscal en el ejercicio. se tiene lo obligación de 

distribuirse entre los trabajadores el 1 °" de lo utilidad fiscal. 

La LFT establece en sus artículos 11 7 al 131 la forma en como debe de 

realizarse la repartición de dichas utilidades. quienes estón exentos y las 

normas. entre lo que se destoca lo siguiente: 

•:• El patrón dentro del término de diez dios contando a partir de la fecha 

de la presentación de su declaración anual • entregará a los 

trabajadores copia de lo misma. 

•:• Se crearó una comisión integrada por igual número de representantes 

de los trabajadores y del patrón. se formula un proyecto. que 

determine participación de cada trabajador. A éste fin. el patrón 

pondrá a disposición de la Comisión la lista de asistencia y de raya de 

los trabajadores y de los demós elementos que dispongo. 

•!- Deberá de repartirse dentro de los sesenta días siguientes a la fecho 

que deba pagarse el impuesto anual. aun cuando esté en trámite 

objeción de los trabajadores. 

Se debe de considerar el reporto en dos partes iguales. lo primera se 

repartirá por igual entre todos los trabajadores en base al número de días 

laborados por cada uno en el año. y la segunda parte en base a monto 

de los salarios devengados por el trabajo prestado durante el año: la LFT 

nos da una limitante en su articulo 127 Fracción 11 que si el salario que 

perciben es mayor del que correspondo al trabajador sindicalizado de 

mós alto solario en lo empresa. o a falta de éste trabajador de planta con 

la misma característicos. se consideroró el solario aumentando en un 20%. 

corno salario máximo. 
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En éste caso salarios se refiere al que percibe el trabajador en efectivo por 

cuota diario sin incluir gratificaciones y demós prestaciones 

El importe de fas utilidades que no se hayan reclamado en el ano en que 

sean exigibles. se ogregarón a lo utilidad del año siguiente. para ser 

repartido entre todos los trabojadotes. 

Si los trabajadores tienen dudas sobre lo declaración anual de impuestos. 

padrón solicitar a lo Dirección General del Impuesto Sobre ra Renta o a los 

Delegaciones de esto mismo dependencia en los Administraciones Fiscales 

Regionales. explicaciones sobre lo información contenido en dicha 

declaración. 

Quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades las empresas 

cuyo capital y trabajo generen un ingreso anual declarado al Impuesto 

sobre la Renta no superior a trescientos mil pesos (resolución IV publicada 

en el Diario Oficial de lo Federación el 19 de diciembre de 1996). 

CAPACtrACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

Todo trabajador tiene derecho o que su patrón le proporcione 

capacitación y adiestramiento; y para su cumplimiento se tiene lo 

siguiente: 

Comisión Mixta 

Constituir uno Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento integrada 

por igual número de representantes de lo empresa y de los trabajadores. 

los cuales vigilaron lo instrumentación y operación del sistema y los 

procedimientos que se implanten poro mejorar la capacitación y 

adiestramiento; todo esto conforme o los necesidades de Jos trabajadores 

y la empresa. 
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Planes v programas 

Formular piones y programas con Jo intervención de la comisión Mixta y 

registrarlos ante lo Secretoria de Trabajo y Previsión Social poro su 

aprobación. 

finalidad y objetivo 

Proporcionar a los trabajadores. capacitación y adiestramiento que les 

permita mejorar sus habilidades y prevenir riesgos de trabajo. así como 

paro ocupar una vacante o puesto de nueva creación: en general. para 

mejorar las aptitudes del trabajador. 

Forma de prestarse 

Convenir con sus trabajadores que lo capacitación o adiestramiento. sea 

proporcionada fuero o adentro de lo empresa. por conducto de su propio 

personal o de terceros autorizados: así como mediante adhesión a los 

sistemas generales que establezcan y registren la Secretario de Trabajo y 

Previsión Social. 

En cuanto a los horarios deberó de impartirse durante los horas de trabajo. 

salvo que el patrón y el trabajador convengan que podró impartirse de 

otra manera. 

Clóusulas en el Contrato Colectivo 

Deberó insertarse en el contrato colectivo el clausulado rebtivo a la 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores en lo empresa y 

establecimientos que comprendo. así como de lo inicial que se debo de 

impartir o quienes vayan a ingresar o laborar (articulo 391. tracciones VII y 

VIII LFTJ. 

(Artículos 123 Constitucional. fracción XIII y 153 - A al 153 X LFT) 

Dentro de los 15 dios siguientes a Jo celebración. revisión o prorroga de 

cambios de los piones y programas dentro del contrato colectivo de 

trabajo se deberó de presentar ante lo Secretorio de Trabajo y previsión 

Social poro su aprobación. 
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En caso de que la empresa no rija contrato colectivo de trabajo. deberó 

de someter o lo aprobación de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

dentro de los primeros 60 dios de los años impares. los planes v programas 

de capacitación y adiestramiento así como lo constitución de las 

Comisiones Mixtas de Capacitación v Adiestramiento. 

En caso de que no se de éste cumplimiento en tiempo o no se lleve o la 

próctica dichos planes v programas la autoridad laboral podr6 imponer al 

patrón una multa de 15 a 315 veces el salario mínimo general vigente en la 

localidad donde ocurra la infracción. 

Constancias 

Los patrones tienen la obligación de enviar o lo Secretorio de Trabajo y 

Previsión Social paro su registro y control. las listas de las constancias que se 

hayan expedido a sus trabajadores. la finalidad de dichos constancias es 

paro ascenso. 

El no establecer piones y programas de capacitación en el 

establecimiento limitario enormemente la productividad de los 

trabajadores. al no permitirtes adquirir nuevos habilidades para 

desempeñar eficientemente su trabajo. repercutiendo con ello no sólo su 

desarrollo personal y profesional. sino también en las utilidades de la 

negociación al no realizar eficazmente su labor. 

SEGURIDAD E HIGIENE 

El patrón esta obligado o observar los preceptos legales y normas sobre 

higiene y seguridad en las instalaciones de la empresa. adoptar las 

medidas adecuadas paro prevenir accidentes en el uso de máquinas. 

instrumentos y materiales de trabajo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 39 



( 

PATRÓN 

Debe de cumplir con las disposiciones del Reglamento Federal de 

Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo y de lo Norma Oficial 

Mexicano NOM-019- STPS- 1993. 

La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene deberó investigar los causas de 

los occidentes y enfermedades de trabajo que se presenten. proponer 

medidos para prevenirlos y vigilar que se cumplan. dicha comisión deberó 

ser formada en cado empresa o establecimiento por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón. (articulo 509 LFT} 

Es importante establecer una campana tendiente a generar un ómbito de 

culturo en esta materia. dada la importancia que represento poro lo salud 

e integridad de los trabajadores. 

2.1.3.2.Con las autoridades 

CONSERVAR DOCUMENTACIÓN 

El articulo 804 de LFT nos dice que se tiene la obligación de conservar entre 

otros documentos los siguientes: 

•!• Contratos individuales de trabajo durante el periodo que dure la 

prestación de servicio, y hasta un ano después de concluidos éstos. 

•!• listas de raya. nómina. recibos de pago de salario durante el último 

ano, y hasta un año después de concluida la relación laboral. 

•!• Controles de asistencia durante el último afio. y hasta un afio después 

de concluida lo relación laboral. 

·!· Comprobantes de pago de prestaciones. durante el último ano. y 

hasta un año después de concluida la relación laboral. 

Si no conservo esta documentación se puede tener lo sanción de 3 o 31 S 

salarios mínimo general vigente. ( articulo 805 LFT) 
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Poro tener un mayor control los óreos encargados deberón de clasificar los 

documentos con particular atención. toda vez que lo conservación de 

éstos y su pronta localización seró determinante poro lo defensa de juicios 

laborales y control administrativo del personal. 

La Ley del Impuesto Sobre lo Renta nos marco que por los conceptos de 

salarios y por la prestación de un servicio personal subordinado el patrón 

tiene la obligación de: 

EFECTUAR RETENCIONES DEL ISR CONFORME AL ARTÍCULO 113 Y ENTREGAR 

CRÉDrro AL SALARIO 

El patrón está obligado a calcular y descontar (retener). el impuesto sobre 

la renta por los sueldos que se cobren periódicamente (semanal. 

quincenal. catorcenal o mensualmente) conforme al artlculo 113 LISR y 

entregar en efectivo los cantidades a que se refieren los artículos 115 de la 

misma. 

CÁLCULO ANUAL DEL IMPUESTO 

Uno de los primeros puntos a considerar para el cierre de cado ejercicio 

es el cólculo anual de impuestos de todos Jos trabajadores que no tengan 

lo obligación de presentar declaración anual. Este cólculo tiene como fin 

realizar el ajuste necesario poro reintegrarte al trabajador. el impuesto 

retenido de mós o descontarle el impuesto retenido de menos. 

El Articulo 1 16. fracción VI de la Ley del Impuesto Sobre lo Rento. señalo 

que el patrón no estó obligado o incluir en el cólculo anual del impuesto a 

aquellos trabajadores que: 

aj Hayan dejado de prestarle su servicio al retenedor antes del 1ª de 

diciembre del año del que se trate. 

bJ Hayan obtenido ingresos anuales superiores a S 300.000.00 
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c) Le comuniquen por escrito al retenedor que presentan declaración 

anual. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de la LISR estarón a lo 

siguiente: 

l. El impuesto anual se determinaró aplicando a la totalidad de Jos ingresos 

obtenidos en un or"ao de calendario. por lo que se refiere el primer párrafo 

y fracción 1 del articulo 1 1 O de la LJSR .la tarifa del articulo 177 de la misma. 

El impuesto a cargo del contribuyente se disminuiró con el subsidio que en 

su caso, resulte aplicable en los términos del articulo 178 de la misma y con 

la suma de los cantidades que por concepto de crédito al solario mensual 

le correspondió al contribuyente. 

11. En el caso de que el impuesto determinado conforme al articulo 177 de 

esta ley disminuido con el subsidio acreditable. que en su caso. tenga 

derecho el contribuyente. exceda de lo suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al solario mensual le correspondió al contribuyente. el 

retenedor consideraró como Impuesto a cargo del contribuyente el 

excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte será acreditable el 

importe de los pagos provisionales efectuados. 

A continuación se presenta en formula para la obtención del ISR anual 

correspondiente o un trabajador determinado. 

Cuando el crédito al salario sea inferior al impuesto a cargo. 

después de disminuir el subsidio. 

Base gravable 

( .•• J Aplicqción de IQ tqrifg del Art. 77 

( == J Impuesto según la tarifa del articulo 1 77 

( - ) Subsidio qcreditqble $egún lq tablq del Art. 178 

( == ) Impuesto ontes crédito al salario 

( - ) Suma de las cantidades de crédito al solario mensual que le correspondió 

( = J Impuesto a cargo 
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111. En el caso de que et impuesto determinado conforme al articulo 1 77 de 

la Ley disminuido con el subsidio acreditable a que. en su caso. tenga 

derecho el contribuyente. sea menor a la suma de los cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente. 

no habró impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad 

alguna a este último por concepto ele crédito al salarlo. 

La diferencia que resulte o cargo del contribuyente en los términos de este 

artículo se enterará ante las oficinas autorizados o más tardar en el mes de 

febrero del siguiente ario de calendario de que se trote. La diferencia que 

resulte a favor a deberó compensarse contra la retención del mes de 

diciembre y los retenciones sucesivas. a mós tardar dentro del af"lo de 

calendario posterior. El contribuyente podró solicitar a las autoridades 

fiscales la devolución de las cantidades no compensadas. en los términos 

que sef"lale el SAT mediante reglas de carócter general. 

El retenedor deberá de compensar los saldos a favor de un contribuyente 

contra las cantidades retenidas de las demós personas a las que les haga 

pagos que sean ingresos de los mencionados en el Capitulo 11 ( de los 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado) siempre que se trate de contribuyentes que no estén 

obligados a presentar declaración anual. El retenedor recabaró la 

documentación comprobatoria de las cantidades compensadas que 

haya entregado el trabajador con soldo a favor. 

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a 

que se refiere el pórrafo anterior o solo se puedo hacer en forma parcial, el 

trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que el 

retenedor señale en lo constancia. el monto que le hubiere compensado. 

A continuación se presenta en formula para lo obtención del ISR anual 

correspondiente a un trabajador determinado. 

Cuando el crédito al solario seo superior al impuesto a 

cargo. después de disminuir el subsidio. 
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( ••• J Aplicación de lg tgrifq del Art 77 

( = J Impuesto según la tarifa del articulo 177 

( - J Subsidio gcreditqble según lg tgblg del Art 178 

{ = J Impuesto antes crédito al solario 
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( - J Sumg de Jgs cgntidgdes de crédito gl sglgrio mensuql que lft cprrespoodi6 

{ = ) Saldo a favor de crédito al salarlo ( cuando las cantidades de crédito 

al salario sean superiores al impuesto antes de crédito se aplicara lo que 

dice la fracción 111 Art.115 LISR). 

PROPORCIONAR CONSTANCIAS DE SUELDOS PAGADOS E IMPUESTOS 

RETENIDOS 

Estas constancias se proporcionan utilizando el formato 37. ya que el 

trabajador las requiere en los términos del artículo 11 7 Fracción 11 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta en los siguientes casos: a más tardar el 

31 de enero de cado año cuando laboró el año completo ( dicha 

constancia debe de ser solicitada). y a mós tardar dentro del mes 

siguiente al retiro en caso de separación. 

Se recomienda obtener lo firma del trabajador al momento de entregar 

lo constancia respectiva. haciendo constar que reconoce 

expresamente que los datos señalados en la misma son correctos. 

SOLICITUD DE CONSTANCIAS 

De la misma formo que estón obligados los patrones a proporcionar las 

constancias también están obligados a solicitartas en coso de 

contratación. a más tardar dentro del mes siguiente a lo fecho en que 

se inicie su prestación de servicio. 

También deberán solicitar al trabajador que les comuniquen por escrito 

entes de que se efectué el primer pago que les corresponda por lo 

prestación de servicios personales subordinados en el año de 

calendario de que se trate. si prestan servicios o otro empleador y éste 
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les aplica el crédito al salario a que se refiere al artículo 1 1 S de USR. o fin 

de que no se aplique nuevamente. 

Al respecto. se presenta con mucho frecuencia el problema de que 

lleguen a contratarse trabajadores sin lo constancia argumentando que 

no han tenido trabajos anteriores, sin que lo empresa puedo constatar este 

hecho. por lo que se recomiendo que para todo contratación se utilice 

una solicitud de empleo en lo que el prospecto o trabajador manifieste por 

escrito si no ha laborado con otro u otros patrones, con el fin de liberar de 

toda responsabilidad al nuevo empleador. 

Como ya se mencionó el formato de constancia de retenciones que se 

deberó entregar o los trabajadores estó marcado con el número 37 y es 

el siguiente: 
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DECLAlfACIONES ANUALES DE SUELDOS 

Lo declaración de sueldos v salarios debe de presentarse a mós tardar en 

el mes de febrero de codo año en lo que se proporcionaran datos como 

el nombre. RFC. remuneraciones cubiertas. información relativa a sueldos 

y retenciones efectuadas por otros patrones con motivo de Ja constancia 

que debe entregar el trabajador en el caso de que ya hoyo laborado con 

anterioridad con otro empleador. 

En caso de que lo sociedad seo fusionada o entre en liquidación. asi como 

cuando esto sociedad desaparezco con motivo de uno escisión o fusión. 

ésto declaración deberó de presentarse al mes siguiente de aquél en que 

se termine anticipadamente el ejercicio. 

Los declaraciones mencionadas. deberón presentarse invariablemente de 

lo fecho indicada aun cuando el ejercicio fiscal del empleador no 

coincida con el año de calendario v aún cuando sean por periodos 

inferiores o un ar.o con motivo de iniciación de operaciones. 

Poro la correcta presentación de esto declaración informativa de sueldos 

y solori~s. existen dos tipos de formato: 

1. El formato 90-A. para aquellas empresas que hayan tenido. un monto 

anual de hasta $13.046,920(Trece millones. cuarenta y seis mil. novecientos 

veinte pesos ) 

2. El formato 90-B. paro las empresas que hayan tenido un monto anual 

mayor o igual o $13.046.920(Trece millones. cuarenta y seis mil. novecientos 

veinte pesos J o en caso de que el contribuyente sea Controlada o 

Controladora. 

Sin importar el tamaño de su empresa y el formato que utilice para esto 

declaración. se deberó incluir los siguientes datos: 

o) Total de ingresos percibidos por todos y coda uno de los 

trabajadores que laboraron durante el ejercicio fiscal. 
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b} Total de retenciones efectuadas y/o crédito al salario pagados en 

efectivo o todos y codo uno de los trabajadores que laboraron 

durante el ejercicio fiscal. 

e} R.F.C. o C.U.R.P. de todos y cada uno de los trabajadores. 

dJ Proporción de subsidio utilizada durante el ejercicio que se declaro. 

Las personas físicos y morales que hayan tenido de 1 o 500 trabajadores. 

enviaran esto declaración vio Internet. utilizando la Clave de Identificación 

Electrónica Confidencial (CIECJ. 

Las personas físicos o morales con mós de 500 trabajadores. presentaran 

la Declaración mediante el uso de medios magnéticos. disco compacto 

cinto de almacenamiento de datos (DAT). en la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente que corresponda al domicilio fiscal del 

empleador. 

DECLARACIÓN ANUAL INFORMATIVA DEL CRÉDITO AL SALARIO PAGADO 

EN EFECTIVO 

La declaración anual de crédito al solario se presentara proporcionando lo 

información sobre los personas a las que se les hayan entregado 

cantidades en efectivo de crédito al salario en el ano de calendario 

anterior. conforme o las regios generales que al efecto expida el Servicio 

de Administración Tributaria. 

Al igual que la anterior. deberó ser presentada en el mes de febrero en la 

Administración Fiscal que le corresponda. ya sea o través de un formato 

impreso (formato 26) o bien en diskette (Sistema DIMM). 

Paro llenar esto declaración correctamente. se deberó contar con lo 

siguiente información: 

o) Total de ingresos percibidos por todos y coda uno de los 

trabajadores que laboraron durante el ejercicio anterior. 

bJ Total de crédito al solario pagado en efectivo o todos y codo uno 

de los trabajadores que laboraron durante el ejercicio anterior. 

cJ R.F.C. o C.U.R.P. de todos y coda uno de Jos trobojadores. 

d) Proporción de subsidio utilizado durante el ejercicio que se declara. 
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EN MATERIA DE IMSS 

El patrón tiene la obligación entre otros cosos: 

<· Registrarse ante el instituto 

•:- Inscribir a sus trabajadores 

<· Presentar los avisos de bojo de los trabajadores 

PA1RÓN 

•:• Presentar los avisos de modificación de salario de sus trabajadores ( 

salarios fijos. salario variables o salarios mixtos ) 

<• Presentar la cedulo de determinación de cuotas obrero - potrono•es. 

aún cuando no se efectué el pago. 

<- Entregar el informe al trabajador o al sindicato las aportaciones 

realizados o la cuento individual del Seguro de Retiro. Censatio en 

Edad Avanzada y Vejez 

<· Presentar Jos avisos afiliatorios. formularios. comprobantes de afiliación. 

registro de obras y cédulas de determinación con datos verídicos. 

•:• Manejar registros. tales como nóminos y listas de roya 

•:• Proporcionar al IMSS. cuando sea requerido. los elementos necesarios 

para precisar lo existencia. naturaleza y cuantia de los obligaciones o 

su cargo. con documentación verídica. 

<- Permitir las inspecciones y visitas domiciliarios que practique el instituto. 

•:• Cooperar con el IMSS en la realización de estudios e investigaciones 

poro determinar las causas y adoptar medidos preventivas de riesgos 

de trabajo. 

•:• Avisar de los riesgos de trabajo que ocurran en las instalaciones o fuero 

de ellas. pero en el desarrollo de los actividades del trabajador. 

•!• Conservar los documentos que estén siendo revisados durante uno 

visito domiciliario. 

•:• Presentar lo declaración Anual de Primo de Riesgo con datos 

verdaderos y completos. en el mes de febrero. 
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•:• Avisar en su caso el cambio de domicilio de lo empresa o 

establecimiento 

•:• Retener o enterar los cuotas a cargo del trabajador. 

•:• Pagar las cuotas y capitales constitutivos. con actualización y recargos. 

en su coso. 

•:• Comunicar por escrito el estallomiento de huelga o su terminación 

•:• Los patrones que de conformidad con el reglamento cuenten con un 

promedio anual de trescientos o mós trabajadores en el ejercicio fiscal 

inmediato anterior. estón obligados a dictaminar el cumplimiento de 

sus obligaciones ante el Instituto por un contador autorizado. Uno de 

las ventajas es que los patrones que presenten dictamen. no serón 

sujetos de visitas domiciliarias por los ejercicios dictaminados o 

excepción de que: 

a) El dictamen se hoya presentado con abstención de opinión. con 

opinión negativo o con salvedades. 

b) Si de le revisión del dictamen se deterrninarón diferencias o su 

cargo y éstos no fueron aclarados y. en su coso. pagadas. 

Ésta obligación entraró en vigor o partir del 01 de enero del 2003. 

tomando en consideración el promedio del número de trabajadores 

de Jos patrones que tengan en el año 2002. y el ejercicio obligado a 

dictaminar es el 2003 presentando el dictamen en el 2004. 

Se deben de realizar aportaciones de seguridad social. que son 

contribuciones de trabajadores y patrones que se aportan al Instituto 

Mexicano del Seguro Social. para que los primeros reciban asistencia 

médico. subsidios por incapacidades de riesgos de trabajo. enfermedades 

generales y maternidad. así como el otorgamiento de indemnizaciones y 

pensiones por invalidez. retiro. cesantía en edad avanzada y vejez. 
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EN MATERIA DE INFONAVIT 

Se deben de realizar aportaciones patronales. es decir. cantidades que los 

patrones tienen que aportar al Fondo Nacional de Vivienda. en los 

administradoras de fondo para el retiro ( AFORE ). paro su abono en lo 

subcuento de viviendo de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro 

para el Retiro abiertas a nombre de los trabajadores. Estas aportaciones se 

tienen que efectuar con base ar salario integrado de los trabajadores un S 

%. a fin de otorgarles. para la adquisición de vivienda. financiamiento o 

largo plazo con tasas de interés preferencioles. inferiores a las que operan 

en el mercado financiero. 

Es obligación del patrón pagar las aportaciones por cado trabajador 

mientras exista lo relación laboral y subsistirá hasta que se presente en 

aviso de bojo correspondiente. 

En lo que corresponde a lo integración • el cólculo de la base y limite 

superior salarial paro el pago de aportaciones. se aplicaró lo contenido en 

lo ley del Seguro Social. 

El registro sobre Jo individualización de Jos recursos de la subcuenta de 

vivienda de las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el retiro 

esteró a cargo de lo Afore. en los términos previstos en Ja Ley de Sistemas 

de Ahorro para el Retiro { LSAR) y su reglamento. 

Formula paro su determinación: 

Salario diario integrado (solario base de cotización paro efectos del 

IMSS) 

( x J Digs del mes 

( = ) Solario diario integrado mensual 

(x) ~ 

( = ) Aportaciones mensugles de lnfongvit 
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Se debe considerar que el salario móximo poro el pago de aportaciones al 

lnfonovit es de 20 veces el salario mínimo general vigente del D.F.: este 

monto se incrementará en un solario minimo por cado ar"lo transcurrido a 

partir del O 1 de julio de coda ario. bajo las mismos reglas establecidas para 

el seguro de invalidez y vida y los romos de censatia de edad avanzada v 
vejez senoladas en la Ley del Seguro Social. vigente o partir del O 1 de julio 

de 1997. 

La periodicidad del pago de éstas aportaciones continuará siendo en 

formo bimestral hasta que lo Ley del ISSTE se establezco que se realice 

mensualmente. 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

Este es un impuesto estatal que se debe de pagar en algunos Estados de 

la República Mexicano como en Boja Californio. Campeche, Chiapas. 

Chihuahua. Coahuila. Distrito Federal. Ourango. Estado de México. 

Guerrero. Hidalgo. Jalisco. Noyarit. Nuevo Leon. Oaxoca. Puebla. Quintana 

Roo. Son Luis Potosi. Sinaloo, Sonoro, Tabasco. Tamaulipos. Tloxcalo. 

Veracruz. Yucatón y Zocatecas. en donde no existe este impuesto son en 

los Estados de Aguoscalientes. Guanajuato. Morelos y Querétaro. 

En éste caso hablaremos del impuesto sobre nóminas del Distrito Federal 

que estó establecido en el Código Financiero del Distrito Federal en sus 

articulas 1 78 al 180 y establece que: 

Se encuentran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas. las 

personas físicas y morales que. en el Distrito Federal. realicen erogaciones 

en dinero y en especie por concepto de remuneración al trabajo personal 

subordinado. independientemente de lo designación que se les otorgue. 

Para efectos de éste impuesto. se consideran erogaciones destinados o 

remunerar el trabajo personal subordinado. los salarios y demós 

prestaciones que se deriven de uno relación laboral. excepto algunos 
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erogaciones como: aportaciones al SAR. gastos funerarios. gastos de 

representación y viáticos. entre otras. 

El impuesto sobre nóminos se determinaró aplicando una tosa del 2" sobre 

el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal subordinado. 

Este impuesto se causaró en el momento que se realicen las erogaciones 

por el trabajo personal subordinado y se pagaró mediante declaración. en 

el formato universal. que deberó de presentarse a más tardar los dios 17 

de cada mes. 

El formato en el que se debe de presentar es el siguiente: 
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A continuación se presentaró un cuadro en el que se verón algunas 

prestaciones que se otorgan al trabajador y como se deben de aplicar 

conforme a la ley del Impuesto Sobre la Renta, IMSS e INFONAVIT 
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Trabajador 

2.2.2. Concepto 

Preciso el Articulo 8 de Jo Ley Federal del Trabajo que trabajador es lo 

persona físico que presto a otro física o moral. un trabajo personal 

subordinado. 

Poro los efectos de esto disposición, se entiende por trabajo todo 

actividad humano intelectual o material independientemente del grado 

de preparación técnico requerido por cado profesión u oficio. 

Muchos veces existen conflictos en el hecho de que alguien dice ser 

trabajador de una empresa o de uno persono en particular. así como una 

empresa o una persona particular puede decir éste no es mi trabajador. 

Para determinarte hoy que definir que es lo subordinación y Ja 

exclusividad. 

Subordinación significo que la persona que reclamo ser trabajador 

obedece instrucciones del empleador. de todo tipo. Subordinación 

significo que tiene uno hora de entrado. uno de salida. tiene señalado su 

hora de almuerzo. tiene que informar de lo que hace, por escrito. o 

presentando Jos obras que ha ejecutado. Y lo exclusividad. que es uno de 

los factores mós importantes, en que solamente se le trabajo o uno misma 

persono dentro del término de ocho horas. 

Puede ser que alguien trabaje poro otros. otros ocho horas distintas como 

sucede con los maestros que a veces dan clases en la monona y en la 

tarde. Pero dentro de la jornada debe de haber exclusividad para un solo 

patrón y si dentro de una jornada entre cinco y ocho horas no existe 

exclusividad sino que se trabajo para tres. cuatro empleadores distintos. lo 

mós probable es que estamos ante un coso en el cual el contrato no es 

laboral sino que de servicios mercantiles o servicios profesionales. 
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la LFT en el Titulo VI establece normas que deben de regir en trabajos 

especiales como trabajadores de confianza. de auto transportes. de 

campo. deportistas profesionales. de ferrocarriles. entre otros: en este 

coso en particular los artículos 246 al 255 nos hablo del trabajo de los 

ferrocarrileros y establece lo siguiente: 

•:• Los ferrocarrileros deberón ser mexicanos 

<• En los contratos colectivos se podró determinar el personal 

de confianza: y se podró estipular que los trabajadores 

trenistas presten sus servicios sobre la base de viajes en uno 

solo o en dos direcciones. 

•!• Cuando un trabajador esté próximo a cumplir los términos 

de jubilación de acuerdo al contrato colectivo. la relación 

de trabajo solo podró rescindirse por causas graves de 

acuerdo a los disposiciones del contrato colectivo o o falta 

de éstas a las del articulo 161 LFT. 

-!• Los trabajadores que hayan sido separados por reducción 

de personal o de puestos. seguirón conservando los 

derechos que hayan adquirido antes de lo separación. 

para regresar a sus puestos siempre que continúen 

perteneciendo o los sindicatos que celebraron los contratos 

colectivos. 

·:· Los jornadas de los trabajadores se ajustarón a las 

necesidades del servicio y padrón principiar en cualquier 

hora del día o de lo noche. 

•!• Se les prohibe a los trabajadores el consumo de bebidos 

embriagantes. y su trófico durante el desempeño de sus 

labores. por cuenta ajeno a la empresa: así como el 

consumo y trófico de drogas enervantes o narcóticos. salvo 

prescripción médico. 
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En los contratos colectivos se padrón determinar el personal de 

confianza. tomando en cuento lo que habla el articulo 9 LFT que dice 

que lo categorio de trabajador de confianza depende de las funciones 

desemper"\odas y no de lo designación que se le dé al puesto. 

2.2.3. Derechos 

Poro poder hablar de los derechos que tienen los trabajadores es 

necesario definir lo que son los servicios y los prestaciones. 

Los servicios son todos aquellos actividades. costeados por Ja organización 

que proporcionan uno ayuda o beneficio de índole material o social de los 

empleados. 

Las prestaciones. son aportaciones financieras con los que lo organización 

incrementa indirectamente el monto que por el concepto da salario 

percibe el trabajador. O sea son todos aquellos elementos que. en formo 

adicional al salario nominal recibe el trabajador en dinero o en especie y 

que van a representar un ingreso. o el ahorro del gasto. 

Los servicios y las prestaciones son beneficios marginales. es decir. 

adicionales al salario nominal. éstos constituyen uno ventaja y un valor 

bósico paro el trabajador. también se muestran útiles al patrón yo que le 

ayudan a conservar y o contratar mejores empleados. pero su principal v 
mós inmediato valor es poro el empleado mismo; no son otorgadas por el 

incremento de producción ni por lo ejecución inusitada o sobresaliente. 

sino son otorgadas a los trabajado1es por el solo hecho de pertenecer o lo 

organización; son financiadas en porte o totalmente por el patrón. éste 

llevo sobre si lo mayor porte de los gastos. 

Las preslociones desde el punto de vista de lo obligación moral y social 

que encierran o deben de contener. se adoptan y proporcionan de 

acuerdo a lo capacidad económico de lo organización y con base en los 

necesidades de los trabajadores de coda lugar y de coda tiempo. no así

an el pago de salario justo que es una obligación general impuesto por 

igual o todos. 
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Las prestaciones se clasifican en: 

~ son pensiones por tiempo determinado, ya sea por enfermedades 

o accidentes en el trabajo. que el patrón debe pagar por el lapso de 

tiempo que no se presente o trabajar. 

Especie· Son aquellas que otago lo empresa tendientes a mejorar la 

alimentación del trabajador y de su familia (ejemplo la despensa}. 

Actividades deportivg:¡ p servicios· Son aquellas ofrecidos por lo empresa 

como: instalaciones deportivas o bien los actividades como servicios 

médicos familiares. 

Hoy leyes y reglamentos que norman el otorgamiento de ras prestaciones y 

servicios y o continuación mencionaremos algunos de ellos: 

•:• El trabajador tiene derecho o que se les otorguen 

prestaciones y servicios de acuerdo o la Ley Federal del 

Trabajo como son: 

o) Jornada de trabajo { Art. 61 

b} Descanso de media hora durante la jornada de trabajo 

continua ( Art. 63} 

e} Pago de horas extras ( Art. 66 } 

d} Un día de descanso por semana ( Art. 69} 

e} Aguinaldo ( mínimo 1 S días ) y se debe de pagar antes del 20 de 

diciembre de cado año. 

fJ Vacaciones ( Art. 76 } 

g) Indemnización 

h) Que se le pague por lo menos el salario mínimo conforme o su 

óreo geogrófico. 

i) Que los patrones y supervisores estén dispuestos a llegar a un 

acuerdo razonable cuando se encuentren incapacitados poro 

que pueda continuar con su empleo 

j) Tener condiciones de trabajo seguros y saludables 
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k:) Que se pague lo totalidad del solario acordado y o tiempo 

1) Si se tiene algún occidente en el trabajo. se tiene derecho a 

que se cubran los gastos médicos. 

mJ Participación de los lrobajadores en las utilidades ( PTU J 
n) Apliquen los retenciones conforme o la ley 

Vacaciones 

Se tiene la obligación de determinar y otorgar el periodo anual de 

descanso que corresponda o los trabajadores según su antigüedad con 

goce de solario integro. dentro de los seis meses siguientes al cumplimiento 

de año de servicio. por lo cual transcurrido dicho lapso comenzoró a 

contarse el periodo de un of"lo para la prescripción de dicha prestación y 

la prima correspondiente. en términos del articulo 76 y 516 de LFT. Dichas 

vocaciones no padrón ser inferiores a seis días laborales. y aumentaró en 

dos días laborales. hasta llegar o 12. por coda ano subsecuente de 

servicios; después del cuarto ar'\o. el periodo de vocaciones aumentaró a 

dos dios por cada S años de servicios. 

Es recomendable evitar que se acumulen periodos vacacionales a los 

trabajadores ( principalmente directores y directivos} tanto por el 

agotamiento físico y mentol que redunda en Ja productividad. como por 

el problema legal que ocasiono su prescripción. 

Prima vacacional 

Los trabajadores tendrón derecho o uno pñma vocacional como mínimo 

25% sobre los salarios que le correspondan durante el periodo de 

vocaciones ( Art. 80 LFT ) . 

Gratificación 

La LFT establece en el artículo 87 que se tiene el derecho al pago de un 

aguinaldo anual que deberó de pagarse antes del dio veinte de 

diciembre. equivalente a quince dios de salario. por lo menos. 
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Los que no hayan cumplido el ai\o de servicios. independientemente de 

que se encuentren laborando o no en lo fecho de liquidación del 

aguinaldo tendrón derecho a que se les pague la porte proporcional del 

mismo. 

El articulo 109 de la LISR exento esta prestación hasta por 30 dios de 

salario mínimo del óreo geogrófica del trabajador siempre y cuando 

dichas gratificaciones se otorguen en formo general 

•!• Prestaciones que se le otorgan al trabajador conforme a lo 

Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social: 

a) Atención médico quirúrgica. farmacéutico y hospitalaria 

b) Aparatos de ortopedia, en el caso de riesgo de trabajo 

e) Vióticos de enfermos ( Art. 5 del Reglamento de Ramas de Riesgos 

Profesionales y Enfermedades no Profesionales y Maternidad) 

d) Reintegración de gastos al ser rechazado para atención médica 

por el Instituto ( Art. 4 del Reglamento de los Romas de Riesgo 

Profesiones y Enfermedades no Profesionales y Maternidad) 

e) Canastilla paro el recién nacido 

fJ Ayuda para lo lactancia 

g) Guarderías para los hijos { de 43 dios o 4 oi\os ) de los trabajadoras 

Cuando el patrón haya sido omiso en pagar ciertas prestaciones y/o 

salarios. y el trabajador se vea imposibilitado poro hacerle llegar un 

requerimiento de cobro. podró solicitar o lo Junto de Conciliación y 

Arbitraje le notifique el mismo o fin de que proceda al pago. Este. 

supuesto. suele presentarse cuando los trabajadores demandan el pago 

de un número excesivo de horas extras trabajados por tiempos 

prolongados. sin que previamente a su demando se hoyo hecho 

requerimiento alguno al patrón. En este caso lo solicitud del requerimiento 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



í 

'·. 

TRABAJADOR 

puede ser pruebo tonto o favor del trabajador como del patrón 

dependiendo del coso. ya seo de que uno solicitó oportunamente el pago 

de su salario. o bien de que el segundo jomós le fue requerido pago 

alguno resultando ilógico lo prestación del primero en juicio laboral. 

Finiquitos 

Como ya se mencionó cuando el trabajador es finiquitado tiene el 

derecho de que se le pague mínimo los prestaciones de lo ley que son: 

aguinaldo y prima vacacional. también cuenta con un ano para reclamar 

el pago respectivo. o partir del dio siguiente a aquél en que lo obligación 

se hace exigible. es decir. en el de lo separación del empleo. 

Algunas de las cosos que es recomendable saber cuando Ingresamos a un 

trabajo es: conocer el nombre del patrón. así como el nombre exacto. 

dirección y teléfonos del lugar donde se va a trabajar. conocer y acordar 

con el patrón desde antes que se inicie a laborar cuól va a ser nuestro 

solario. cuónto tiempo vamos o trabajar en ese lugar y que dio de lo 

semana se va o recibir el pago. 

2.2.4. Oblfgacfone1 

El articulo 134 de lo LFT nos dice lo que debemos de hacer como 

trabajadores. en el cual se puede concluir lo siguiente: 

..:· Cumplir con las normas de trabajo y observar las medidas 

preventivos e higiénicos que acuerden las autoridades 

competentes y las que indiquen los patrones 

·:· Lo obediencia. la lealtad y avisos de faltas al trabajo 

·:· Tener buenas costumbres 

·:· Prestar auxilios 

·:· Realizarse exómenes médicos 

·:· Evita:- perjuicios y o lo guarda de secretos 
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•:• Cuando se les importe capacitación o adiestramiento deben 

de asistir o sus cursos puntualmente. atender los indicaciones 

de las personas que importan dicho capacitación. y cumplir 

con los programas respectivos; y presentar los exómenes de 

evaluación de conocimientos y de aptitud que les sean 

requeridos. 

También se puede decir que tiene responsabilidades el trabajador con su 

patrón entre otras: 

·:· Llegar a tiempo al trabajo 

·:· Hacer un buen trabajo por las horas que le pagan 

·=· Avisar en el caso de enfermedad o si va a llegar tarde 

•:• Vestirse apropiadamente poro su trabajo 

•:• Cooperar con los demós. como miembro de un mismo grupo 

•:• Preguntar si no entiende oigo 

·:· Cuidar su salud y no usar substancias controlados 

PAGOS PROVISIONALES 

A cuento del impuesto anual determinado en los términos antes citados. 

los trabajadores estón obligados a efectuar pagos provisionales que de 

acuerdo con los lineamientos del LISR. 
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2.3 . Sindicato 

2.3.1 Concepto 

Lo Ley Federal del Trabajo establece en el articulo 356 de LFT que un 

sindicato es lo asociación de trabajadores o patrones. constituida para 

el estudio. mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 

En otros palabras "'el sindicato es lo asociación de trabajadores o 

patronos de uno mismo profesión. oficio o especialidad. o de 

profesiones. oficios o especialidades similares o conexos. constituida 

exclusivamente poro el estudio. mejoramiento y defensa de ros intereses 

comunes."3 

Las formas legales de sindicación son: 

1 J Gremiales: Lo de los sindicatos formados por trabajadores de una 

misma profesión, oficio o especialidad ( porteros. pintores. etc) 

2) De empresa: Los formados por trabajadores de distintos actividades o 

profesiones. pero que prestan servicios o uno misma empresa. 

3) Industriales: En los que concurren trabajadores que que prestan 

servicios en una o voñas empresas de lo misma rama industrial. 

4) Nacionales de industria: las formados por trabajadores que prestan 

servicios en una o vaños empresas de la mismo romo industrial. pero 

instalados en dos o mós entidades federativas. ( sindicatos de 

trabajadores mineros. petroleros. ferrocarrileros. electricistas). 

5) De oficios varios: Los formados por trabajadores de diversos profesiones 

o actividades y oficios. Estos sindicatos únicamente pueden constituirse 

cuando en un municipioel número de trabajadores de uno mismo 

profesion sea menor o 20 personas ( Art. 360 LFT ) . 

l DE OUEN Néstct. Qgmchp del lmMjo POg. 72• 
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2.3.2 Derechos 

Los trabajadores y patrones tienen el derecho de constituir sindicatos. sin 

necesidad de autorización previa. y a nadie se le puede obligar o formar 

o a no formar parte de un sindicato. 

Así como también los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos 

y reglamentos. elegir libremente a sus representantes. organizar su 

administración y sus actividades y o formular su programa de acción. 

(Arl. 359 LFT) 

.. Los sindicatos son personas jurídicos que pueden exigir de los 

empresarios. mediante el ejercicio del derecho de huelgo o acudiendo 

o los autoridades estatales. el cumplimiento de las relaciones colectivas y 

previamente. cuando sea necesario. su restablecimiento.·· • 

Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales y tienen la 

capacidad de adquirir bienes muebles e inmuebles destinados o 

inmediato y directamente al objeto de lo institución. y defender ante 

todas las autoridades sus derechos y ejercitar los acciones 

correspondientes. 

2.3.3 Obligaclones 

La constitución de los sindicatos debe de ser por lo menos veinte 

trabajadores en servicio activo o con tres patrones. que al reunir sus 

voluntades crean un nuevo sujeto de derecho: una persona moral. se 

puede decir que es un negocio jurídico colectivo. 

En cuanto negocio jurídico. lo constitución de ros sindicatos exige que se 

den los elementos esenciales. y que se reúnan Jos requisitos de validez. los 

cuales son: 

" DE LA CUEVA MOn-:i. El nuevo dcrec~no del trqbgjq Póg. 297 
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Elementos subjetivos· 

Los elementos subjetivos son la manera en como se expresa el 

consentimiento en la asamblea constitutiva y el registro de forma. La ley 

marca ciertos condiciones de naturaleza subjetiva: 

a} Respecto de los trabajadores limita la edad y la naturaleza de la 

relación. diciendo que pueden formar parte de los sindicatos los 

trabajadores mayores de catorce arios y que prohíbe a los 

trabajadores de confianza ingresar en los sindicatos de los demás 

trabajadores: sin embargo los empleados de confianza también 

padrón constituir sus propios sindicatos. 

b) Respecto a los patrones limita poro lo constitución del sindicato como 

mínimo veinte trabajadores o con tres patrones por lo menos. 

Consentimiento 

La ley presupone que el consentimiento debe de otorgarse en una 

asamblea constitutiva. pero no condiciona su celebración a ningún 

requisito, por lo que se recomienda que se efectúen las reglas habituales 

como son: 

a} Convocatoria que ser"lole lugar. dio y hora y se mencione el orden del 

dio 

b} Nombramiento de un Presidente de debates. un secretario de actas y 

uno o mós escrutadores y prepararán lo listo de asistencia. que 

firrnorón los interesados 

e} Desahogo de todos los puntos del orden del dio 

d) Relación de Jos acuerdos tomados 

e} Acta pormenorizado firmaoo por el Presidente. Secretario y los 

escrutadores. por lo menos. 
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La constitución de un sindicato debe de ser formol. La Ley exige que se 

levante una asamblea. cuyo copia y otros documentos. habrón de 

remitirse a la autoridad registro. 

En ocasiones. tanto para la constitución de los sindicatos como paro 

hacer constar sus asambleas o las reformas de los estatutos. se celebran 

las asambleas ante un Notorio Público poro que dé fe del acto y lo 

protocolice. Es conveniente pero no necesario yo que la ley no lo exige. 

Objeto pqsible 

Como elemento esencial del negocio jurídico constitutivo. está 

expresado en el concepto mismo de sindicato y consiste. en 

consecuencia. de acuerdo o lo ley en el estudio. mejoramiento y defensa 

del interés de la clase que acuerde su formación. 

Los estatuto$ 

Los estatutos sindicales son un instrumento que expresa el objeto del 

negocio jurídico colectivo creador del sindicato. Puede definirse como la 

norma. aprobado en formo colectiva. que determino los fines del 

sindicato. los relaciones del sindicato y sus miembros y los de sindicatos 

con terceros. 

Los estatutos formulan las normas fundamentales que sirven poro el 

desenvolvimiento de uno entidad ya concretada. con vida propio. 

En el Art. 371 LFT sei'"lolo cuál debe de ser el contenido mínimo de los 

estatutos que son: 

o) Denominación que se le distinga de los demás 

b) Domicilio 

cJ Objeto 

d) Duración 

e) Condiciones de admisión de los miembros 
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fJ Obligaciones y derechos de los asociados 

g) Motivos y procedimiento de expulsión y condiciones disciplinarios 

hJ Formo de convocar o asamblea. época de celebración de los 

ordinarias y quórum requerido para sesionar 

iJ Determinación de número de miembros de lo meso directiva y sus 

miembros 

jJ Periodo de duración de lo directivo 

kJ Normas paro lo administración. adquisición y disposición de los bienes. 

patrimonio del sindicato 

IJ Formo de pago y monto de las cuotas sindicales 

mJ Época de presentación de cuentos 

n) Normas poro lo liquidación del patrimonio sindical 

o) Los demós normas que apruebe la asamblea 

Por otra parte obliga o las mesas directivas sindicales a rendir cada seis 

meses. por lo menos. cuento completa y detallado de lo administración 

del patrimonio sindical. se preciso que esto obligación no es 

indispensable. 

Los sindicatos se deben de registrar en la Secretario del Trabajo y Previsión 

Social en los casos de competencia federal y en los Juntas de 

Conciliación y Arbitraje en los de competencia local. 

Los sindicatos tiene prohibido intervenir en asuntos religiosos y de ejercer 

lo profesión de comerciantes con ónimo de lucro. 

Lo garantia de libertad sindical en ningún coso o bajo ningün concepto 

podró afectar el orden püblico cuyo respeto deberó protegerse por 

merecer atención privilegiado paro lo sociedad. 

"Desde lo ley de 1931 se consignó la obligación de los empresarios de 

Cf'?'lebror con los sindicatos el contrato colectivo. osi como también que la 

lev nueva agregó un pórrofo final o su articulo 387. que es el que 
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consigno lo obligación. en el que se otorgó o los trabajadores el ejercicio 

del derecho de huelga. si el empresario se negare a firmar el contrato.•• s 

Lo Ley federal del trabajo establece entre otras cosas. que tiene el 

sindicato como obligación: 

•:• Proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del 

trabajo siempre que se refieran exclusivamente a su 

actuación como sindicatos. 

•!• Comunicar a la autoridad ante lo que estén registrados. 

dentro de un término de diez días. los cambios de su directivo 

y las modificaciones de los estatutos. acampar.ando por 

duplicado copia autorizada de los actas respectivos. 

•!• Informar a la misma autoridad codo tres meses. por lo menos. 

de los altas y bajos de los miembros. 

Los convenios deben ser resueltos de la libre voluntad de las partes que 

intervengan en su preparación y formulación. Sin embargo. una vez 

aceptada la convención. ésto produce el doble efecto de ser obligatoria 

paro los trabajadores y normativa para ambas partes. pues se trata de 

reglas impuestas o trabajadores y empleadores. destinadas a regir futuras 

controversias o evitar confrontaciones ideológicas. Pueden pactarse 

normas de actividades mínimas. favorecer a trabajadores de categorfos. 

bajos. establecer o reducir prestaciones o adoptarse otras medidas. 

Firmado el contrato colectivo. tiene inmediato validez legal su clausulado 

sin necesidad de su registro o de cualquier otro acto administrativo 

impuesto por los leyes. 

Lo revisión contractual del salario tiene lugar codo año. la de los demós 

condiciones de trabajo codo dos años: en ambos cosos el sindicato deberó 

solicitarlo con sesenta dios de anticipación o lo terminación de lo vigencia. 

5 DE LA CUEVA Mario. El d(!:f<:Cb!.J meaicgno del ugbQio Póg. 208 
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2.•. Salarlo y sueldo 

2.•. 1 Concepto de salarlo 

El articulo 82 de lo Ley Federal del Trabajo define al salario como la " 

retribución que debe de pagar el patrón al trabajador por su trabajo .. 

El salario se integra por los pagos hechos en efectivo. por una cuota 

diaria. gratificaciones en especie. percepciones. habitación. primos. 

comisiones. y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. El salario se aplica a trabajos manuales o de 

taller. 

El salario se puede medir por unidad de tiempo, por unidad de obro por 

comisión o por cualquier otra manero. y éste puede ser fijo. mixto o 

variable. 

Para rijar el importe del salario se debe de tomar en cuenta lo calidad y 

la cantidad del trabajo 

Lo Ley Federal del Trabajo menciono también diferentes tipos de salario. 

como son: 

Salarlo Integrado: (Art. 84) Se integro por los pagos hechos en efectivo. 

cuota diaria. gratificaciones. percepciones. habitación. primas. 

comisiones. prestaciones en especie y cualquiera otro cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Salarlo Remunerador ( Art. 85) El salario debe ser remunerador y nunca 

menor al fijado como mínimo. Poro fijar el importe del solario se tomorón 

en consideración la cantidad y calidad del trebejo. 

Salarlo Mínimo ( Art. 90) Es la cantidad menor que debe de recibir en 

efectivo el trabajador por los servicios prestados en uno jornada de 

trabajo. Éste salario deberó de ser suficiente paro satisfacer los 

necesidades en el orden social. material y cultural. paro prever a la 

educación obligatoria de los hijos. 
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2.4.2 Concepto de sueldo 

Lo costumbre ha establecido el uso de término sueldo para referirse a la 

retribución que recibe el empleado de confianza y su distinción 

corresponde únicamente- o la periodicidad de pago que es 

generalmente quincenal o mensual. El sueldo se aplica a trabajos de 

intelectuales. administrativos. de supervisión o de oficina. 
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IMPUESTO SUSTITUTIVO 

3. 1. Impuesto sustitutivo 

3. 1.1. Sujetos obligados 

.. El crédito al solario es un concepto dispuesto en USR para disminuir a los 

trobajodores su carga fiscal. Conforme a dicha ley los patrones deben 

disminuir de dicho crédito al salario del ISR retenido a los trabajadores. si el 

ISR o retener en el mes a cualquier trabajador fuere menor al crédito al 

solario. entonces el patrón debe entregar al trabajador lo diferencia ( lo 

hoce por cuenta del Estado)." 6 

A partir del 1 de enero del 2002 se estableció un nuevo impuesto 

denominado •• impuesto sustitutivo del crédito al solario" a cargo de los 

personas físicas y morales que realicen erogaciones por lo prestación de 

un servicio personal subordinado en territorio nocional. 

En formo por demós característico de las disposiciones fiscales. para fines 

del impuesto sustitutivo se considera como una sola persona moral al 

conjunto de aquellas que reúnan alguno de las característicos siguientes: 

•:• los sociedades que sean poseídas por uno misma persona 

física o moral en mós del 50% de tas acciones o portes sociales 

con derecho a voto de los mismas. 

•:• Cuando una mismo persono físico o moral ejerza control 

efectivo de los sociedades. aunque no determinen resultado 

fiscal consolidado. Se entiende que existe control efectivo. 

cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

1) Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que 

se trate se realizan preponderantemente con lo sociedad 

controladora o ras controladas. 

6 CALVO Nicolou Enrique.Comenlgqp\ g lg reformo 2003 Pog 8:' 
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2J Cuando lo controladora o las controladas tengan junto 

con otros personas físicas o morales vinculadas con ellos. una 

participación superior al 50% en los acciones con derecho a 

voto de la sociedad de que se trate. En el caso de residentes 

en el extranjero. sólo se considerarón cuando residan en 

algún pais con el que se tengo acuerdo amplio de 

intercambio de información. 

3J Cuando la controladora o los controladas tengan uno 

inversión en Ja sociedad de que se trote. de tal magnitud 

que de hecho les permito ejercer uno influencio 

preponderante en las operaciones de lo empresa. 

Para los efectos de este numeral. se consideran sociedades controladoras 

o controlados los que en los términos de la Ley del Impuesto sobre lo Renta 

se consideren como toles. 

En este caso estos personas padrón tomar Ja opción mencionado de no 

pagar el ISCAS. siempre que todos los integrantes del grupo ejerzan la 

misma opción por el mismo período. 

3. 1.2. Determinación del Impuesto sustitutivo 

Poro poder determinar el impuesto sustitutivo debemos de saber lo 
siguiente: 

Base: 

Erogaciones por lo prestación de un servicio personal subordinado en el 

territorio nocional. 

Concepto de e.-ogaclones: Solario y demós prestaciones en efectivo o en 

especie que sean pagados por lo persona físico o moral o quienes les 

preste el servicio personal subordinado. considerando éstos los ingresos 

asimilados o salarios conforme o la LISR. 

A través de lo Reglo Miscelóneo 2000 13.l. publicada el 14 de enero de 

2002. aclaro: 
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Concepto de prestaciones en efectivo o en especie gravadas por 

el impuesto sustitutivo: que se entiende por prestaciones en efectivo y en 

especie aquellas que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren 

también gravadas con este último impuesto. es decir, las mismos que se 

encuentran gravadas del impuesto sobre lo Renta. 

Conceptos asimilables o salarios: Solamente se consideran gravados 

cuando la Ley del Impuesto sobre lo Rento prevea que se les puedo 

aplicar dicho crédito. : y que solamente se considerarón gravados con el 

Impuesto del crédito al Solario los conceptos asimilados o salarios a los 

que se les pueda aplicar el Crédito al Salario (CASJ 

En resumen: solamente los salarios y demós prestaciones que deñven de 

uno relación laboral. incluyendo la PTU e indemnizaciones por rescisión 

laboral. así como los remuneraciones y demós prestaciones. obtenidos por 

trabajadores de la Federación. Estados y Municipios y los obtenidos por los 

miembros de las fuerzas armados. Los demás conceptos quedan exentos 

de este impuesto 

Tasa: 

4% sobre las erogaciones que paro los sujetos del impuesto sobre sueldos 

representen un ingreso gravado para determinar su Impuesto Sobre la 

Renta. 

Lo podemos ver con lo siguiente formulo: 

Determinación del pago provisional 

Sueldos y salarios del mes que se trate 

( + J Prestaciones gravadas por la ley del ISR del mes de que se trote 

f = J Erogaciones realizadas por lo prestación de un servicio personal 

subordinado del mes de que se trate 

f x J Taso 43 

f = J Importe del pago provisional del mes de que se trate 
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Determinación del impuesto del ejercicio 

Sueldos y salarios del mes que se trate 

IMPUESTO SUSTITUTIVO 

( + ) Prestaciones gravados por la ley del ISR del ejercicio de que se trate 

( = ) Erogaciones realizados por la prestación de un servicio personal 

subordinado del ejercicio de que se trate 

( x ) Tasa 4% 

( = J Impuesto sustitutivo del crédito al salario del ejercicio que se trate 

) Pagos provisionales efectuados del ejercicio 

( = ) Importe a cargo o a favor 

Opción para no pagar Impuesto Sustitutivo al Crédito al Salario 

Se podró optar por no pagar el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario. 

siempre que no se efectúe la disminución del Crédito al Salario pagado a 

los trabajadores del ISR a su cargo o del retenido a terceros. 

El articulo 115 de la Ley del lSR nos dice que los personas que ejerzan la 

opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario. deberón 

enterar conjuntamente con los retenciones que efectúen a los 

contribuyentes conforme al primer pórrafo de éste articulo, un monto 

equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen calculado 

conforme a lo tabla contenido en este articulo paro los trabajadores. sin 

que dicho monto exceda del impuesto sustitutivo del crédito al solario 

causado en el mes de que se trote. 

Por otro lodo. los personas morales que forman parte del grupo. no podrán 

aplicar lo citado opción y, en consecuencia. deberian pagar el 4% de los 

erogaciones relativas o lo prestación de un servicio personal subordinado. 

T.,- \TC' CQ1'T J.:..,01.J 1·~ 

FALLA DE ORIGEN 76 



·' 

( \ 

IMPUESTO SUSTITUTIVO 

Ciertamente. el articulo tercero transitorio en realidad ya no presenta una 

opción paro no pagar este impuesto.; por un lado. si el contribuyente 

paga el ISCAS. deberó cubrir el 4cx, sobre el total de los salarios y demós 

prestaciones en efectivo y en especie pagados a los trabajadores. y por 

otro. si decide no pagar el impuesto. debe de enterar un monto 

equivalente al CAS calculado conforme a la tabla que no exceda del 

ISCAS. es decir. debe de cubrir el pago de un monto atípico sobre el CAS 

calculado. 

En este último punto debe de observarse que el CAS a enterar no es el 

pagado. sino el calculado mediante la tablo prevista en el articulo 116 de 

la LISR. y con ello. es factible enterar todo el ISCAS causado en el mes. 

Época del pago: 

Dicho impuesto se causoró en el momento en que se realicen las 

erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado y se 

efectuaran pagos provisionales mensuales a cuento del impuesto del 

ejercicio. o mas tardar el dio 17 siguiente en que se realicen las 

erogaciones. conjuntamente con los demás contribuciones a las que esto 

sujeto el contribuyente. debiendo efectuar el cálculo anual deducido por 

los pagos provisionales. presentóndolo en los mismas fechas de la 

declaración anual del ISR. 

Credito al Salarlo deducible 

El credilo al solrio históricomenle hobio sido un gasto deducible poro los 

patrones. y eso se justificaba. pues recuperaban la erogación efectuada a 

través del gobierno federal; esto es. los patrones en realidad afectaban 

alguna erogación porque podían disminuir de sus contribuciones el CAS 

pagado. e incluso recuperarlo vio devolución de los remanentes 

pendientes de disminuir (regla 3.17.5 de lo RMISC 2000). 
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No obstante con los normas vigentes quienes opten por no pagar el 

impuesto el ISCAS se ven obligados a enterar conjuntamente con las 

retenciones efectuadas. un monto equivalente al CAS calculado 

conforme a la tabla. sin exeder del ISCAS causado en el mes 

correspondiente. que seró deducible en este ejercicio ( art. 32. fracción 1, 

tercer pórrafo LISR). y se entiende esto posibilidad. porque el patrón estó 

absorbiendo totalmente el costo del CAS. 

Cabe mencionar que quienes paguen el ISCAS no tendrán derecho a ésta 

deducción. 

La regla 3.5.8 de la RMISC 2002 permite a los contribuyentes que opten por 

no pagar el ISCAS. la deducción del CAS no disminuido contra el ISR a 

cargo del retenido a terceros. 

Ésta situación no ha sido modificada dentro del articulo tercero transitorio 

de lo LISR. es decir. continúo el impedimento de disminuir el CAS contra el 

ISR para quienes opten por no pagar el ISCAS. salvo el que exeda de éste 

último. 

Por tal motivo. al estar vigente la regla y no haber modificado en la LISR el 

impedimento señalado. resulta procedente poro los contribuyentes que 

opten por no pagar el ISCAS Ja deducción del CAS que no puedan 

disminuir del ISR. 

lnconstituclonalidad del grovanH~n 

El ISCAS en los términos aplicables para 2003 sufre de vicios 

constitucionales. resumidos en tres aspectos: 

·!· Transgresión al principio de equidad 

·!· Transgresión al principio de proporcionalidad 

·!· Transgresión al principio de destino de los impuestos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 78 



( 

(_ 

IMPUESTO susnTUTIVO 

Trgnsgresi6n al principio de equidad 

En relación a lo opción de no pagar ISCAS no existe. es decir. de cualquier 

manero se enteraría el ISCAS causado en cada mes a través de la entrega 

de un monto equivalente al CAS calculado que no exceda del impuesto. 

Si se opta por no pagar el ISCAS no se tendró derecho a disminuir el CAS 

pagado a los trabajadores. salvo el que exceda del impuesto. mientras 

quien lo pague si podró hacerlo. creóndose entonces un tratamiento 

lnnequifativo entre los contribuyentes. porque en esencia ambos estarían 

cubirendo lo misma contribución { unos directamente y otros a través de 

una cantidad atipica del CAS calculado}. 

Por otro lado. igualmente si se opta por no pagar el ISCAS. los 

contribuyentes tendrón derecho a hacer deducible el CAS que enteren a 

la autoridad hacendaria. mientras que si se paga no se tendró derecho o 

ésta deducción. cuando. se reitera. en esencia se estó pagando la misma 

contribución. 

Trgnsgresi6n al principio de proporcignqlidad 

El ISCAS es un impuesto que violenta el princip;o de proporcionalidad 

tributaria. pues de ninguna manera atiende a la capacidad contributiva 

del sujeto. ya que se gravan las erogaciones por concepto de salarios y 

demós prestaciones en efectivo y en especie pagados o los trabajadores. 

es decir. grava una erogación necesaria para generar la riqueza que es 

objeto del ISR_ 

Cabe senalor que la Supremo Corte ha resuelto la no violación a dicho 

principio. tratándose del impuesto sobre nóminas. cuyas características son 

similares al mencionado gravamen. 
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Tran:;gresión gl principio de destino de los impuestos 

El articulo 31. fracción IV de la constitución impone lo obligación a todos 

los mexicanos de contribuir" al gasto público. tonto paro lo Federación. 

Distrito federal. Estado y Municipio en que residan. 

Lo anterior establece claramente un principio de constitucionalidad de 

todos los contribuciones: su destino: esto es. para que uno contribución 

sea cosntitucional necesariamente deberó destinarse o un fin público. 

Si se opta por no pagar el lSCAS deberá de enterarse un monto 

equivalente al CAS. pero en ese momento. cuando los contribuyentes 

elijan esta opción y enteren dicho importe, éste tendró que convertirse en 

una contribución. pues si se está entregando un monto a la hacienda 

pública derivado de la aplicación de los disposiciones fiscales. no puede 

ser otro su naturaleza que el ser una contribución; en caso contrario no 

existiria una rozón para enterarle al fisco dicho monto. 

En estas condiciones. en la Ley de Ingresos de este ejercicio fiscal no prevé 

que el Estado fuera de recaudar cantidad alguno por concepto del CAS : 

por tal motivo. deviene en incosntitucional • pues no estó destinado a 

algún fin público. 

En sesion celebrada el dio l 3 de moyo del 2003. la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación emitio jurisprudencia declarando la 

inconstitucionalidad del Impuesto Sustitutivo del Credito al Salario. vigente 

en el 2002. por considerarlo violotorio de lo garantia de proporcionalidad 

tributario contenido en lo froccion IV del artículo 31 Constitucional. 

JURISPRUDENCIA 1 l /2003 
IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO. EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO ESTABLECE. 
EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS Mil DOS, TRANSGREDE 
LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

El articulo Tercero Transitorio de lo Ley del Impuesto sobre la Renta. vigente 
a partir del primero de enero de dos mil dos. al establecer un sistema o 
través del cual los personas fisicos y morales que realicen erogaciones por 
lo prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional. 
quedan obligadas a enterar una cantidad equivalente o lo que resulte de 
aplicar lo toso del 3% sobre el total de erogaciones que realicen por ese 
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concepto: o bien. les impide disminuir las cantidades que por concepto 
del crédito al salario entreguen en efectivo o sus trabajadores. del 
impuesto sobre lo renta a su cargo o del retenido a terceros. hasta ese 
mismo porcentaje de no haber ejercido lo opción que prevén el séptimo y 
octavo pórrafos de dicho nunieral. introduce elementos ajenos o lo 
capacidad contributiva del sujeto pasivo del impuesto. como es el monto 
del crédito al solario que le corresponde a sus trabajadores. yo que dicho 
monto no depende del causante. sino de los sueldos que en forma 
individual perciban codo uno de sus empleados. así como de los tarifas 
que prevé la Ley del Impuesto sobre la Rento para su determinación. 
desconociendo con ello su potencialidad real para contribuir al gasto 
público. 

Amparo en revisión 243/2002.· Gastronómica Taiho. s. de R.L. de C.V.· 13 
de moyo de 2003.· Unanimidad de once votos.· Ponente: José Vicente 
Aguinaco Alemón.· Secretorios: Miguel Ángel Antemate Chigo. J. 
Fernando Mendoza Rodriguez y Jorge Luis Revillo de la Torre. 

Amparo en revisión 262/2002.· Qualyconf. S.A. de C.V.- 13 de moyo de 
2003.· Unanimidad de once votos.· Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiono.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo. J. Fernando 
Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de lo Torre. 

Amparo en revisión 213/2002.- Ramsa León. S.A. de C.V. y coagraviada.· 
13 de mayo de 2003.· Unanimidad de once votos.· Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo.· Secretarios: Miguel Ángel Antemote Chigo. J. Fernando 
Mendozo Rodñguez y Jorge Luis Revino de la Torre. 

Amparo en revisión 614/2002.· Grupo Textil Providencia. S.A. de C.V.- 13 de 
moyo de 2003.· Unanimidad de once votos.· Ponente: Oigo S6nchez 
Cordero de García Villegos.- Secretarios: Miguel Ángel Antemote Chigo. J. 
Fernando Mendoza Rodñguez y Jorge Luis Revilla de la Torre .. 

Amparo en revisión 235/2002.- Hongos del aosque. S.A. de c.v.- 13 de 
mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Juan N. Siiva M•za.
Secretarlos: Miguel Ángel Antemate Chlgo. J. Femando Mendoza 
Rodríguez y Jorge luis Revilla de la Tone. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMiNGUEZ. SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R T 1 F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el Tribunal Pleno. en su sesión pública celebrada hoy trece de mayo 
en curso. aprobó. con el número 11/2003 .. la tesis jurisprudenclal que 
antecede.- México. Distrito Federal. a trece de mayo de dos mil tres. 
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JURISPRUDENCIA 10/2003 

PROPORCIONALIDAD HlaUTARIA. DEaE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL 
TRlaUTO y LA CAPACIDAD CONTRl•UTIVA DE LOS CAUSANTES. El articulo 31. 
fracción IV. de Ja Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica. medularmente. en que los 
sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su 
respectiva capacidad contributiva. debiendo aportar una parte 
adecuada de sus ingresos. utilidades. rendimientos. o la manifestación de 
riqueza gravada. Conforme a este principio los gravómenes deben fijarse 
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo. de 
manero que los personas que obtengan ingresos elevados tributen en 
forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. 
Para que un gravamen seo proporcional debe existir congruencia entre el 
mismo y la capacidad contributivo de los causantes; entendida ésta como 
Jo potencialidad real de contribuir al gasto público que el legislador 
atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate. 
tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones 
tienen una naturaleza económico en lo forma de una situación o de un 
movimiento de riqueza y las consecuencias tributarios son medidas en 
función de esa riqueza. Lo capacidad contributivo se vinculo con lo 
persono que tiene que soportar lo carga del tributo. o seo. aquella que 
finalmente. según las diversos características de coda contribución. ve 
disminuido su patrimonio al pagar una cantidad especifica por concepto 
de esos gravómenes. sea en su calidad de sujeto pasivo o como 
destinatario de los mismos. De ahí que. para que un gravamen sea 
proporcional. debe existir congruencia entre el impuesto creado por el 
Estado y la capacidad contributiva de los causantes. en la medida en que 
debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos 
el que lo tenga en menor proporción. 

Amparo en revisión 243/2002.- Gastronómica Taiho. S. de R.L. de C.V.- 13 
de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: José Vicente 
Aguinaco Alemón.- Secretarios: Miguel Ángel Antemote Chigo. J. 
Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Amparo en revisión 262/2002.- Oualyconf. S.A. de C.V.- 13 de mayo de 
2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo. J. Fernando 
Mendozo Rodríguez y Jorge Luis Revillo de la Torre. 

Amparo en revisión 213/2002.- Ramsa León. S.A. de C.V. y coagraviada.-
13 de moyo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: José de Jesús 
Gudif'lo Pelayo.- Secretorios: Miguel Ángel Antemate Chigo. J. Fernando 
Mendozo Rodríguez y Jorge Luis Revillo de la Torre. 

Amparo en revisión 614/2002.- Grupo Textil Providencia. S.A. de C.V.· 13 de 
mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Oiga Sánchez 
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Cordero de García Villegas.- Secretorios: Miguel Ángel Antemcte Chigo. J. 
Fernando Mendozc Rodríguez y Jorge luis Revino de lo Torre. 

Arnpmo en revisión 235/2002.- Hongos del aosque. S.A. de C.V.- 13 -
mayo de 2003.· Unanimidad de once voto1.- Ponente: Juan N. Siiva Meza.
Secrel-los: Miguel Ángel Antemate Chlgo. ~- femando Mendoza 
•oddguez y Jorge luis Revllla de la Tone. 

LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ. SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. - - - - - - - - - -
- - - C E R T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - • - - - Que el Tribunal Pleno. en IU 1e11ón 
pública celebrada hoy trece de mayo en curso .. aprobó. con el número 
10/2003. la tesis jurisprudencia! que antecede.- México. Distrito federal. a 
trece de mayo de dos mil tres. 
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CONTRA TO COLECTIVO DE 
TRABAJO 

2003 

Que celebran: 

La Locomotora S.A. de C.V. 
yel 

Sindicato de Trabajadores 
Ferrocarrileros de la República 

Mexicana 

México - D.F. 
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Contrato colectivo de trabajo que celebran por uno porte Lo 
Locomotora S.A. de C.V. representado por sus apoderados señores 
Licenciados Jorge Alberto Mur'\oz Rojos y David Rodñguez Barrera. y por 
los sei"lores Mario Prado Sosa vicepresidente de recursos humanos y 
Osear Jiménez Hernóndez gerente general de servicio de equipo de 
arrastre y Raúl Soto Villanuevo gerente de operaciones a la que en lo 
sucesivo se le denominara a la empresa y por Jo otra el sindicato de 
ferrocarrileros de la República Mexicana. representado por los ser'\ores 
Juan Carlos Ramos Sosa secretario nocional, Manuel Flores Morales. 
secretorio nacional tesorero. Alejandro Mórquez Gonzólez presidente 
del comité nocional de vigilancia y fiscalización. Daniel Romos Salinos. 
secretorio nacional de ajustes por talleres. Julio Moreno Oominguez. 
apoderado legal. al tenor de ras siguientes declaraciones y clóusulas: 

DECLARACIONES 

1º Declara la empresa que es uno sociedad anónima. constituida de 
acuerdo con Jos leyes mercantiles mexicanas. que su actividad y 
objeto principal es mantener y reparar toda clase de carros de 
ferrocarril. equipos e instalaciones de Jos mismos y que tiene su domicilio 
en la Ciudad de México. en calle Aries No. 95 Colonia del Valle C.P. 
11580. 
2° Declara Ja empresa que ha celebrado con Ferrocarriles Nacionales 
de México (FNM}. un contrato para darte servicio de reparación y 
mantenimiento de quipo tractivo y de arrostre de FNM y de otras 
empresas. y para cumplir con dicho compromiso. tomoró en 
orrendamienlo Jos talleres de FNM. 
3° Declara la empresa que paro cumplir con los trabajos a que se 
refiere la declaración segunda que antecede cuento con Jos 
elementos propios y suficientes. y el personal necesario que 
proporcionoró el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 
República Mexicana. para cumplir con las obligaciones contratadas. 
por lo que en términos de lo dispuesto por el articulo 13 de Ley Federal 
del Trabajo no seró considerada como intermediario. 
4° Declaro el sindicato estar legalmente constituido y gozar de la 
personalidad jurídica que le otorgó el registro número 1250 de fecha 02 
de febrero de 1933. expedido por lo Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 
5° Empresa y sindicato se reconocen mutuamente personalidad y 
capacidad poro contratar y administrar sus propios intereses y 
convienen en celebrar un contrato colectivo de trabajo al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIME•A.- La empresa reconoce que el sindicato represento el interés 
de los trabajadores a su servicio y conviene en trotar con él todas los 
cuestíones relacionadas con esa representación. El sindicato por su 
porte. reconoce y acepto que la dirección y administración del 
establecimiento de lo empresa corresponde único y exclusivamente a 
ella. 
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SEGUNDA.- Tomando en cuenta que el presente contrato colectivo de 
trabajo tiene su origen en el contrato de mantenimiento celebrado por 
la empresa con Ferrocarriles Nacionales de México. el mismo se celebra 
por tiempo determinado de acuerdo o lo siguiente: 

El contrato de mantenimiento celebrado por Ferrocarriles Nocionales 
de México con 10 empresa tiene uno duración de 10 anos y además 
puede darse por terminado en formo anticipada por FNM. o en su 
coso. convenirse las prorrogas que las partes acuerden. Por tonto. el 
contrato colectivo de trabajo con el sindicato se poeta por tiempo 
determinado de 10 anos y podró terminarse en forma anticipado de 
acuerdo o lo pactado con FNM y la empresa. en cuyo caso los 
contratos individuales de trabajo que se encuentren en vigor en ese 
momento. se darón por terminados sin responsabilidad paro ninguno 
de las portes. excepto los se;-.alodas por la Ley Federal del Trabajo. 

TERCERA.- El sindicato designaró entre los trabajadores del 
establecimiento a un delegado o representante por turno de trabajo 
que esteró autorizado para intervenir en todas las cuestiones que 
susciten lo interpretación y aplicación de éste contrato. 

CUARTA.- Las disposiciones del presente contrato serón aplicables a 
todos los trabajadores que presenten sus servicios a la empresa. o 
excepción de aquellos que presten sus servicios en calidad de 
confianza. entendiéndose por toles aquellos que. por la naturaleza de 
los funciones que desarrollen. ocupen puestos de dirección. supervisión. 
inspección. administración. fiscalización y vigilancia. en los términos del 
artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo. 

INGRESO DE lOS TRA•AJADORES 

QUINTA.- Para los efectos de contratación de personal. comunicaró la 
empresa al sindicato dentro de los primeros 10 días hóbiles siguientes o 
que se genere una vacante. la denominación de la categoña. 
requisitos mínimos y salario para que el sindicato proponga. dentro de 
los 10 dios hóbiles siguientes de recibida la documentación. los 
candidatos que serón sometidos a las pruebas de evaluación y a Jos 
exámenes de aptitud que procticaró la empresa con la intervención 
de Delegado Sindical. 

SEXTA.- Para ingresar como trabajador al servicio de la empresa en 
cualquiera de sus actividades. deberó satisfacer el candidato 
propuesto Jos siguientes requisitos: 

1 . Ser mexicano por nacimiento 
2. Pertenecer al sindicato 
3. Tener cumplidos 18 años de edad 
4. Comprobar por medio de certificado. haber terminado la 

instrucción secundaria o su equivalente 
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S. no padecer enfermedades contagiosas y sustentar 
satisfactoriamente el examen o reconocimiento médico 
señalado por lo empresa 

6. Someterse o los pruebas de evaluación de ingreso 

SÉPTIMA.- Lo empresa quedoró facultado para lo libre elección del 
trabajador requerido en los siguientes cosos: 

1 . Cuando el sindicato no puedo proponer candidatos dentro de 
los 10 días hóbiles siguientes o la fecha en que se le hayo 
solicitado. 

2. En los casos de fuerzo mayor podró la empresa utilizar los 
servicios de los trabajadores que requiero en carácter de 
urgencia en cuyo caso el trabajador deberó ingresar al 
sindicato en un término no mayor de 1 B horas contadas o partir 
de lo fecho en que hoya iniciado sus labores. 

OCTAVA.- Quedo entendido que al término de los contratos eventuales 
o temporales o por obra determinada. los trabajadores causarón bojo 
en los términos establecidos por lo Ley Federal del Trabajo. 

NOVENA.- Dentro de los primeros 30 días de servicio. la empresa tendró 
derecho a prescindir de los trabajadores que no tengan aptitudes para 
el puesto paro el que los propuso el sindicato. Por. lo tanto. debe 
entenderse que en cualquier categoría los primeros 30 dios de servicio 
serán considerados a prueba. tanto para los trabajadores de planta 
como para los trabajadores eventuales. 

DÉCIMA.- Empresa y sindicato están conscientes de que la empresa 
iniciaró por primero vez sus operaciones de mantenimiento y 
reparación de equipo de sus clientes por lo cual estón de acuerdo que 
lo operación de la misma por lo que los primeros 180 dios serón de 
experimentación. En tal virtud. durante ese periodo. los trabajadores 
que le presten sus servicios. serón sometidos a pruebas de capacidad y 
aptitudes que les aplique la empresa con la intervención del Delegado 
Sindical. en el entendido que durante ese peñodo la empresa podrá 
separarlos de ese trabajo sin ninguna responsabilidad poro ella. 
Transcurrido ese periodo. los trabajadores que lleguen o ser candidatos 
se sujetarán a los establecido en lo cláusula novena de este contrato. 

DÉCIMA P•IME•A.- Es jornada diurna lo comprendida entre las 6:CX> y los 
20:00 horas y nocturna la comprendida entre las 20:00 y las 6:00 horas. 
Es mixta lo que comprende periodos de tiempo de las jornadas diurna y 
nocturna. siempre que el periodo nocturno sea menor a tres horas y 
medio. pues si comprende tres y media horas o más se computará 
como jornada nocturna de acuerdo al articulo 60 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
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DiiCIMA SEGUNDA.- Lo jornada legal de trabajo que desempeñarón los 
trabajadores seró de 48 horas semanales en turno diurno. 45 horas a lo 
semana en turno mixto y 42 horas o ro semana en turno nocturno, 
pudiendo distribuirse la jornada de trabajo en términos de lo dispuesto 
por el articulo 59 de la Ley Federal de Trabajo. 

DfCIMA TERCERA.- Los trabajadores estorón obligados a laborar el 
número de horas que correspondo a su jornada que se distdbuirón 
conforme al horario que fije lo empresa. la cual podró modificarlo de 
acuerdo a los necesidades del servicio y a las características del 
puesto. notificando al Delegado de este cambio. 

DfCIMA CUARTA.- Los trabajadores que laboren en jornadas continuas 
dispondrón de un descanso de 30 minutos por lo menos. que serviró 
para que tomen sus alimentos. que se fijaró procurando que no se 
perjudique el servicio. 

Dl!CIMA QUINTA.- Cuando por circunstancias especiales se aumente la 
jornada de trabajo o se labore en el dio de descanso. los servicios 
prestados durante el tiempo en que se prolongue esa jornada. se 
consideraron como extraordinarios y se cubrirón con el ciento por 
ciento mós del salario que corresponda a las horas de la jornada 
ordinaria. Se conviene entre las partes que los trabajadores no estarón 
autorizados poro laborar en tiempo extraordinario. salvo que hayo 
orden expreso y por escrito de la empresa. otorgada por su 
representante. 

Podró prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias especiales. 
en cuyo caso los horas de trabajo extraordinario se pagarón en un 
ciento por ciento mós del salario que corresponda a las horas de 
jornada ordinario. sin exceder de tres horas extras diaños ni más de tres 
veces por semana. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de 9 horas a lo 
semana. obligo al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente 
con un doscientos por ciento mós del solario que corresponda a los 
horas de jornada ordinaria. 

DE LOS OÍAS DE DESCANSO Y VACACIONES 

DÉCIMA SEXTA.· Queda establecido entre las portes que por cada 6 
dios de trabajo. se tendró un día de descanso. 
Se procuroró que el descanso semanal de los trabajadores sea el 
domingo. pero de acuerdo a las necesidades del servicio. el descanso 
podrá ser en cualquier otro dio de lo semana. El trabajador que 
descanse entre 10 semana y labore el dio domingo como ordinario de 
trabajo percibiró además el 25 % de su salario normal como primo 
dominical. 
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DiCIMA SiPllMA.- Son días de descanso obligatorio el Jº de enero. Jº y 
5º de febrero. 21 de marzo. J º de mayo. 16 de septiembre. 7 v 20 de 
noviembre. 1° de diciembre de cada seis anos cuando corresponda a 
la transmisión del Poder Ejecutivo Federal. 25 de diciembre y el que 
determinen las Leyes Federales y Locales Electorales en el caso de 
elecciones ordinarios poro efectuar la jornada electoral así como el 
viernes y sóbado de fa semana mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- Los trabajadores disfrutorón de un periodo anual de 
vacaciones de 10 dlas hábiles. La empresa pagará a los trabajadores 
uno prima de 25% adicional a los salarios correspondientes a los dios de 
vacaciones. 

El ano de servicio para el pago de esta prestación se consideroró de 
365 días quedando incluidos los días de descanso semanales. los días 
festivos. los días de vacaciones disfrutadas. los días de permisos 
económicos. así como el tiempo durante el cual un trabajador reciba 
pago por enfermedad general o accidente de trabajo. lo que se 
comproboró con los certificados de incapacidad médica expedidos 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

DÉCIMA NOVENA.- Los trabajadores disfrutorón del periodo de 
vocaciones que les correspondan dentro de los seis meses siguientes a 
la fecha que concluya cado ai'\o de servicios. La empresa comunicará 
a los trabajadores por escrito. las fechas en que deberán disfrutar del 
peñodo de vacaciones correspondientes. pero siempre tendrá 
derecho a modificar dentro del periodo de 6 meses. si así conviniera a 
sus intereses. lo fecho en que deberán disfrutar de vacaciones. 

VIGÉSIMA.- Los trabajadores que presten servicios discontinuos. tendrón 
derecho a un periodo anual de vacaciones en proporción al número 
de dios trabajados en el ano. 

VIGÚIMA PRIMERA.- Los solarlos sltfán cubleffos a los lrabclf-
qulncenalmente v en pago se hará en el lugar de trabajo v 
comprenderá el importe de lo remuneración ordinaña. de los 
descansos semanales. v en su caso. la de los dios de descanso 
obligatorio incluyendo tiempo extraordinario. 

VIGÉSIMA SEGUNDA..- El salario se pagaró personal v directamente al 
trabajador. Sólo en los casos en que esté imposibilitado para efectuar 
personalmente el cobro. el pago se haró a la persona que designe 
como apoderado mediante carta poder suscrita por dos testigos. 
Cabe la posibilidad de establecer el pago de salarios mediante tarjeta 
de débito bancario. 

VIGÉSIMA TERCERA.- La empresa pagaró o los trabajadores 
sindicolizodos un aguinaldo anual equivalente a 30 días de salario base 
tobulado. que se cubriró a mós tardar el dio 20 de diciembre de cado 
año. Éste aguinaldo se pagará conforme al salario que se esté 
percibiendo en la mismo fecha en que se realice el pago del mismo. En 
caso de que un trabajador se separe dentro del año se le pagaró la 
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parte proporcional que le corresponda al momento de su separación y 
en caso de que no labore el ano completo se le pogaró lo proporción 
que correspondo por el tiempo laborado. 

VIGfSIMA CUARTA.- Paro todo lo relacionado con enfermedades 
generales y riesgos de trabajo. se estaró a lo dispuesto por la ley 
Federal de Trabajo y Seguro Social. institución a lo cual ingnnorán todos 
y cado uno de los trabajadores que presten sus servicios a la empresa. 

VIGfSIMA QUINTA.- La empresa otorgará a coda uno de los 
trabajadores a su servicio una ayuda de despensa pagadora 
mensualmente por la cantidad de $500.-( quinientos pesos 00/100 
M.N.). que le seró cubierta mediante cupones canjeables por 
mercancía o productos alimenticios a su elección. 
El anterior beneficio se otorgaró o todos los trabajadores con 
antigüedad mayor de 30 dios. en formo mensual y mediante talones 
que se anexarón a los recibos de pago quincenales inmediatamente 
siguientes al mes de calendario de que se trate. 
VIGfSIMA SEXTA.- A fin de fomentar el ahorro entre los trabajadores al 
servicio de lo empresa los portes convienen: 

a) Que el trabajador pueda ahonar hasta el 13% de su 
salarlo tabulado perc.,klo en tonna mensual. 

b) La empresa aportmó a favor de cada trabajador una 
cantidad igual o la que esté ahOtTe. 

e) Paro efectos del ahorro el año se computa de la primero 
semana del mes diciembre a la última semana del mes 
de noviembre del siguiente año. 

d) El fondo de ahorro compuesto por las aportaciones del 
trabajador mós las de la empresa es de exclusiva 
propiedad del trabajador y podró retirarlo al separarse 
del trabajo o durante la segundo semana del mes de 
diciembre una vez concluido el año. 

YIGRIMA SiPTIMA.- la empresa concederá a tos trabqad-- a su 
servicio 6 d(as anuales de permiso con goce de salarlo~ slempr• v 
cuando no hayan acumulado alguna !alta lnjus .. lcada en periodos de 
un afto calendario a partir de la fecha de Ingreso. Si el trabajador 
decide no hacer uso de éste derecho, al concluir el año de calendario 
lo empresa se los pagará en su recibo de salario. no pudiendo ser 
acumulables poro el siguiente año. El trabajador que se haga acreedor 
al beneficio de ésto cláusula. tiene un mes a partir del término del año 
del cumplimiento de servicios paro solicitar el pago. para negociar el 
disfrute del permiso. entregando un programa de los dios de descaso 
que desea descansar, siempre y cuando no se afecten los programas 
de trabajo de lo empresa. ni se adicione al periodo de vacaciones. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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DE LA CAPACITACIÓN, ASCENSOS Y PROMOCIÓN DE LOS 
HA•AJADORES 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Lo empresa deberó proporcionar a sus 
trabajadores la capacitación o adiestramiento que les permita elevar 
su nivel de vida y productividad conforme a Jos planes y programas 
que elaboren empresa y sindicato. 

VIGÉSIMA NOVENA.- La capacitación y adiestramiento deberó tener 
por objeto: 

1. Actualizar y perfeccionar Jos conocimientos y habilidades del 
trabajador en su actividad así como proporcionar Jo información 
sobre lo aplicación de nueva tecnología en ella. 

2. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de 
nueva creación. 

3. Incrementar la productividad. 
4. En general. mejorar las aptitudes del trabajador. 

T•IGÉSIMA.- Los planes y programas para lo capacitación o 
adiestramiento de los trabajadores que se formularan entre empresa y 
sindicato deberón cumplir los siguientes requisitos: 

1. Referirse o periodos no mayores a 4 años. 
2. Comprender todos los puestos y niveles existentes en el 

establecimiento. 
3. Precisar Jos etapas durante los cuales se importiró fa 

capacitación y adiestramiento al total de los trabajadores del 
establecimiento. 

4. Sei'lalor el procedimiento de selección a través del cual se 
estableceró el orden en que serán capacitados los trabajadores 
de un mismo puesto. 

T•IGÉSIMA PalME•A..- Cuando se generen vacantes definitivas en 
categorías sindicalizadas la empresa preferiró al trabajador más apto y 
mejor capacitado y adiestrado paro el puesto. En caso de existir 
igualdad de aptitudes. capacitación y adiestramiento entonces se le 
doró preferencia para ocupar lo vacante al trabajador que cuente 
con la mayor antigüedad en la empresa. 

DE LOS ÚTILES E INSTRUMENTOS DE TRA8AJO 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La empresa proporcionaró a los trabajadores los 
herramientas manuales básicas que requieran conforme al listado 
incorporado a lo descripción de puesto y se les sustituiró sin cargo 
cuando se deterioren por uso normal. 

Por su parte. lo empresa proporcionará a sus trabajadores únicamente 
los instrumentos. materiales y herramientas especiales que sean 
indispensables paro el desempeño de su trabajo. que estarán siempre 
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en condiciones de servicio. Los trabajadores estarán obligados a cuidar 
de ellos y devolverlos en el momento que les sean requeridos. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- la empresa propcrcionará a los trabajadores 
anualmente dos uniformes y dos pares de zapatos que estarón 
obligados a utilizar durante el servicio. 

DISPOSICIONES GENERALES Y COMPLEMENTARIAS 

TRIGÉSIMA CUA•TA.- los trabajadores deberán observar en el 
desempeño de su trabajo todas las disposiciones del Reglamento 
interior de Trabajo. así como todas las instrucciones de la empresa. 
quedando obligados a conservar en buen estado todos los 
instrumentos y útiles para el desempeño de su trabajo se les haya 
proporcionado. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- La empresa. sin ninguna responsabilidad para ello. 
separará de su trabajo a los miembros que renuncien o sean 
expulsados del sindicato contratante. lo separación se efectuará 
inmediatamente después de que reciba el sindicato contratante el 
oficio o comunicación en que se pida la separación de él o los 
trabajadores. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Ambas partes convienen en que la empresa deberó 
descontar del salarlo de los trabaJadOl'es slndlcallzados. las cuotas 
ordinarias que ellos deben cubrir al sindicato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las partes convienen en que los hechos o faltas 
de los trabajadores. que no ameriten la rescisión de la relación de 
trabajo. se sancionarón. según la gravedad del hecho o la faifa 
cometida. con amonestaciones o sanciones en el trabajo. En el caso 
de que se aplique la suspensión en el trabajo. ésta no podrá exceder 
de 8 días ni podrá decretarse sin la previa comprobación del hecho o 
falta. debiendo practicarse una investigación al respecto. en fa que 
intervendró un representante patronal. el interesado y un representante 
de los trabajadores nombrado al efecto o el delegado sindical. 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- Para todo lo previsto en el presente contrato y 
paro la interpretación. ejecución y cumplimiento. las portes convienen 
en someterse a lo dispuesto en lo Ley Federal del Trabajo y a la 
jurisdicción y competencia de lo Junto Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- El presente contrato se revisaró conforme o lo 
previsto en lo Ley Federal del Trabajo. 

Leido que fue por ambos portes este documento e impuestos de su 
contenido y los obligaciones por ellos contraídas. así como las que lo 
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Ley les impone. lo firman por cuadruplicado a primero del mes de 
enero de 2003. quedando un ejemplar en poder de cada una de ellas. 

Por el sindicato 

Sr. Juan Canos Ramos Sosa 
Rojas 

Secretario Nacional 

Sr. Manuel Flores Morales 
Secretorio Nocional Tesorero 

Alejandro Mórquez Gonzólez 
Presidente del Comité Nacional 
humanos 
de Vigilancia y Fiscalización 

Sr. Daniel Ramos Salinos 
Hernóndez 
Secretario Nacional de Ajustes 
de equipo por Talleres de arrostre 

Sr. Julio Moreno Dominguez 
Villanueva 

Apoderado Legal 
operaciones 

Por la empresa 

Lic. Jorge Alberto Muñoz 

Apoderado legal 

Lic. David Rodriguez Barrera 
Apoderado legal 

Sr. Mario Prado Sosa 
Vicepresidente de recursos 

Sr. Osear Jiménez 

Gerente general de servicio 

Sr. Raúl Soto 

Gerente de 

Tabulador de salarios que formo parte integrante del contrato 
colectivo de trabajo celebrado entre el sindicato de trabajadores 
ferrocarrileros de la República Mexicana y la empresa Lo locomotora 
S.A. de C.V. 
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Categoría 
Diario 

Asistente en labores generales 

Asistente en labores de reparación 

Oficial en labores de reparación 

Maestro en labores de reparación 

México D.F. a primero de enero de 2003 

Salario 

$ 125.00 

$ 150.00 

$ 175.00 

$200.00 

TESIS CON 
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CASO P•ÁCTICO 

La iocorno1oro S A. de C.V. loene lat. t.oguoen1ei. l1abqodor~: 

Agumoldo 
fonc;Sadeohona 

Pnma Voc:acoonol 
A'fUdO de transporte 
Vale' de despen'a 

131' la en\Pl'UO y 13'11. trobo¡odo< t.obfe t.u 'ueiao 
10 dÍ<n lo1i pome!OS 4 Ol"lot. ..... 
$2.S. 
1500-

lncldenc:kH paro la ~ del 01 al 1 5 d• o ... 2003 

Tiempo e•t10 doble 

fl8mpo e•tro doble 
f"oernpo e•tro lnpto 
Crédito lnlonovol 
O.os econórnoeoi 

003 
lncoPOCldOd
Crédoto lnlonov.t 

f"tempo edro doble 
To&mpo e•lro tnple 

O.en de desconso 
folla 

( 
' 

ORJIZ SALOMON .JOSE DE JE.SUS 
2 

MAZA MUNOZ .J"VIEA' .. . 
25"' 

PULIDO CA.JICA JUAN JOSE 

2 "'°' 
IOVSMG .-. 

DELGADO MOltA JEOOULO 
10 
2 

TESIS CON 
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002 
T~pa ••t•o t;toble 
T~e•trolnple 

ORfll SAl0M0N JOSE DE JESUS . 
'd<o 

MAZA MUÑOZ JAVIER . 
PULIDO CAJICA JUAN JOSE 

T~ ••"O doble 8 
P.-rnrso con goce elle niele: 1 dio 
Ct6Cllolo lnfono...,t 1 O VSMG 

OCM DELGADO MORA TEODUlO 
Tten1p0 ••"º doble 1 2 
TOll'tTlpO e.tia tnpte s 

5eP.de· 
11 Oetennonar lo nOrnono conet.POndienles o len dos Quonc8"0$ 
21 OelenT'MnQf el Solano doarlo 1nlegtodo poro el IMSS 
31 Oetennonar el pago del IMSS del penoao 
.-1 Colculc.- el lf"TlPUe'llo del ~ sobre nOrn.no del oenoao 
SI Oetennonar cual es el cnleno que 'e"'º o lomor POIO el ornovtnlo sust1tu1i ... o de ocue1do o lol 
rew1t0dloi obtentdl°" 

El subsidio oc1octiloble poro el cálculo del ome>ueslo sobre lo •ento es de 59 $8' 
El cólculo de ISR 'e hace en bo'e o los ror:i10, del pr1rnet sem~tre del 2003 
Lo porno de ne'go elle trobo¡o et. elle 12 .5 ~ 
El "'°"'PO eat10 no rebcnó el limite outonzodo par 10 lfl 1 no m6s de 3 tvs dronos no de 3 veces g Ja sernonoJ 
B det.cuento de cvotos Wldocole1o IH el ~ 1obr"e t.u sueldo restando loto folt01 e onc:op.ocldodet. 
a fondo de ohofro es en base ol sueldo res tondo los fallos e incopocldodlH 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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TABLAS QUINCENALES DEL PRIMER SEMESTRE 2003 
PARA LA DETERMINACIÓN DEL ISR 

ART.113 
Limite Inferior Limite Superk>r 

0.01 219.60 
219.60 1.863.84 

1,863.86 3,275.53 
3,275.55 3,807.66 
3,807.67 4.558.81 
4,558.82 9.194.46 
9,194.48 14,491.74 

ART.114 

Lrmite Inferior Limite Superior 

0.02 219.60 
219.60 1.863.84 

1,863.86 3,275.53 
3,275.55 3,807.66 
3,807.67 4,558.81 
4,558.82 9,194.46 
9,194.48 14,491.74 

ART.115 

Limite Inferior Limite Superior 

0.01 783.07 
783.08 1,153.03 

1,153.03 1. 174.58 
1,174.59 1,537.34 
1,537.34 1,566.12 
1,566.14 1,675.76 
1,675.77 1,968.20 
1,968.20 2,088.17 
2,088.19 2,361.85 
2,361.86 2,755.50 
2,755.52 3,149.14 
3,149.14 3.267.97 

Cuota Fija Porcentaje 
3% 

6.59 10º.k 
171.01 17% 
411.01 2Sºk 
544.04 32% 
784,40 33% 

2,314.17 34% 

Cuota Fija Porcentaje 

50% 
3.30 50% 

85.51 50% 
205.49 50% 
272.02 50% 
392.20 40% 

1,004.11 30% 

Credito al Salario 

180.18 
180.10 
180.10 
180.00 
173.87 
169.31 
169.31 
156.81 
143.81 
130.43 
112.24 
96.33 

TESIS CON 
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LA lOCOMOtO•A S.A. DE C.V. 

Determinación d• retenck»nes articulo 113· 115 USI 

1 a Quinceno del mei de ot:irll 2003 

001 OUIZ SAlOMON JOSE DI JHUS 

•a•• a ret•nc'6n 

Sueldo 1.875.00 
62.SO liemPO e..iro doble 

Exento tiempo e.otlra doble 
total base gro .... oble 5()-;;--•• ~~ .. ·~:;'-';~' 

Articulo 113 

l·l 
I • 1 
I • 1 
I • 1 
1+1 
1. 1 

Attlculo 11• 
Subslc:Ho 

l·I 
l • l 
l•l 
l • J 

1 x) 

l • J 

Base 
L1m11e Inferior 
Excedente 
~ sobl'e el Ckcedente 
lmpueilo Morgonol 
Cuota Fijo 
Total de Impuesto 

Base 
Limite Inferior 
&cedente 

" sobre el excedente 
Impuesto Marginal 

Subsidio 
Cuota fijo 

" sobfe 1 marginal 
Total Subsidio 

Acreditoble 

no ocredotoble 

Articulo 115 Crédito al solano 

so.< 

s•.s= 
40.4~ 

1.906.2.S 
l.863.86 

•2.40 
0.17 
7.21 

171.01 
17a.22 A 

1.906.2.5 
1.863.86 

42.40 
0.17 
7.21 

SS.SI 
3.60 

89.11 

...... • 
36.02 

Determinoc16n del ISR o pagar 

.. tSR oeterminooo 
Subs•d•O ocreootoble 

161'.31 

178.22 
(.53.09) 

e 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

e Cred•IO al solano 1169.31) 
(A·•·C) impuesto o pagar ...... ) 

NOTA: Se tornó el 11emoo e .. uo doble e .. enlo el .so<i;, soempte y cuenco ésto no c.otoda de 
de S VSMG oe 6reo gcogróf•co por codo semana :le trabajo 
El tonca Oc ohono esio e•en10 yo aue no reboso e1 1.3 SMG f Art 31 tracción XII l 
Los domos oercepc1ones l• gravan al 1 ~ 
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lA lOCOMOJOaA S.A. DI C.V. 

Oeterminac66n de fetenclones artkukt 113· 115 usa 

lo Ou•l"ICeno del rnes de 0001 2003 

002' MAZA MUAOZ .JAVfH 

•a•• o t•lencl6n 

Articula 113 

SuelCIO 
ToomPO exl10 doble 
Tiempo eatto tnple 

º'º" económoc::os pagados 
faonto hompo extra doble 
Total bose 

Base 
( • 1 L1m1te lnloncw 
f • 1 faceaente 
( x 1 " sobre el eacedento 
( • 1 Impuesto Morg•nol 
( + J Cuota Fijo 
1 • J Total de lmPVeSlo 

Artfculo 11(1 
Sub1ldlo 

Base 
1 · ) Lomote lnleuor 
1 • 1 E•cectento 
1 •) "sobre el eacedenle 
( .. J Impuesto Marginal 

Sut»tdoo 
Cuota fijo 

1 • J "sot:we 1 morginol 
1 • 1 Total Subsidio 

..,,. 

so.. 

2.250.00 
675.00 
225.00 
30000 

·331.SO 
3.112.50 

3.112.50 
1.863.86 
1.2.S.65 

o 17 
212.27 
111.01 
383.2• .. 

3.112.50 
1.863.86 
1.248.6.S 

0.17 
212.27 

85.SI 
106.13 
191.6-4 

( · Acredotoble 59.~ ....... • no ocredoloble <I0.4~ 

Artfculo 115 Créd1toolsolono 

Oelet"rrunocoón del tSR o pagQI" 

ISR aeterm.nodo 
• SubS•Cl•O OC•ed1loble 

e Créd•to 01 'º'ª'º 
( A·B·C ) lmpuei.to o oogor 

77.46 

130.4.J 

383.28 
fl 14.18) 
1130.43) 
1.Ja.67 

e 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

NOTA Se lomó el toemoo edro CIDblu c•enro el~ 11empte y cuo~ao Osto no e•eoo de 
ele 5 V5MG ce Oreo googroloco por codo semana de troOCJ¡o 
El tondo oe Oh0<•0 esto tuenlo yo que no reboso el 1 3 SMC 1 Art JI frocc.On XII! 
LOl demós perceocoones "g•ovon ol 1~ 
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LA lOCOMOTOaA S.A. DE C.V. 

Defennlnacl6n d9 r•lenclone1 artículo 1 13-11 S US• 

lo Quonceno del mes de Obnl 2003 

003 ruuoo CAJICA JUAN JOSE 

•a•• a 1etenc16n 

Artlculo 113 

1-1 
,_ 1 

l•I 
, • 1 
1. 1 
I • 1 

A.fffcuto 11• 
Sublldlo 

Sueldos 
vacaciones 
Pnma Vacacional 
1ncopoc1dodes 
E•ento Promo Vococoonol 
Totolbose 

Base 
Limite lnfeo0t 
E•Cedenle 
4Jc. sobre el e•cedente 
impuesto Mo1gono1 
Cuota Fi¡o 
Total de Impuesto 

f • J Limite lnfen0t 
f • J Excedente 
f • J °" sobre el e•ceden1e 
f • J lmpv'"to Marginal 

l •1 
l • 1 

Subsidio 
Cuota ílja 
s sobre 1 morg•nol 
Total SubsOdio 

Acreditable 
no ooed1toble 

Artfculo 115 Crl!odilo 01 sa10110 

""' 
59.~ 

•0•2" 

1.S7500 
1.05000 

26250 
1350.00J 
1262.SOJ 

2.275.00 

2.275 00 
1.863 86 

41111.15 
o 17 

6989 
17101 
2.0.90 A 

2.27500 
1.86386 

41111.15 
0.17 .... 

85.51 
34.95 

120.•6 

71.77 • .... 
1•:1.•1 e 

Determinación del ISR o pago• 

ISR determ1noC10 
• SubS>d>a oc1ed1toc1e 
C Créd•to al soloroc ( •·•·C: J lmouesto o oogo• 

2.090 
(7177) 

11•381¡ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

NOTA Se tomo el loemPO C•llO ooo•e e•ento e•~ siempre v cuando ósto no e .. edo de 
de S VSMG de Oreo .;eogrólu:o oo• codo samcno de troDCJ¡o 
El fondo de ahorro esto e•er>'::> "º :lvc no •eeo¡:::i el 1 3 SMC ¡ •rt 31 hocc•ón XJI J 
Lo Dt•mo vococ•on.ot eslo e•e.,10 OOfQve no re.ene 15 SMG del O.ea googrotoco 
Lo1 oem05 oetcepcoones si gtovori 01 1 ~ 
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LA LOCOMOTO•A S.A. DE C.V. 

o.t_.rntnoclón de r .. .nck>ne1 orticuk> t 13· 1 l5 LIS• 

1 o Qvrnceno del mc1 de Obnl 2003 

aa .. o , ... nclón 

Arficuto 113 

1-1 
1•1 
1 • I 
1•1 
1. 1 
f •) 

Alfk:uto 11• 
Sub11dto 

1-1 
1•1 
l • I 
f • I 

Sueldo 
TtemPO edro doble 
Ttempo e•lrO lnple 

°'°' de do1con'o 
Fanos 
E-en10 toemPO e.ria doble 
10101 base 

ltrnile lnleoor 
EJicedente 
~labre el exccoenle 
lmpue"o Motgonol 
Cuota Fip 
lolol de lmpue,lo 

So le 
lln'litetnlerior 

Excedente 
,.. sobre el excedente 
lmpue"o Morgonol 

SvbVdio 
Cuotofljo 

3.000.00 
500.00 
15000 
60000 

(2'00.00J 
1250001 

3.80000 

3.800.00 
3.275.55 

52 ... AS 
0.25 

131.11 
411 OI 
M2.12 A 

3.Bo:l.00 
3.275.55 

131.11 

205.A9 

1 • I 
1·1 

,.. sobre 1 morg•nor 
Jotol Subs>dio sos __ ,.,~"'•"~~ 

ACfec:lllObld 

no ocredltoble 

Articulo 115 Ctédoto al 1olono 

Oeiet>•T1moco0n del tSR o pago• 

A 1SR aetef'tninoao 
a Sub,•Cl•O OC•eCl•fOOle 
C CrOC11fO OI K>iOno 

( A·•·C J impuesto o pagar 

••1.•• • 
109.56 

••.33 e 

5..&2 12 
¡lol .c9J 

'"6331 
2M.30 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

NOTA Se temo el 1oempa e•l•o 0001e e•enia el SO"lio soempre ., cuonco euo no e•eao ::Je 
de 5 VSMC ae óreo geog•al.ca por coco lemono de lrooc;O 
El tondo de onOtTo esia e•enro va ove no rebaso el 1 3 SMG 1 Art 3; !Tocccn XII) 
lol acmól oercepcoones .- 9'º"'º" 01 I~ 
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LA lOCOMOtO•A l.A. DI C.Y 

IAU•10 DIAlllO •flG•ADO IALA•IO MÁ••O 01! IAl.AmO ...... 
1----1---~--~---+.o_:-=~~-.~_c,~':;' •• :!!'.~~·i"*•c•"';"',-.'--_-.• --lcotar.ac.O. 
MUA&IO-•K> f&C"IOlm l ••• Mlllll ...aetl '" - ·-

001 Olilfll SAlOMON JOSE DE JESUS 
002 MAIA MUÑO/ JA.Vl(lil 

PULIDO CA.JICA. JUA.N .JOSE 
OflGAOO MOIN'A. lf00Ul0 

Nota 1. 2S SMGW. •ll.6S. 1.091.21i 

17S 1 09<MI lrl 36 16 (llJ u•.'6 CIJ 1091.:H (1J•J'll 
1!>0 1oe1JCM11 ·:u.10 Cl1Jtto'6 (1)109111 C2).7ll 
llS 1 08\JCMll 2• 7S (>) 211 U (1) 1091 21 (2).7ll 
200 IOlllJCMll 168 ll)219.49 (1)109121 (2)•7ll 

Nota 2. 20 IMGDI aa&S • •7ll l!n•lafto20Qll .. lope ••.S. 20 SMGDf 
Notal1.La1- ...... ado1.S.loetraba~•••-rne,_ •• q ..... -.......tobG-.S.coftaacl6n 

menor que 
menor que 

Oo acue•do o l<a pronlocl<>no, qve H• llenen kJ ayuoo ae l1on1P01ID ...,logoa al •QIQrlQ a.ano ...,1eg10do y U• <."OrnldefO corno vonot>lie 
lo• YOI- ae d~O no D•Coden ol lomo lo ollobloel<Jo en ol ort•eu10 "11 lracetón VI ae kJ lSS 1 ~ SMCOf l Y POf lo lgnlo no inlegro Oll SOi 

Se eon .. de•ó q....,. ,.,...,.,on pe•copctc>ne1 YOIKlDkn en ol pnm..., b<monl•o POf IO quo "'tegoo po10 011a1ono donoo 1nlegtado 
PO•O el •ogundo t.rne.110 corno .io....,. 

001 Olillll SALOMON JOSE DE JfSUS 
007 MA/A MUÑO/ JAVl[lil 
003 PULIDO CAJICA. JUAN .J0Sl 
00. DELGADO MOlilA. lEOOUlO 

X> 
30 

X> 

"" 

,. 
" "'" 2110 

TESIS CON 
f"ll T LA DE ORIGEN 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

DETE•MINACIÓN DE CUOTAS o••E•o DE IMSS DE LA P•aMEllA QUINCENA DE A ... l 2003 

Trobojadofe1 

DOI 002 

DOlaMINACIÓN DI CUOTAS 01 INfE•MEOAOIS Y MATERNIDAD CUOfA ADICIONAL 

Solario diario inlegrodo 174.46 190.46 215.33 
Menos: 
3 SMGOF ( 43.6.5 • 31 130.95 130.95 130.95 
Excedente •3.51 59 51 ... 38 
E•cedente Quincenal 65261 892 61 1096.96 
Porcentaje obrero 1.36" 1.36,. 1.36~ 
Cuoro obrero 888 12.14 14.92 

onEllMINACIÓN DI CUOJAS 01 INflllMIOAOIS y MAlfRNIDAD. PENSIONADOS 

Solario diario integrado 174 46 
Por; 

190.46 215.33 

Dios trobojodos ( monos 1ncapac1dodes) 15 
Por; 

15 13 

Porciento obrero 0.375'X. 0.375'X. 0.375" 
Cuota obrmo 9 81 1071 10.50 

DnHMINACIÓN DI CUOfAS DI ENflllMIDAD Y MATHNIDAD • PHSTACIONIS IN DINHO 

Solario diono integrado 114.46 
Por: 

190.46 215.33 

Dios trabajados ( menos incapacidades) 15 
P0t: 

15 13 

Porciento obrero 0.25" 025"- 0.25" 
Cuota obrero 6.54 7.00 

IOTAL DI CUOIAS DE INflllMIDAOH Y MATERNIDAD 25.23 29.99 32.•I 

-
130.95 
88.54 

13280• 
1.36"-
1806 

0.375'X. 
12.35 

15 

0.2SS 
8.23 

38 ... 
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001 

OETHMINACION DE CUOTAS DE IVAllDH Y VIDA 

Solario diario integrado 17 ..... 6 
Por: 
Dios trobojodos ( menos incopocidodes y lollosl 15 
Solario quinceno! 2616.86 
POI'": 
P0tclen10 Obrero 0.625-:i:. 
Cuoto obrero 16.36 

DETHMINACK)N DE CENSAJIA Y VEJEZ 

Solario diario inlegrodo 17 ..... 6 
Por: 
Dios trobojodos f menos fallos) 15 
Solario quincenal 261686 
P0t: 

( Porcienlo obrero 1.125~ 
Cuota obrero 29 ..... 

JOJAL DE CUOIAS IMSS 
Cuotas de enfermedades y mo1ernidod 25.23 
Cuotas de Invalidez y vejez 16.36 
Cuotas de censotio y vejez 29 .... 

TOTAL 71.0:S 

lrabaJadot•• 

002 

190 .... 6 

15 
2856.86 

0.625~ 

17.86 

190 .... 6 

15 
2856.86 

l.125'!C. 
32.1 ... 

29.99 
17.86 
32.1 ... 
79.99 

003 ..... 
215.33 219 .. 9 

13 .. 
2799.31 3072 BO 

0.625S 0.625-:S:. 
17.!iO 19.20 

215.33 219 ... 9 

15 .. 
3229.97 3012.BO 

l.125S 1.125~ 

36.3 .. 3,._57 

32 ... 1 38.6 .. 
17.50 19.20 
36.3 .. 3,._57 
116.25 92.•1 
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LA lOCOMOIO•A S.A. DE C.V. 

Crédito lnfonovit 
abril 2003 

TOJAL AMORTIZACION 

Nota: Lo amortización del descuento por salarios mínimos se calculo multiplicando el total 
de salarios minimos por el solario mínimo del D.F. y no se tomo en cuento los tollos 
incopocidedodes. es decir. folle o se incapacite se le va o desconlor el total 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

N~ DEL rt:•IODO DEL 01AL15 DE .a.e•tL DEL 2003 

001 ORlll SALOMON JOSE OE JESUS Dato Solorto Dh:1rio 

s....- 15 1.875.00 
Tiempo e..tro doble 2 62.SO 
Fondo de ohcMTO 243.75 

Totd percepciones 2.181.25 

002 MAJA MUÑOZ JAVIER Dato Salorto diario 

s..- 15 2.250.00 
nenipo extra doble 18 675.00 
Tiempo extra triple 225.00 
Fondo de ahorro 292.50 
Oías económicos pagodas 30000 

Totm percepciones 3.7'2.50 

125.00 

IMSS 71.03 
Credito pogooo 44.18 
Fondo de ohooo 487.50 
Cuotas sindicolei. 37.50 

Total de> deducciones S51.M 
Total a pagar 1.629.•1 

flltMA Dll IEMPlfADO 

15000 

IMSS 79.99 
Impuesto o retener 138.67 
Fondo de ohono 585.DD 
Crédito lnlonov1I 714.22 
Cuolos sindicoies 45.00 

Total de deducciones 1.562.M 
Total a pogor 2.179.62 

fHtMA DEL EMPLEADO 
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LA lOCOMOJORA S.A. DE C.V. 

NOMINA DfL PE•IODO DEL 01 AL 15 DE A••1L DEL 2G» 

003 PULIDO CAJICA JUAN JOSE 

Sueldos 
Fondo de ahono 
Vacock>nes 
Prima vococ1onol 

Total pe1cepclon•s 

OCM DELGADO MORA JEODULO 

Sueldo 
Tiempa extra doble 
Tiempa eatra triple 
Dios de descanso 
Fo"do de ohono 

total pe1cepclon•• 

Dato SQlorio dJarto 1 7 5.00 

1.575.00 
295.75 

1.050.00 
262.50 

.J.193.25 

Dato Salario diario 20J.OO .. 
10 
2 
1 

3.0CI0.00 
soooo 
1.50.00 
600.00 
36•00 

•.•1•.00 

•MSS 
Impuesto o relener 
Fondo de ahorro 
lncopocidodes ( 2 díosl 
Crédilo lnfonovit 
Cuolos sindicolcs 

1atal d9 ct.ck.tcclonea 
Total a pagar 

flllMA DEL EMPLEADO 

IMSS 
Impuesto o relenO'f" 
Fondo de ohorTo 
Falto 
Cuotas s.indicores 

Total de deducciones 
Total a pagar 

flllMA DEL eMPUADO 

86.25 
25.33 

591 . .SO 
350.00 
218.25 
45 . .50 

1 . .J16.S2 
1 ..... oll> 

92.-41 
2BA.30 
728.00 
20000 
56.00 

1.M0.71 
.J.2U.29 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE NOMINA DEL PERIODO DEL 01 Al 15 DE AaRIL DEL 2003 

Concepto 
Sueldo 
Tiempo extra doble 
Tiempo extra triple 
Dios de descanso 
Vacaciones 
Prima Vacacional 
Dios económicos 
Fondo de ahorro 

Total percepciones 

IMSS 
Crédito pagado 
Impuesto a retener 
Fondo de ahorro 
Cuotas sindicales 
Crédito lnfonavit 
Faltas 
Incapacidades 

Total Deducciones 

Total o pagar 

Importe 
8.700.00 
1.237.50 

375.00 
600.00 

l.050.00 
262.50 

300 
l.196.00 

13.721.00 

329.67 
4 ... 18 

4 .. 8.30 
2.392.00 

1a ... oo 
932 ... 7 
200.00 
350.00 

4.792.26 

a.9H.74 
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lA lOCOMOtO•A S.A. DI C.V. 

O.t•nnlnoclón d• retenciones articulo 113·1 IS usa 

2o Quinceno del mtn de abril 2003 

001 OaTll SAlOMON .JOSE OE .JESUS 

eos• a retención 

Sueldo 
Tiempa e.tro doble 
Ayudo de l'onsporte 
Falto 

E•ento liempa e•tro doble 
lololbose 

Atltculo 113 

l·I 

' - 1 
1 • I 
'• J 
'. 1 
' - 1 

Attlculo 114 
Subsidio 

t·J 
(• J 
1 • I 
l • J 

1 • I 
( • J 

Base 
Limite Inferior 
&cedente 

"soOre el O•cedente 
lmpueslo Morg1no1 
Cuota Fijo 
Tolol de Impuesto 

Base 
Liorn11e lnleuor 
Exceden re 

" M>Ore el e•cedenle 
Impuesto Morginol 

Subsidio 
Cuota fijo 
,e, soOre 1 marginal 
Total Subs>d•o 

no ocrechlabte 

Artfculo 115 Crédito el ialaroo 

Oe1erm1nocoón del ISR o oogor 

A ISrt determinado 
e Subi>ct>O acrcd1tab1e 
e Crédito a• solar.o 
e ...... e) lmpue110 o pagar 

1.87.500 
125.00 
25.00 

·125.00 
-6250 

1.UJ'.50 

1.837.SO 
219.60 

1.617.90 
0.10 

161.79 
6.59 ......... 

1.837.SO 
219.60 

1.617.90 
0.10 

161.79 

3.30 

sm<---:::;o:90~ •• ~ 

1••.31 e 

16838 
ISO 161 

f16931J 
(51.09) 

NOlA. Se tomo el t•empo º"''ºdoble c•en10 el~ 1>empre v cuando éuo no eueoo ce 
de 5 VSMG de Oreo geogrOltco 00< c:oca semana de ttobo¡o 
El fondo do chorro e110 e•enlo vo Que no reoaio el 1 3 SMC 1 "" 31 hocc;1on 1(11) 
LO$ "'º'"'do despensa estan e•en1os por "ºrevesan 30 SMC del 6'eo geogrOfoco 
LOS oemós percec>e•onai S• 9'º"º" o• I~ 
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LA LOCOMOTO•A S.A. OE C.V. 

2o Quinceno del rne1. de oDnl 200J 

002 MAZA MUÑOZ JAYll• 

Sueldo 
TtemPO e•ffD doble 
ltempa e.iro fnple 

vococ>ones 
Pnmo vococionol 
AVUdo de Iron1oorte 
EM:ento toempg e•1ro cable 
Elllento pnrna vococoonol 
Jotolbale 

1.95000 
337 50 
22500 
30000 
7500 
2500 

1168 751 
17500) 

2 .•••. 75 

Artfcuto 113 
(_; BOHt 2.668.75 

l.86386 
00490 

[ 

1 - 1 Urnote lnlenor 
( • J EooclKtente 
1 x 1 "sobfe el excedente 
1 • 1 Impuesto Mc:-gono1 
1 +- 1 Cuota Fija 
1 • J Total de lmpue.io 

Articulo 114 
Subllldlo 

•~e 
1-1 Lirnitelnfetiol" 
( • J E.Cedente 
( x J " SObre el eacedente 
( • J lrTlpUesto MC:-gonol 

Subsidio 
Cuo•ofijo 

1 • J " sobre 1 marginal 
1 • 1 Total SuDJidlo 

ACTeditoble 
no ocredotoble 

Artic:ulo 115 Crédito 01 Jalono 

DeterM'\onoc•On ael ISR o pogor .. 
• e 

ISR Oelet",,..,.nodo 

SubM010 OCIOd•Tot>•e 

CréO.lo º' IOlono 
1 A-•·C J lmPueuo o pagar 

o 17 
13663 
171 01 
.-7.N A 

2.668.75 
1.86386 

00490 

13683 

85.51 

.,,,.-......,,~~"':,¡¡;;-

••.71 • 
•222 

130.43 e 

3078.C 
¡o;o1 711 

1130•31 

NOTA: Se tomo el 11emPO e•t•o oco•e e•en1oe15°"1.>ll!'mpre v cuando e1'o no e•eOo de 
de S VSMG de Ól'eo geog<Of•co OO'" codo 1emono de trot:>o,o 
fl fondo de onono e1.to eu~n10 ~-~ ':lue no reoo10 el 1 3 SMG f Ñt 31 lrocc:oan JCll J 
L01. vole1' oe oesi:>en1.o cnton o•e .. ·01 por no ro ... 01on 30 SMG del oreo geogrOfoco 
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LA lOCOMOloaA S.A. DE C.V. 

DefenNnctc:~ d9 retenca..s Dltkulo 11>-11s UH 

20 01.11nceno del mes de Obnl 2003 

003 PUUOO CAJICA JUAN JOH 

aa-a• ... nc16n 

Artk:ulo 113 

l·I 
l • I 
l•I , . , 
l • 1 , . , 

Attlculo 114 
Subllklllo 

1-1 ,., 
l •I 
l • I 

Sueldo 

roempo e•tto doble 
Permiso con goce de sueldo 
Avuda ese 11oruporte 
Exento t+empo extra doble 
Total base 

"º"' lin'4te lnlenor 
E..otcedente 

" sobfe el e•cedente 
Impuesto Marginal 
Cuota fijo 
Total de Impuesto 

Baso 
llrnile lntenor 
E.occedente 
"sobre el e•cedente 
Impuesto Marginal 

SubWio 
cuotorr;o 

2.450.00 
350.00 
17500 

25.00 
(175001 

2.825 00 

2.825.00 
1.863 86 

961.15 

o" 
163.39 
171 01 

2.825 00 
1.863& 

961.15 
0.17 

163.39 

8551 
l •l 
l • J 

"- sobfe 1 marginal 
TotolSublodio 

so.. __ -.,.,.:,,,1 :~..;~,... 

Acreditoble 

no ocred•toble 

Attk:ulo 115 Crócilto ar solorio 

Oeterm1noc10n del ISR o oogor 

ISR determ1nooo 

• Sub\>doo ocreo11oble 
e Crédolo 01 solano 
( A·•·C ) Impuesto o pegar 

59.581' 
40.42'i. 

99.62 • 
67.59 

,, ... ,, 
199 e:?J 

fl 12 :..11 
122 . .s.s 

NOTA. Se tomo el hemoo eJ<tro doble eaenro el SO"- s.oemore y c'-'ondo euo no eaeao do 
de s VSMG de Oroo gecorotoco por codo semono de 1rooo10 
El fondo de onono eslo eaento yo que no reboso el 1 3 SMG ( "'""' 31 lrocc10n XII J 
L~ vole\ ao uospenso euon eaontos oor no rovoson 30 SMG oe1 oreo geogrofoco 
L~ demos 001ceoco0nes" grovon ol I~ 
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LA LOCOMOTO•A S.A. DE C.V. 

Defermlnoclónderet•nclon&os arffcuto 113-115 LIS• 

2o Quinceno del mes de Obnl 2003 

OCM DllGADO MO•A JIOOULO 

Sveldo 
nemPO ell!Tro doble 
TtemPO edro tnple 
Ayudo de lronsc>Of"te 

Exento tiempo e•tro doble 
Total base 

Atticukt 113 

,., 
'• J 
l•l 

'.' '., 
' -' 

Atffculo l14 

l·l 

'• J 
'• l , . , 

'• l 1-1 

Base 
Um1lelnlerior 
E•Cedenle 
~ sobre el e•cedente 
lmpueuo Morgmol 
Cuota Fijo 
Total de lmpuello 

"º"' Limire tnlenot 
Exceoente 

"sobre el e•cec::1en1e 
Impuesto Morg1nol 

Subsidio 
Cuorofijo 

" s.obre 1 marginal 
Tolo!Subsldio 

AcreOto~e 

no ocreditoble 

Articulo 1 15 Créd•to al solono 

DetCf'minoción del ISR o pagar 

ISR OOICf'minooo 

Subs>O>o ocredofob•e 
e C•éd•lo al seteno 
( A-•·C ) tmouesto o pagar 

3.000.00 
600.00 
375.00 

25.00 
(30000) 

3.700.00 

3.70000 
3.275.55 

•2 .... 45 
0.25 

106.11 
411.01 
517.12 A 

3.700.00 
3.275 55 

106.11 

20.5.49 

~---,,2~""':~'7-

1541.IM • 
104.SO 

112.24 e 

517 12 
115•0..J 
11122•1 
250 ... 

NOf" Se tomó el heme>0 curro acole eaen10 el~ S>emClfe v cuonao ésto no eaeao de 
ae 5 VSMG ae Oreo geogroioeo por coao 'emano ae rrooc¡0 

El fondo de Ohono euc eaento vo Que no ret>o'o el 1 3 SMG 1 NI. 31 l•occoón XII 1 
Lo' vele' aa at:npensc eston eaen10, POI" no •ovo,on 30 SMG Ool óroo geogrOloca 
La' aemo' perc:ePCIOne'" gravan 01 I~ 
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lA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

onHMINACIÓN DE CUOTAS 0••1•0 DE IMSS 01 lA HGUNOA QUINCllNA DI •••ll 2003 

001 002 

DETEltMINACION DE CUOTAS DE ENFEltMEDADES Y MATERNIDAD CUOTA ADICIONAL 

Solario diana inleQfado 174 46 190.46 
"-"enos: 
3 SMGOF 1 43.6.S .11 3J 13095 130,9.S 
E11..cedente 43.51 .59 . .51 
E•cedenle Quinceno! 652.61 892.61 
Potcen101e obf010 1 36~ 1 36~ 
Cuota ot:wero 868 12.14 

DETEltMINACION DE CUOTAS DE ENFERMEDADES Y MA.TEttNIDAD •PENSIONADOS 

Solano d10110 inlegrado 174.46 19046 
Pot: 
Dios rrobojodos f menos incooaciaoaes) 15 15 
Pot: 
PCN"ciento obfe10 0375~ 0.375'.l;. 
Cuota obfero 9.81 10.71 

oo• 

215.33 

130.95 
8<1.36 

1265.72 
1.36" 
17.21 

215.33 

15 

0.375-:C. 
12.11 

.... 

130.9.S 
88 . .S• 

1328.04 
1 36"" 
18.06 

219.•9 

0.315-:C. 
12.3.5 

DETEltMINACION DE CUOTAS DE ENFERMEDAD Y MAfl•NIOAD. P•ESTACIONES EN DINE•O 

SolCYio diouo inlegrodo 174.46 19046 
Por; 
Dios trobojodos 1 menos incopacidodesJ 15 15 
Por: 
Porciento obrero 0.2.S~ 02.S'JO. 
Cuota obrero 6 . .54 7.14 

fOTAL DE CUOTAS DE ENFERMEDADES Y MATE•NIOAD 2.5 23 29.99 

215.33 219.•9 

15 15 

0.25"- 0.25" 
8.07 8.23 

37.AQ 38.64 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

DETlfllMINACIÓN DE CUOTAS Oa•E•O DE tMSS DE LA SEGUNDA QUINCENA DE Aa•11 2003 

001 

OOEltMINACIÓN DE CUOJAS DE !VALIDEZ Y VIDA 

Solario diario inl&grodo 174.46 
POI": 
Dios trobojodos C menos 1ncoooc1aodes v follas) 14 
Solario quinceno! 2442.40 
Por: 
Porcienro obreto 0.62.S"" 
Cuotooblero 15 26 

DflfRMINACION DE CfNSAllA Y VEJEZ 

Solario d•orio inlogrado 174.46 
Por; 
Dios trOboJOdos ( menos follo\) 14 
Solario quincenal 2442 40 
Por: 
Porc1enro obrero 1.125" 
Cuotooorero 27."8 

TOJAL DI CUOTAS IMSS 
Cuotas de enfee-medodcn.,. maternidad 2.5.23 
Cuotas de Invalidez y vejez 15.26 
Cuotas de censotlo y vejez 27.48 

TOTAL 67.97 

ftabOjadQfeS 

190.46 

15 
28!>6.66 

0.62.S"' 
17.86 

190.46 

15 
2856 86 

1.125" 
32.14 

29.99 
17.66 
32.14 
79.99 

215.33 

15 
3229.97 

0625" 
:?0.19 

215.33 

15 
3229.97 

1.12.S" 
36.34 

37.40 
20.19 
36.3" 
93.93 

219.49 

15 
3292.29 

o 62.S" 
20.58 

219.49 

15 
3292.29 

1.12.S" 
37.04 

38.6A 
20.58 
37.04 
H.2S 
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LA LOCOMOtOaA S.A. DI: C.V. 

tOtAL AMOattzACIÓN -!!!o!!!.. 

Nola: Lo omorlizoc16n del descuento pet salarios minimos se calculo multiplicando el total 
de solorios minimos por el 'olorio minimo del D.F. y no se lomo en cuento lo' faltos 
incopocidedades. es decir, folle a se incapacite se te va o descontar el lotol 
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lA lOCOMOTOaA S.A. DE C.V. 

NÓMINA DIL 16 Al 30 DI A••rl DEL 2003 

001 OllTIZ SALOMON JOSE OE JESUS Doto Salarlo Diario 125.00 

Sueldo 
Tiempo e•lro dobte 
Fondo de ohon'o 
Votes de despensa 
AVVdO de Tronspor1e 

Total petc•pclonea 

002 MAZA MUÑOZ JAVIER 

Sueldo 
rtemPO e•tro dobte 
Tiempo extra ldpte 
Fondo de ohon'o 
vocaciones 
Primo vococioool 
vares de despensa 
Ayudo de Transporte 

Total pel'Cepclon•a 

1.875.00 
125.00 
227 • .50 
500.00 

25.00 

2.752.50 

Dato Salarlo diario 1 50.00 

13 . 1.950.00 
337 . .50 
225.00 
292 . .50 
300.00 

75.00 
500.00 

2.5.00 
3.705.00 

IMSS 
Crédito Pagado 
Fondo de ohcwro 
Cuotas sinclicoles 
Vales de despen'o 
Follo 
Total de deducclon•• 
Total a pagar 

flaMA Dll EMPLEADO 

IMSS 
Impuesto o retener 
Fondo de ohOfTo 
Crt!td•to lnlonavit 
Cuota' sind•Cole' 
vales de dO'P6"'º 

Total c19 ct.ducckHw• 
Total a pagar 

.. ltMA Dll EMPLEADO 

67.91 
51.09 

455.00 
35.00 

soooo 
125.00 

1.T>1.M 
1.620.62 

79.99 
BS.71 

585.00 
714.22 

4S.OO 
S00.00 

2 .... 91 
1 ••••• 0t' 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

NÓMINA DEL H AL 30 DE Aa•IL DEL 200.J 

003 PULIDO CAJICA JUAN JOSE 

Sueldos 
Tiempg e1ora doble 
Permiso con goce de sueldo 
Fondo de chorro 
Voles de despensa 
Ayudo de transporte 

Total pet"cepclones 

004 DELGADO MORA TEODULO 

Sueldo 
Ttempo eatro doble 
Tiempo e¡i;tra triple 
Fondo de ohorTO 
Voles dct despenso 
Ayudo de transpor1e 

Total P9t'C•pcJones 

14 
e 
l 

15 
12 
5 

2.450.00 
350.00 
175.00 
341.2.S 
S00.00 

25.00 

ll.M1.25 

3.000.00 
600.00 
375.00 
390.00 
S00.00 
25.00 

4..etO.OO 

175.00 

200.00 

IMSS 
Impuesto o retener 
Foncto de ahorro 
Credito lnfonovlt 
Cuotas sindicales 
Vales de despensa 

Total de deducciones 
Tofalopogor 

•11tMA. Ot:L IMf"HADO 

IMSS 
Impuesto o retener 
Fondo de ohottO 
Cuotas sindieoles 
Vales de despenso 

•tltMA DEL IMPUADO 

93.93 
122.55 
682.50 
218.25 

52.50 
500.00 

, .... 72 
2.171.U 

96.25 
250.84 
780.00 

60.00 
soo.oo 

1'97.1D 
a.202.00 
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LA LOCOMOTOltA S.A. DE C.V. 

•ESUMEN DE NOMINA DEL 16 AL 30 DE AHIL DEL 2003 

Concepto 
Sueldo 
Tiempo extra doble 
Tiempo extra tñple 
Vocaciones 
Prima Vocacional 
Fondo de ahorro 
Permiso con Goce de sueldo 
Vales de despensa 
Ayudo de transporte 
Total percepciones 

IMSS 
Crédito Pagado 

Impuesto o retener 
Fondo de ahorro 
Cuotas sindicales 
Crédito lnfonovit 
Faltos 
Vales de despensa 
Total Deducclone1 

Total a pagar 

lmpolf• 
9.275.00 
1.412.50 

600.00 
300.00 

75.00 
1.251.25 

175.00 
2.000.00 

100.00 
15.IN.75 

338.1.C 
51.09 

.C59.IO 
2.502.50 

192.50 
932.47 
125.00 

2.000.00 
6.498.62 

•.690.13 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE NÓMINA DEL MES DE A•Rll 2003 

Concepto 

Sueldo 
Tiempo extra doble 
Tiempo extra triple 
Dios de descanso 
Vacaciones 
Prima Vacacional 
Dios económicos 
Fondo de ahorro 
Permiso con Goce de sueldo 
Vales de despensa 
Ayudo de transporte 
Total percepciones 

IMSS 
Crédito pagado 
Impuesto a retener 
Fondo de ahorro 
Cuotas sindicales 
Crédito lnfonavit 
Faltas 
Incapacidades 
Vales de despensa 
Total Deducciones 

Total a pagar 

Importe 

17.975.00 
2.650.00 

975.00 
600.00 

1.350.00 
337.50 
300.00 

2,447.25 
175.00 

2.000.00 
100.00 

2•.to•.75 

667.82 
-95.27 
907.40 

4.894.50 
376.50 

1.864.93 
325.00 
350.00 

2.000.00 
11.290.U 

17.61•.•7 

iESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

C"LCUlO DE CUOTAS oaRE•O • PATRONALES DE IMSS. SA• E INFONAVIT Dll MIS DI Aa•IL 2003 

001 

l. DETERMINACION DE LAS CUOf AS DE GRADO DE RIESGO 

Salario diario integrado 174.46 190.'46 215.33 219.49 
Por: 
Dios trabajados ( menos taifas e incapacidades) 29 30 28 29 
Solario base de cotización 5059.26 5713.72 6029.28 6365.0B 
Por: 
Primo de Riesgo 12.50'X. 12.~ 12.~ 12.5CJS 
CUOTA PAHONA.l 632.41 714.22 753.66 795.64 

11. DETERMINACIÓN DE CUOTAS DE ENFHMIEDADES Y MATERNIDAD • P•ESTACIONl!S IN ESPECIE 

Solario mlnimo del D.F. 43.65 '43.65 43.65 43.65 
Por: 
Porcienlo de cuota fija 16.~ 16.~ 16.scr;c, 16.~ 

Cuota fijo diofio 7.20 7.20 7.20 7.20 
Por: 
Dios trabajados ( menos incapacidades) JO 30 28 
CUOTA PATRONAL 216.07 216.07 201.66 

30 
216.07 

111. DETEllMINACION DE CUOTAS DE ENFlltMEDADH Y MATE•NIDAD CUOTA ADICIONAL 

Solario diaria integrado 174.46 
Menos: 
3 SMGOF ( 43.65 x 3J 130.95 
Excedente 43.51 
Por: 
Oías trabajados ( menos incapacidades) 30 
Excedente mensual 1305.21 
Por: 
Porcentaje patronal ··º"" Cuola patronal 52.73 
Por. 
Porcentaje obrero 1.36" 
Cuola obrero 17.75 
CUOTA o••E•o - rATAONAl 70.48 

190.46 215.33 219.49 

130.95 130.95 130.95 
59.51 84.38 88.54 

30 28 30 
1785.22 2362.68 2656.07 

4.04S 4.04" 
72.12 95.45 107.31 

1.36S 1.36" 1.36,. 
24.28 32.13 36.12 
96.40 127.58 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

CÁLCULO DE CUOTAS OIRERO - PAt•ONAllES DI IMSS. SAR 1 fNFONAVff DIL MES DE Al•IL ~ 

Trabajadores 
001 002 003 

IV DETE•MINACION DE CUOIAS DE INFEllMEDADES Y MAlHNIDAD • PENSIONADOS 

Solario diario integrado 174.46 190.46 215.33 
Por: 
Dios trabajados 30 30 28 
Solario mensual 5233.71 5713.72 6029.28 
Por: 
Porciento patronal 1.05~ 1.05" 1.05~ 

Cuota patronal 5"4.95 59.99 63.31 
Por: 
Porciento obrero 0.3753 0.3753 0.375" 
Cuota obrero 19.63 21.43 22.61 
CUOTA Ol•HO ·PATRONAL 74.58 Bl.42 85.92 

V. DETEltMINACION DE CUOTAS DE ENfEltMEDAD Y MATERNIDAD· P•ESTACIONH IN DINl•O 

Solario diario integrado 174.46 19046 215.33 
Por: 
Días trabajados ( menos incapacidades) 30 30 28 
Solario mensual 5233.71 5713.72 6029.28 
Por: 
Porcienlo polronol 0.7°" 0-7cn. 0.1~ 
Cuela polronal 36.64 40.00 42.20 
Por: 
Porclenlo obrera 0.2.5" 0.25" 0.25" 
Cuota obrero 13.06 14.28 15.07 
CUOTA o••E•o - PAT•ONAL 49-72 54.28 .57.28 

VI. TOTAL DE CUOTAS DE ENfEltMEDADES Y MATERNIDAD 

Cuota patronal 216.07 216.07 201.66 
Cuolo obrero - patronal 70.48 96.40 127 . .58 
Cuota obrero - patronal 74 . .58 81.42 85.92 
Cuolo obrero - patronal 49.72 .54.28 .57.28 

Total 410.8.5 448.17 472.44 

VII. DETEaMtNACION DE CUOTAS DE IVAUDEZ T VIDA 

Solario diario integrado 174 46 190.46 21.5.33 
Por: 
Dial lrabOJOdos 1 nicno!. incapacidades y tollal) 29 30 28 
Solo110 mensual .5059.26 5713.72 6029.28 
Por: 
Porciento patronal 1 753 1.753 1.75~ 

Cuota polronol 88.54 99.99 105.51 
Por· 
Potciento obrero 06253 0.62.5" 0.625" 
Cuolo obrero 31.62 35.71 37.68 
CUOTA oa•E•o - PATRONAL 120.16 135.70 143.20 

219.49 

30 
658'9.57 

1.05" 
69.14 

0.375S 
24.69 
93.83 

219.49 

30 
6.584 . .57 

º·""' 46.D9 

0.2.5" 
16.46 
62.55 

216D7 
1'3.43 
93.83 
62.55 

.s1.s1ii 

219.49 

29 
6365.08 

1.75" 
111.39 

0.625" 
39.78 

151.17 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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LA LOCOMOTORA S.A. DE C.V. 

CÁLCUU> DE CUOJAS OaRHO • PA11IONALES DE IMSS. SAR E INfONAVIT DEL MES DE AaRIL 2003 

VIII. DETEllMINACION DE CUOTAS DE GUA•DEalAS 

Solorio diario integrado 
Por: 
Dios trabajados 
Solario mensual 
POI' .. 

Porciento patronal 
CUOTA P'AlllONAL 

IX. TOTAL DE CUOTAS IMSS DEL MES 
Cuotas de grado de riesgo 
Cuotas de enfermedades y maternidad 
Cuotas de Invalidez y vejez 
Cuotas de guardería 

tOTAL 

X. CUOTA llETiaO Y CENSATJA EN EDAD AVANZADA 
Solario diario inlegrodo 
Por: {retiro) 
Dios trabajados f menos faltos) 
Salario mensual 
Por: ( censotio en edad avanzado} 
Cuota Patrono! 
Por: 
Porciento obl'ero 
Cuota obrero 

TOJAL 

XI. CUOTA INFONAVIT 
Solano diario integrado 
Por: 
Dios trabajados f menos faltos) 
Soiono mensual 

TOTAL 

Trabajador .. 
001 002 003 

174.46 190.4é 215.33 

29 3C 28 
5059.26 5713.7: 6029.28 

13 '"' 13 
50.59 57.1.c 60.29 

632.41 714.2: 753.66 
410.85 448.17 472.44 
120.16 135.7C 143.20 
50.59 57.J¿ 60.29 

1.21•.01 1.355.22 1.•2i.s• 

174.46 190.40 215.33 
23 2"' 23 

29.00 30.0C 30.00 
5059.26 5713.72 6459.94 

3.15% 3.IS'lao 3.15~ 
260.55 294.26 332.69 

1.12503 1.12.so':t 1.12~ 

56.92 64.28 72.67 

317.•7 358.54 405.36 

174.46 190.~=- 215.33 
53 S"ó 53 

29.00 300:' 30.00 
5.059.26 5.713.7: 6.459.94 

252.96 285.69 323.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

219.49 

29 
6365.08 

13 
63.65 

795.64 
515.88 
151.17 
63.65 

1.526.S. 

219.49 
23 

29.00 
6365.08 

3.153 
327.80 

1.12~ 

71.61 

399.•• 

219.49 
53 

29.00 
6.365.08 

318.25 
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003 
004 

Nola· 

a 

,., 

LA LOCOMOTORA 5.A. DE C.V. 

!!SUMEN DE rAGO CUOTAS IMSS, !AR E INfONAV~ DEI MES DEAlllL 

MAZA MUÑOl JAVIER 1 190.46 95.70 1,259.52 1.355.22 358.54 285.69 1,999.45 
i PULIDO CAJICA JUAN JOlE 1 215.33 107.50 1.322.09 1,429.59 405.36 323.00 2.157.95 
1 DELGADO MORA TEODULO 1 219.49 117.06 1,409.28 1.526.34 399.41 318.25 2.244.00 
i!OIAL 1 402.34 5,122.82 5.525.16 1,480.11 1,179.90 1.115.13 

El pago de lAR E INFONAVIT se hace en I01mo bimeslrol. por lo que ésle calculo conespondíó solomenle ol mes de obtil 2003 

~ 
i:--' 
i:--'~ :J>t;s:j 
tjg3 
tzj en 

oº 
~~ 
fJ 
~ 

123 



UElOOS 

PERMISO CON COCf or SUHDO 

llEMPO EX••a oo•u: 

01"5 DE OlSCANSO 

OIASEC°"'°"""'ICOS 

"''l'UD" DE l•ANSPOtl'IE 

FONDO Dl AHORRO 

INCA.PACIDAOES 

LA lOCOMOJORA S.A. DE C.V. 

•ASE PA•A HECTOS Del 2"' SOeH NOMINAS 

OH MIS DI ..... , Dfl 2003 

,,. 
,.., 
300 

1,196 

"º'" ,,,., 

l.•13 

""" 000 

330 

""' 1.251 2.••1 
11251 13251 ,,,., 

29.2" 

"' 
JOlAl 2'11. NOMINA 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

11.91.S 

'·"" 

""" "" 300 

2.000 

,_ ... , 
132.SJ 

'"'" ,. .. ,. 
... 
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LA LOCOMOTORAS.A .DE C.V. 

DETERMINACIÓN DE IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL MES DE ABRIL DEL 2003 

Ol'CION DE l'AGO DE ISCAS 

Tiempo extra doble 93.75 
Tiempo extra triple 
Dios de descanso 
Vocaciones 
Dios económicos pagados 
Fondo de ahorro 
Permiso con Goce de sueldo 
Ayudo de transporte 25.00 
Faltas 125.00 
Incapacidades 
INGRESOS GRAVADOS 3.7G.75 
ISR ort. 113 3<f6.59 
Subsidio acreditoble. ort.114 103.25 
ISR antes de CAS 243.34 
CAS determinado 338.61 
CAS pagado a los trabajadores 95.27 
ISR a retener 

Ingresos grovables • 3.743.75 
Toso 43 43 
ISCAS o pagar 149.75 
CAS acreditable contra ISR 95.27 

• Regla 13. 1 de la resolución miscelanea 2002 

RESUMEN 

ISCAS A PAGAR 149.75 
CAS OCl"editoble confl"O JSR 95.27 
Efectivo de flujo 54.48 
ISCAS deducible del ISR 149.75 

506.25 175.00 550.00 
450.00 525.00 

600.00 
300.00 1.050.00 
300.00 

175.00 
25.00 25.00 25.00 

200.00 
350.00 

5.781.25 5.100.00 7.500.00 
691.12 575.31 1.059.24 
205.89 171.39 315.53 
485.23 403.92 743.71 
260.85 256.045 208.565 

224.38 147.87 535.15 

5.781.25 5.100.00 7.500.00 
43 43 43 

231.25 204.00 300.00 

231.25 20 ... 00 300.00 
o o o 

231.25 204.00 300.00 
231.25 204.00 300.00 

TESIS CON 
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LA LOCOMOTORA $.A .DE C. V. 

DPEllMINACIÓN DE IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL MES DE A8alL DEL 2003 

OPCIÓN DE NO PAGO DE ISCAS 

__ .__ .... _,,.~ 
3.7.50.&; ~ . ...025.oo 6.CIJ0.00 

93.75 .25 175.00 5.50.00 
Sueldo 
Tiempo e•tro doble 
Tiempo e..:tro triple 450.00 525.00 
Dios de descanso 600.00 
vocaciones 300.00 1.0.50.00 
Dios económicos poQodos 300.00 
Fondo de ahorro 
Permiso con Goce de sueldo 175.00 
Ayudo de transporte 25.00 25.00 25.00 25.00 
Faltos 125.uu 200.00 
lncopocidodes 350.00 
ING•t:sos GRAVADOS 3.7.3.75 5.781.25 s.100.00 7.SOD.GD 
ISRort. 113 346.59 691.12 575.JI 1,059.24 
Subsidio octed1toble . ort. 1 1 4 103.25 205.89 171.39 315.53 
ISR antes de CAS 243.34 485.23 403.92 743.71 
CAS determinado 338.61 260.85 2.56.05 208.57 
CA.S poaodo o ros trabo adores 95.27 
ISR o retener 224.38 147.87 535.15 

CAS pooodo a los trabajadores 95.27 
lnoresos arovobles 3.743.75 5.781.25 5.100.00 7 . .500.00 
Toso 4"- .,. .,. . ,. .... 
ISCAS o paQOr 149.75 231.25 204.00 300.00 
CAS por acreditar ( CAS >ISCASJ 
CAS deducible f CAS < ISCASJ • 95.27 

• Reglo 3.5.8. de la resolución miscelanco 2002 

CAS determinado 
ISCAS 
Equivalente de CAS o pagar 

CAS > ISCAS 
•HUMEN 

Equivolenre de CAS o pagar 
CAS > ISCAS 
CAS acrediloble contra ISR 
Efectivo de flu¡o 

CAS deducible 1 CAS < ISCAS) 
Equ1vo1enre de CAS o pagar 
{CAS < ISCAS } 
total deducible 

338.61 
149.75 

149.75 

149.75 

149.75 

95.27 

149.75 
54.48 

260.85 256.05 208.57 
231.25 204.00 300.00 

231.25 204.00 208.57 

231.25 204.00 

231.25 204.00 208.5 

231.25 204.00 
231.25 204.00 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



En términos financieros. no es posible determinar reglas generales para 
saber lo conveniencia o inconveniencia de optar por pagar o no el 
impuesto sustitutivo. pues el efecto real sólo puede observarse 
atendiendo o coda coso concreto. 

Si embargo. puede afirmarse que en caso de contar con trabajadores 
con salarios bajos resulta recomendable optar por el pago de ISCAS. y 
si son salarios altos e incluso medios. es preferible optar por no pagarte. 
como puede observarse en este coso próctico es recomendable 
pagarlo ya que los salarios son bajos y por lo tonto el flujo de efectivo 
es menor. porque si fueron mós altos nos doria un impuesto sustitutivo 
mucho mayor o pagar. 



CONCLUSIONES 

Lo persono que ingreso a un trabajo le interesa conocer los derechos v 
obligaciones que le corresponden a efecto de mantenerse por tiempo 
indefinido en el empleo: salvo que haya firmado un contrato temporal. es 
por ésto rozón que los condiciones de trabajo deben de realizarse por 
escrito y elaborar dos ejemplares por lo menos para cado uno de las 
partes ( trabajador y empleador J y analizar entre ellos cada punto que 
esta establecido paro que no quede ninguna dudo y se tengan después 
conflictos o desacuerdos. 

Las obligación de los trabajadores dentro de uno relación de trabajo es la 
responsabilidad. higiene y seguridad. probidad. informar al patron de su 
salud así como realizarce examenes médicos y prestar toda clase de 
cooperación y ayudo. 

Las obligaciones de Jos patrones se pueden reunir en tres grupos: el 
primero todas las derivadas de la prestación de trabajo ( jornadas. 
descanso. salario. etc.J. el segundo Jos obligaciones de carócter 
educativo. como son proporcionar becas o la instalación de escuelas. y 
el tercer grupo regulo los cuestiones relacionadas con Jos riesgos 
profesionales. lo viviendo. el respeto o los inventos del trabajador. etc. 

Así como se tienen obligaciones también se tiene derechos como son: lo 
capacitación y adiestramiento. estabilidad en el empleo. preferencia y 
ascensos. antigüedad. entre otras. 

La negociación colectiva es hoy en día una base de fas mós importantes 
relaciones laborales. pues tiene como objetivos primordiales servir de 
apoyo a lo productividad y a la mejoría de los condiciones de trabajo. En 
éstas negociaciones intervienen el sindicato o uno coalición ( unión de 
personas con una misma profesión ) y el empleador • y en algunas 
ocaciones el Estado para dar orientación o dar soluciones a los conflictos 
que se den. Éste propósito se orienta al encuentro de soluciones 
amigables paro el logro de acuerdos provechosos entre obreros y 
empleadores. 

En una entidad económico que cuenta con un sindicato debe de haber 
buenas relaciones tanto con el trabajador y el empleador. con el primero 
para que defiendo sus intereses y se cumpla con lo establecido en el 
contrato y con el segundo poro que no se tengan conflictos y lleve como 
consecuencia o huelgo a lo empresa. 
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Es Importante que el patrón muestre a sus trabajadores ras situaciones de 
lo solvencia o insolvencia de la empresa. a fin de que sean éstos quienes 
colaboren en la subsistencia de lo fuente de trabajo v hagan posible la 
supervivencia industrial. evitando así huelgos o paros patronales. 

Es necesario que el empleador conozca los diferentes leyes que nos rigen 
como son : La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ley 
Federal del Trabajo. Ley del Impuesto Sobre la Renta. Ley del IMSS. SAR e 
lnfonavit. entre otras: v actualizarce en los cambios que vayan SlKgiendo. 
y asf apficar1as correctamente. 
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